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S u m a R i o

Parte oficial
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Eeal decreto promoviendo á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Oviedo al Presbítero D. Joaquín 
García Muñoz, Canónigo de la Colegiata de Covadonga.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden aprobatoria de los adjuntos Reglamentos de 

servicios generales para el régimen de una Alhóndiga en 
esta Corte, y de Higiene para la ediñcación é instalación 
de dicha Alhóndiga.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á oposición las pla

zas vacantes de Profesores auxiliares de las Escuelas de 
Industrias que ¿e expresan.

Otra nombrando Ayudante numerario de la Sección técni
ca de la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes 
de Palma de Mallorca á D. JuanUmbert y Peris.

Otra concediendo el ejercicio en España de la profesión de 
Agrimensor á los que hubieren adquirido el título en 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas antes de cesar nuestro do
minio en dichas colonias.

Otra disponiendo se expidan los correspondientes nombra
mientos para Escuelas de primera enseñanza á favor de 
las Maestras que se relacionan.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Proyecto de ley de Enjuiciamiento civil (continuación).

Administración central:
GUERRA.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 

Relación de los sargentos en acti v o y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los destinos que se 
expresan.

H a c ie n d a . — Junta clas'ficadora de las obligacimes procedentes 
de Ultramar.— Rectificación de errores padecidos en las re
laciones de créditos publicadas en la G a c e ta  de M adrid .

Dirección general del Tesoro publico.— Autorización de una 
rifa con carácter benéfico.

Dirección general de Contribuciones —Vacante del título de 
Marqués de Casas Novas.

Dirección general de la Deuda y  Cl ases pascas.— Resultado 
de la subasta verificada para la adquisición de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior.

G obernación .— Dirección general de Correos y  Telégrafos.—  
Relación de los individuos que han sido nombrados para 
los destinos que se expresan en virtud de propuesta del 
Ministerio ¿e la Guerra.

Instituto de Reformas sociales.— Suscripción nacional en fa
vor de los damnificados por el hundimiento del tercer 
depósito del Canal del Lozoya (continuación).

Instrucción  p ú b l ic a . — Subsecretaría. —  Anunciando á opo
sición una plaza de Profesor auxiliar, vacante en la Sec
ción artística de la Escuela elemental de Industrias y 
Bellas Artes de Málaga.

F om ento .— Dirección general de Obras públicas.—  Concedien
do autorización á D, Emilio Pie lió a, por sí y en nombre 
de D. Edmond Coignel, para estudiar los ferrocarriles 
secundarios que se^mencionan.

Administración provincial:
Colegio de Corredores de Comercio de la plaza de Santander.—  

Anunciando, á los efectos de devolución de fianza, el fa
llecimiento de 1). Marcos Gutiérrez, Corredor de Comer
cio de esta plaza.

Administración municipal;
Patronato del Hospital de La Latina. — Subasta del solar nú

mero 62 de la calle de Toledo, con vuelta á la plaza de la 
Cebada, núm . 1, en esta Corte.

Alcaldía constitucional de Navale am ero .— Notificando á Don 
Roque Escudero, h. Mariano Merino y D. Lucio Palomo 
haber sido repuestos en el cargo de Vigilantes nocturnos 
de esta villa.

Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera 
instancia y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al artículo 157 del 
Código de comercio.

Altos Hornos de Vizcaya.— Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España.—La Preservatrice.

Bolsa de Madrid .— Cotización oficial.
Observatorio astronómico. - Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.— 'Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parte no oficial.
Anímelos, aantoí &l y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rky Don Alfonso XIII y  ia R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. CL) continúan en 
San S e b a stiá n  sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Vengo en promover á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Oviedo, por promoción de Don 
José Rosendo Alonso, al Presbítero D. Joaquín García 
Muñoz, Canónigo de la Colegiata de Covadonga, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 11 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Figmerea.
Méritos y  servicios de D . Joaquín García Muñoz.

En el Seminario Conciliar de Sigüenza cursó y probó cua
tro años de Laján y Humanidades^ tres de Filosofía y seis de 
Sagrada Teología.

Fué promovido al Presbiterado en 23 de Diciembre de 1865.
En 16 de Abril de 1866 fue nombrado Ecónomo de la igle

sia parroquial de Pelegrina, cargo que desempeñó hasta 16 de 
{Septiembre del mismo año.

En esta fecha fué nombrado Secretario de Estudios y Ma
yordomo de los Seminarios de Sigüenza, cesando en dichos 
cargos el 1.° de Junio de 1869,

En 22 de Diciembre de 1870 fué nombrado Ecónomo de la 
parroquia de Olmeda de Jadraque, y en 18 de Julio de 1876 
pasó con igual cargo á la de Lomeda de Medinaceli.

Por Real decreto de 30 de Enero de 1882 fué nombrado para 
la Canonjía, que hoy obtiene, en la Iglesia Colegial de Cova- 
donga, de la que tomó posesión en 9 de Abril del mismo año.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia dicta
da por el Tribunal de lo Contencioso administrativo 
con lecha 26 de Enero de 1904, por la que se declaró el

derecho á la construcción y explotación de la Albóndi
ga á favor de los herederos de D. Matías López, se dis
puso que la Junta consultiva de Urbanización y Obras 
de este Ministerio redactara los Reglamentos que indi
caban las Reales órdenes de 3 de Febrero de 1890 y 
2 de Junio de 1892, á cuyo efecto ss participó así á di
cha Junta en 26 de Abril de 1904.

La Junta, en 7 de Febrero último, remitió el Regla
mento de servicios generales para el régimen de la 
Alhóndiga y el Reglamento de higiene para la edifica
ción é instalación de la misma, de cuyos Reglamentos 
se dio vista á la Compañía hoy concesionaria, á petición 
de ésta.

Nada manifiesta la Compañía Madrileña relativamen
te al Reglamento de servicios generales para el régi
men de Albóndiga* por lo cual se deduce que presta su 
conformidad á los preceptos que contiene.

Este Ministerio, respetando la competencia técnica de 
la Junta, ha examinado el Reglamento de que se trata, 
y nada tiene que oponer al mismo, sino, antes al con
trario, entiende que se ha procurado satisfacer todas 
las necesidades que el completo servicio de la Alhóndi
ga ha de requerir, y cree que la Junta ha tenido feliz 
acierto al formular las prescripciones del Reglamento.

En lo que se relaciona con el Reglamento de higiene 
para la edificación; instalación y explotación de la Al
hóndiga, la misma Junta de Urbanización reconoció la 
imposibilidad de comprender en el proyecto un cuerpo 
de preceptos adecuados, y propone unas bases que sir
van de lineas generales para la construcción ó instala
ción, dejando para más adelante la redacción de un Re
glamento definitivo de higiene.

La Compañía Madrileña de Almacenes generales de 
Depósito y Transportes pidió primero, en 22 de Mayo, 
se suspendiera la aprobación de este Reglamento hasta 
que comenzara la explotación, y se designara persona 
que indicara lo que debía tenerse en cuenta al cons
truirse, y después, en 8 de Junio último, solicitó se 
apruebe provisionalmente el precitado Reglamento, 
con las modificaciones que indicaba.

Remitido el expediente á la Junta para que manifes
tara su parecer respecto á las peticiones de la Compa
ñía concesionaria, dicha Corporación consultiva expre
só que no debía introducirse ninguna modificación, y 
propuso, para obviar dificultades, se adicionara al Re
glamento de higiene un artículo permitiendo la modi

ficación de las prescripciones reglamentarias, oyendo 
á la Junta provincial de Sanidad de Madrid.

Este Ministerio está en un todo conforme con lo pro
puesto por la Junta de Urbanización y Obras en cuan
to se refiere al Reglamento de servicios para el régi
men de la Alhóndiga, y lo está igualmente en lo qué 
concierne al Reglamento de higiene, creyendo sólo que 
el artículo adicional que propone la Junta debe am
pliarse en el sentido de que para modificar los precep
tos de dicho Reglamento de higiene ha de oirse, á más 
de la Junta provincial de Sanidad, al Decano de Ies 
Arquitectos municipales, toda vez que, con arreglo al 
artículo 12 del Real decreto de 20 de Noviembre de 1885, 
no sólo el Gobierno, sino el Ayuntamiento, ejerce el 
derecho de inspección en la construcción y explotación 
de la Alhóndiga.

En 29 de Mayo de 1906, la Compañía Madrileña de 
Almacenes generales de Depósitos y Transportes pre
sentó un nuevo proyecto para la construcción de la Al
hóndiga, fundándose en que por el transcurso del tiem
po han variado por completo, desde que se aprobó el 
primitivo proyecto, no sólo el número de habitantes de 
Madrid, sino también su manera de vivir y sus necesi
dades, siendo hoy distintos los medios de transportes 
y los materiales de construcción, por todo lo que se 
imponía la modificación del proyecto.

Y cursado á la Junta de Urbanización, manifiesta 
ésta que como la parte esencial del proyecto, que lo 
constituyen los muelles y el servicio general de viabi
lidad y transporte, está bien formado, no hay inconve-* 
niente en proponer su aprobación, haciendo observar 
á la Empresa concesionaria que antes de llevar á cabo 
la construcción de los edificios administrativos forme 
nuevos proyectos en los que se atienda con más acierto 
á las necesidades del servicio y á las condiciones de la 
higiene, colocando mayor números de retretes, mejor 
distribuidos y con buenas condiciones higiénicas, por 
más que éstos dependen, más que de su instalación, del 
esmero con que se atienda á su buen entretenimiento y 
limpieza; y como lá resistencia y la estabilidad de las 
construcciones depende, no sólo de que las dimensio
nes de los diversos elementos estén bien calculadas, 
sino más especialmente del esmero y la buena ejecu
ción de los trabajos, queda de la sola y exclusiva res
ponsabilidad de la Compañía cuanto á este extremo se 
refiera, tanto más cuanto que se trata de una Empresa
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particular, si bien, una vez terminadas las obras, no 
deberá autorizarse la instalación de los servicios sin la 
aprobación, previo reconocimiento é informe de los fa
cultativos á quienes por la ley corresponde este ser
vicio.

Este Ministerio está conforme en todo con la opinión 
de la Junta consultiva, ya que se trata en este punto 
de una cuestión de carácter esencialmente técnico. En
tiende que es legal y necesaria la modificación del pro
yecto, toda vez que desde el año 1885 han variado por 
completo las circunstancias; y juzga que del reconoci
miento debe encargarse el Ayuntamiento, por medio 
de sus Arquitectos, y aprobarse en su día, si procede, 
la instalación de los servicios por este Ministerio.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien: 

í.° Aprobar el Reglamento de servicios generales 
para el régimen de la Alhóndiga en la forma que lo ha 
redactado la Junta consultiva de Urbanización y Obras 
de este Ministerio.

2Ñ Aprobar el Reglamento de higiene para la edifi
cación é instalacióh de la Alhóndiga tal como lo ha re
dactado la expresada Junta consultiva de Urbaniza
ción, con la disposición adicional que la misma indica 
en su informe de o del actual, incluyendo en la indica- 
riada disposición adicional que el Decano de los Arqui
tectos municipales informe también, caso de pedirse la 
variación de alguno de los preceptos del Reglamento, 
y sin perjuicio de que, si se estima conveniente, en su 
día, se redacte por la misma Junta un Reglamento de 
finitivo de higiene para el período de explotación de la Alhóndiga; y 

3.° Aprobar el provecto para la construcción de la 
Alhóndiga presentado por la Gompañía Madrileña de 
Almacenes generales de Depósito y Transportes, de
biendo la misma, antes de llevar á cabo la construcción 
de los edificios administrativos, formar nuevos pro
yectos en ios que se atienda con más acierto á las nece
sidades del servicio y á las condiciones de la higiene, 
colocando mayor número de retretes; quedando de su 
sola y exclusiva responsabilidad cuanto á este extremo 
se refiera, y no autorizándose la instalación de los ser
vicios sin la aprobación de este Ministerio, reconoci
miento é informe de los Arquitectos municipales y dictamen de la Junta provincial de Sanidad.

De Real orden le digo á Y. E. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento y Compañía Madrileña de Alma
cenes generales de Depósito y Transportes, á la que 
deberá manifestar que para recoger el duplicado del 
proyecto que se aprueba por la presente puede pasarse 
el representante legal de la misma por la Dirección ge
neral de Administración, y Negociado correspondiente, 
en los días y horas hábiles de oficina, donde se le en
tregará, mediante el oportuno recibo. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1906.

DÁYILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid. 

R E G L A M E N T O
d e  serv ic io s  gen era les para e l rég im en  de una A lh ón diga en esta  C orte, aprobado por esta  Ju n ta  con su ltiv a  en  sesión  ordinaria , celebrada e l día 12  de  O ctubre de 1904 ,

CAPITULO PRIMERO
OBJETO, C'Ati.'ciEJl Y CONDICIONES DE LOS SE2 VIOIOS 

DE LA ALHÓNDIGA
Artículo 1.° En cumplimiento de la lev de 6 de Noviembre de 1895, se crea en Madrid una Alhóndiga, que será el depósito y lugar de contratación oñeial de todas las mercancías ae comer, beber y arder, destinadas á ser consuminadas en la Corte, con taUde que no sean peligrosas ó de una aproximación nociva por su naturaleza ó por su olor.Arfc. 2.° Dicho establecimiento estará destinado á la compra, venta y almacenaje, en emplazamiento dispuesto convenientemente para caria caso, de toda clase de granos, harinas, materias alimenticias que en él se introduzcan; y su administración es responsable de su custodia, guarda y conservación, salvo caso de fuerza mayor y los menoscabos naturales que provengan de vicio propio de la naturaleza de la cosa, de su acondicionamiento y de los animales roedores.Art. 3.° Cuando las mercancías se presenten para su adm isión en la Alhóndiga con envases, la Administración de ésta no es responsable sino de la naturaleza, calidad y estado, cuya declaración se ha efectuado.En el caso en que. por declaración incompleta ó errónea, la Administración "hubiera admitido en los almacenes destinados á mercancías ordinarias mercancías reconocidas posteriormente peligrosas, tendrá derecho á exigir al depositante su inmediata retírosla de los almacenes, ó retirarlas ella mis n ía  por cuenta y riesgo del propietario de la mercancía, el ^ u e/n o  podra pretender ninguna reducción sobre la tarifa devengada: en el mismo caso se encontrarán las mercancías que por su*largo tiempo depositadas se hubieren averiado y por esta causa"pudieran perjudicar á mercancías contiguas.Art. 4.° No es responsable del peso, deducción de las mermas que puedan producirse, sino cuando el peso ha tenido lugar a la entrada No los almacenes y ha sido pedido por escrito.En defecto de esta formalidad, no responde más que del número de envases.Art. 5.° Las órdenes de entrada y salida se ejecutarán por turno, sin ninguna preferencia y dentro de los medios de que cada depósito pueda disponer.Art. 6.° La Administración se encargará de todas las ma- 
i pul a clones do que fueran objeto las mercancías dentro de

la Alhóndiga; en consecuencia, la entrada á los almacenes será terminantemente prohibida á todo obrero qiie no sea suyo.No obstante, en el caso de que las manipulaciones exigiesen conocimientos absolutamente especiales, los depositantes que deseen hacerlas ejecutar por sus obreros deberán solicitarlo de la Dirección, que resolverá.La vigilancia de estas manipulaciones se ejercerá por un Jefe, un Subjefe y un obrero de la Alhóndiga, y devengará 0‘75 pesetas la hora, sin fracción.Art. 7.° Todas las mercancías que entren en la Alhóndiga sólo adeudarán al tiempo de extraerse con destino al consumo los derechos correspondientes al Estado ó al Municipio que se hallen establecidos; pero si salieren fuera del término municipal de Madrid, serán libres de pago de toda clase de imposiciones.Art. 8.°' La Alhóndiga, como establecimiento público autorizado por una ley especial, practicará y publicará to das las operaciones en dicho establecimiento, y su cotización tendrá carácter oñeial para todos los efectos legales consiguientes.Dispondrá de local conveniente en que puedan reunirse, á horas determinadas, los compradores y  vendedores para concertar y cumplir sus operaciones mercantiles, con intervención de los Agentes oficiales.También tendrá un local destinado á subastas publicas.Estará además autorizada para hacer préstamos sobre las mercancías; ejecutar en comisión depósitos, compras, ventas públicas ó privadas, pagos, cobros, giros, descuentos, reexpediciones y cuantas operaciones mercantiles la confíen sus remitentes ó estimen necesarias.Podrá abrir cuentas corrientes con ó sin interés.Art. 9.° La concurrencia de mercancías á la Alhóndiga es completamente libre, quedando á voluntad de los particulares servirse ó no de dicho establecimiento para sus transacciones. CAPÍTULO II
TABIFAS

Art. 10. La Empresa explotadora de la Alhóndiga percibirá por cada depósito y por cada operación de contratación que se realice en el local los derechos que con arreglo á las tarifas previamente fijadas correspondan. Además, la Empresa podrá realizar en comisión toda especie de operaciones mercantiles que tengan como objeto las mercancías depositadas en la Alhóndiga, fijando para aquéllas las tarifas de derechos que tengan por conveniente, que no podrán ser modificadas sin previo anuncio en los periódicos oficiales y en lu gar público de la Alhóndiga con treinta días por lo menos de anticipación.La Alhóndiga realizará también mercancías en depósito para garantías de préstamos, expidiendo resguardos, llama- mados ivarants.Art. 11. Todas las tarifas de servicios de la Alhóndiga son de aplicación general, y por lo tanto, la Empresa explotadora no podrá conceder beneficios exclusivos á determinadas personas; pero sí podrá, si lo estima conveniente, hacer en determinados casos tarifas especiales.Art. 12. Las tarifas previamente fijadas y las que la Empresa establezca para cobro de sus derechos por operaciones en comisión, deberán estar expuestas en lugar público y perfectamente visible de la Alhóndiga.
CAPÍTULO III

INSPECCIÓN D 3 IDS SERVICIOS DE LA ALHÓNDIGA
Art. 13. Corresponde al Ayuntamiento de Madrid la inspección de todos los servicios de la Alhóndiga, y para ejercerla nombrará dicha Corporación un Inspector delegado, con el personal auxiliar necesario, que desempeñará sus funciones en el mismo establecimiento, y en él facilitará la Empresa el local adecuado para esta oficina.Art. 14. Corresponde al Delegado inspector la resolución, previa audiencia verbal de ambas partes y con los informes que estime necesarios, de todas las cuestiones que surjan en la Alhóndiga entre los concurrentes y la Empresa respecto á sus derechos y deberes con arreglo al presente Reglamento y á sus Ordenanzas adicionales.Las resoluciones de aquél serán ejecutivas, y de ellas se expedirá copia autorizada á la parte que la solicite.Art. 15. Aparte de la responsabilidad que pueda corresponder á la Empresa, el Delegado inspector será también responsable personalmente ante los Tribunales ordinarios de los daños y perjuicios ocasionados por sus resoluciones injustas.Art. 16. También existirán en la Alhóndiga locales adecuados independientes para los funcionarios del Estado, de la provincia ó del municipio que hayan de practicar la inspección, liquidación y recaudación de los impuestos ó arbitrios legalmente establecidos, y á quienes esté encomendada la vigilancia, higiene y mantenimiento del orden en el establecimiento.

CAPÍTULO IV
PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE MERCANCÍAS EN LA ALHÓNDIGA

Art. 17. La Alhóndiga estará abierta todos los días desde la salida hasta la puesta del sol.Art. 18. La Empresa concesionaria inscribirá, por orden riguroso de presentación en la Alhóndiga, y sin preferencia alguna, todas las mercancías que en depósito se le entre guen, sin más limitación que la impuesta por la cabida de sus almacenes.Si en vista de las necesidades del mercado, éstos resultasen notoriamente insuficientes, el Ministro de la Gobernación, á propuesta del Alcalde, obligará á la Empresa concesionaria á su ampliación en un plazo de tres meses, desde que se demuestre que es insuficiente, concretándose á los almacenes necesarios para las mercancías equivalentes á las que no se hayan podido recibir.Art. 19. Toda entrega de mercancías se verificará con una declaración, firmada por el depositante ó por otra persona en su nombre, y en la que consten la fecha, el nombre del dueño de la mercancía, la especie de ésta, su procedencia, el peso ó medida y el número, clase yynarca de los bultos y el plazo por el que se solicita el depósito.Reconocida la mercancía por la Empresa concesionaria, se expedirá un resguardo de recepción, suscrito por el depositante y representante de la Empresa, haciendo constar en él todas las circunstancias especiales de la declaración, con las modificaciones á que pueda dar lugar la comprobación, y ademas el estado de conservación de las mercancías y de sus envases, su valor aproximado, el de las pérdidas ó mermas naturales, si las hubiese, y los gastos que graven á la mercancía hasta su llegada; si la Empresa opera en comisión, los gastos probables durante el período de duración del depósito y los que haya de satisfacer la mercancía á su salida de la Alhóndiga.Estos resguardos se extenderán en un libro con matriz, en el que quedará copia literal del expedido.Si el importe de la pérdida y gastos probables fuese mayor

que el valor de la mercancía, la Empresa concesionaria podrá exigir fianza personal ó real á responder de la difel rencia.Cuando la Empresa opere en comisión, comunicará por el medio más rápido al comitente la recepción ó la negativa de ésta. Cuando sea imposible ó muy perjudicial para el remitente ó para la Empresa dicha comunicación, el aviso se comunicará al Delegado inspector, que resolverá,Art. 20. La Alhóndiga sólo podrá rechazarlas mercancías cuando no tenga cabida para ellas en sus almacenes, ó cuando ofrezcan peligro para las personas ó las cosas, ó sean inadmisibles en el comercio honrado y de buena fe.La Empresa hará constar en la declaración, que devolverá á su presentador, la causa de la no admisión.jEl depositante á quien se niegue por falta de cabida la admisión de mercancías en la Alhóndiga, podrá exigir á la Empresa la exhibición inmediata y gratuita del libro ó libros en que consten los depósitos existentes y su cuantía. La diferencia entre el valor aproximado de la mercancía y el calculado de jas pérdidas ó mermas y gastos probables es el valor líquido de la mercancía para los efectos de este Reglamento.La Empresa, sin previa intervención y acuerdo del Delegado, no podrá rechazar las mercancías por el mal estado de su conservación ó de su envase, si bien podrá hacer constar tales circunstancias en el resguardo talonario que se expide para estos casos, salvando mediante una cláusula aclaratoria toda su responsabilidad.Art. 21. Admitidas las mercancías, la Empresa entregará en el acto al depositante el resguardo talonario.Si el depositante lo solicita, podrá expedírsele además en cualquier tiempo subsistente el depósito un vale de crédito en que conste el valor líquido de la mercancía.Las mercancías rechazadas por la Empresa en la forma antes expresada serán retiradas inmediatamente por los presentadores, y si éstos no lo hicieren podrá la Empresa retirarla á costa de ellos.Art. 22. Todas las mercancías de tránsito y las destinadas para su venta inmediata pagarán desde su llegada derechos de almacenaje provisional, por fracciones indivisibles de cinco en cinco días,Art. 23. Las mercancías consignadas en calidad de depósito y las que, transcurrida la primera quincena, no hayan sido retiradas dedos muelles, se considerarán como en depósito definitivo, é ingresarán en los almacenes correspondientes.Art. 24. El almacenaje definitivo se pagará por meses, contados desde el día que comience el ingreso de la mercancía. ^El primer mes se pagará por entero, sea cual fuere el número de días que falte para su cumplimiento, y los meses siguientes por quince! as, si bien toda quincena comenzada se pagará por completo. CAPÍTULO Y
DEPÓSITO DE MERCANCÍAS Y PRÉSTAMOS

A.rt. 25. Las mercancías depositadas en la Alhóndiga estarán especial y preferentemente afectas al pago de los derechos de la Empresa explotadora, aparte de las demás acciones que¡á ésta correspondan.Si los derechos no fuesen satisfechos dentro de las veinticuatro horas en que debieran serlo, la Empresa explotadora podrá proceder á la venta de la mercancía en pública subasta, con intervención del Delegado Inspector, cobrando con el precio que en ella se obtenga los derechos adeudados y todos los gastos ocasionados, conservando el sobrante, si lo hubiere, á disposición del depositante.Art. 26. Los depositantes podrán tomar dinero á préstamo, bien de la Empresa ó de cualquier otra entidad, con la garantía del vale de crédito.La Empresa no podrá percibir en sus préstamos un interés mayor del 5 por 100 anual.Estas operaciones deberán apuntarse en un libro especial llevado por la Empresa, suscribiendo la anotación del prestamista y prestatario. La duración máxima del préstamo no podrá exceder de la del depósito ó prórroga del mismo»..A las veinticuatro horas de vencer el plazo del préstamo el prestamista tendrá derecho, si lo pide, á que la Empresa concesionaria, dando conocimiento al Delegado inspector, venda en pública subasta las mercancías que servían de garantía á aquél, y le pague el importe del préstamo.La Empresa concesionaria es responsable del pago del préstamo que conste anotado en sus libros, hasta la cantidad a que ascienda el valor líquido de la mercancía.En caso de que á la Empresa se la exija el pago del préstamo, y también cuando ella sea la prestamista, podrá hacer uso por sí del derecho de vender en pública subasta, á las veinticuatro horas de vencido el préstamo, con conocimiento del Inspector delegado, las mercancías depositadas, cobrándose las cantidades prestadas y los gastos de depósito y subasta, conservando el sobrante, si lo hubiese, á disposición del depositante.Art. 27. Las mercancías serán devueltas contra resguardo en depósito acompañado del vale de crédito, si este documento se hubiese expedido. Si la entrega es parcial, se detallarán en el mismo resguardo, y en su caso en el vale de crédito, las mercancías entregadas y las que continúen en depósito, con el valor líquido de unas y otras.En caso de pérdida de un wwrnnts antes, de devolver la mercancía, la Empresa de la Alhóndiga podrá exigir & su satisfacción la garantía de personas que respondan del valor de la mercancía, y no devolviéndola si no le satisfice la garantía.Si no se presentase el vale de crédito, el depositante podrá retirar las mercancías si consigna en poder de la Empresa el importe del préstamo, según conste en los libros de  ésta.Art. 28. En caso de extravío del resguardo de depósito#7 el depositante podrá retirar las mercancías identificando su personalidad, á satisfacción de la Empresa, y solventando todas las obligaciones á que aquéllas estén afectas.Art. 29. Mientras la Alhóndiga permanezca abierta , los depositantes podrán sacar muestras, examinar el estar io de sus mercancías y realizar con ellas las operaciones qu' 3 juzguen convenieutes para su mejor conservación, con a rreglo á lo que queda estipulado en este Reglamento, y siem’ pre que éstas sean compatibles con los derechos de los demás depositantes y el buen orden de los servicios de la Alhóndi' ga.Tanto en la sala de contratación como en la de subastas públicas, habrá siempre una exposición permanente de muestras de las mercancías en venta cuyos dueños as í lo deseen.Art. 30. Además de los consignados en este Uteglamento, a Empresa concesionaria tendrá todos los derechos y obligaciones que á los depositarios, á los com isionistas y á los representantes, en sus casos, reconoce é impaAe el Código de' comercio, y además responderá á los depositantes de la pérdida de las mercancías por incendio,.
CAPITULO YI

SEGURIDAD
Art, 31. Los muelles y almacenes estarán construidos de 

modo que, unfj ves terminado el servicio público, pueda ce;
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rrarse cada uno independientemente, ofreciendo todas las ga
rantías posibles de aislamiento é incomunicación, para evitar 
todo acceso criminal ó sustracciones fraudulentas.

A rt. 32. La entrada y permanencia en la Alhóndiga esta
rá sólo permitida á las personas interesadas en las transac
ciones y á los empleados oficiales ó de la Compañía.

A rt. 33. Pasadas las horas reglamentarias de servicio, 
también se cerrarán las puertas exteriores del recinto de la 
Albóndiga con tres llaves; una guardará la Delegación del 
Gobierno, otra la del municipio, y otra la Dirección de la Em
presa.

Art. 34. Las puertas exteriores sólo podrán abrirse fuera 
de las boras de servicio en casos extraordinarios de incen
dio ó catástrofe, y por inevitable necesidad.

A rt. 35. Cerrada la Albóndiga, sólo podrá permanecer en 
su recinto el personal encargado de la custodia y vigilancia 
nocturna de los muelles, almacenes y su contenido, pero l i 
mitándose á la ronda exterior de los edificios, sin abrir ni 
penetrar en las dependencias, salvo en casos extraordinarios, 
por incendio, robo, etc.

A rt. 36. El interior de la Albóndiga debe estar perfecta
mente alumbrado durante la nocbe, para que la vigilancia 
sea eficaz y pueda evitarse toda tentativa de robo ó la pre
sencia de personas extrañas.

CAPITULO VII
BOLSA DE CONTRATACIÓN

A rt. 37. En la Albóndiga babrá un local destinado á Bol- 
^a de contratación pública de las mercancías á que se refiere 
el art. 8.°

En él podrán exponerse muestras y anuncios de compras, 
ventas y subastas de mercancías, previo el abono á la Em
presa de los derechos que le correspondan según tarifa.

En el centro del local babrá un espacio separado del resto 
de aquél para que puedan permanecer en él los Corredores y 
publicar sus operaciones.

La contratación oficial en la Albóndiga se hará siempre al 
por mayor.

Todos los días no festivos, de las doce á las diez y seis, es
tará  abierto el local para la contratación oficial.

El Delegado inspector, por sí ó representado por un fun
cionario dependiente de él, asistirá á las reuniones y dará la 
hora de apertura y de cierre.

Podrán designarse por el Alcalde días y boras especiales 
para contratar solamente ciertas mercancías.

A rt. 38. Por ningún motivo ni pretexto se prolongará la 
reunión por más tiempo del señalado oficialmente.

La apertura de la reunión se anunciará por tres toques de 
campana, y por otros tres su terminación.

Dado el último de estos tres toques, deberán salir del local 
los concurrentes.

El reloj de la sala de contratación deberá estar arreglado 
al meridiano de Madrid.

A rt. 39. Todas las operaciones de contratación que realice 
la  Empresa concesionaria deberán verificarse en la Bolsa de 
mercancías á las boras oficiales de contratación, é interveni
das por Corredor colegiado.

Art. 40. Todas las operaciones que se hiciesen por Corre
dor colegiado se extenderán en una nota firmada, entregán
dosela acto continuo al anunciador, quien, después de leerla 
al público en alta voz, la pasará á la Junta sindical.

De los demás contratos se dará cuenta en el Boletín de coti
zación, expresando el precio máximo y número de las mer
cancías, el interés de los préstamos, el tipo del descuento, et
cétera, etc.

A rt. 41. La Junta sindical se reunizá transcurridas las 
boras de contratación; y en vista de las operaciones sobre m er
cancías que resulten de las notas entregadas por los Corre
dores colegiados, y con noticias y datos de las demás opera
ciones intervenidas por los mismos, extenderá el acta de co
tización, remitiendo una copia certificada al Registro mer
cantil, á la Delegación del Gobierno, al Ayuntamiento, Cuer
pos Colegisladores y á la Junta  sindical de la Bolsa. También 
establecerá semanal ó mensualmente el censo de los precios 
legales, oficiales, comerciales y medios.

Art. 42. Los resguardos y waranta serán transmisibles y 
negociables por simple endoso; pero la Albóndiga tendrá de
recho á exigir la identificación del tenedor.

CAPÍTULO VIII
SUBASTAS

A rt. 43. Las ventas en subasta pública voluntarias ó ju 
diciales, ó á petición de la parte legalmente autorizada, se 
celebrarán en el local dastinado para estos actos, y presididas 
por el Delegado inspector ó un funcionario de él depen
diente.

A rt. 44. Toda subasta pública debe anunciarse por lo 
menos con tres días de anticipación, excepto la de aquellos 
víveres que no consintiesen esa dilación, en cuyo caso se 
hará consignar en el sitio destinado á los anuncios, expre
sando en todo caso la clase y cantidad de la mercancía y las 
condiciones de venta, así como el sitio y hora de la licitación.

Este anuncio debe publicarse en alguno de los periódicos 
oficiales, fijarse en la tablilla de la Albóndiga y á la puerta 
de la sala de ventas.

A rt. 45. Si su importancia lo exige ó los interesados lo 
desean, se im prim irá un pliego de condiciones, autorizado 
con la firma de un Corredor colegiado, en que se expresen 
las marcas, números, clase de mercancías, sus lotes, los al
macenes en que están depositadas, los días y boras en que 
podrán examinarse, el sitio, día y hora de la subasta, época 
de entrega, taras, averías, condiciones de pago y cuantos 
datos han de servir de base y norma del contrato entre ven
dedores y compradores.

A rt. 46. Podrá exigirse depósito previo para tomar parte 
en la subasta.

A rt. 47, Las proposiciones se harán de palabra ó por es
crito, según se baya determinado en la convocatoria.

A rt. 48. Si resultasen proposiciones iguales, se admitirán 
pujas de viva voz entre ambos proponentes; si éstos renuncia
sen á la puja, la adjudicación se hará á la proposición que se 
baya presentado primero.

A rt. 49. El corredor oirá ó recibirá las proposiciones, 
anotándolas ó leyéndolas, y hará la adjudicación á la que re
sulte más beneficiosa, levantando el acta cerrespondiente, de 
que pasará copia á las inspecciones oficiales y á la Compañía.

A rt. 50. Si el adjudicatario no pagase en los plazos m ar
eados, las mercancías serán vendidas en segunda subasta, á 
su perjuicio, pasados tres días de haberle conminado al pago, 
y sin necesidad de mandamiento judicial.

CAPITULO IX

M A N I P U L A C I O N E S  

De entrada.
A r t .-51. La Empresa debe recibir las mercancías délos 

porteadores, examinar su estado y conformidad, colocarlas 
en Los almacenes, apilándolas ó estibándolas.

De salida.
A rt. 52. Debe sacar íu.s mercancías de los almacenes, des

apilándolas ó desestibándojlas y entregándolas á los portea
dores.

Art. 53. También es obligación de Empresa pesar, me
d ir y contar, previa orden escrita do l°s dueños.

El peso y la medida sólo podrán h&corse con los aparatos 
aprobados y contrastados oficialmente.

Está prohibido el uso de otros aparatos c£ue los oñ.ciales.
Lotes.

Art. 54. La división de mercancías en lotes para su sa li
da ó ventas parciales se hará por la Compañía á precios con
vencionales.

A rt. 55. Son también extraordinarias todas las operacio
nes indispensables para la buena conservación, que, salvo 
perjuicio urgente, sólo se harán por orden escrita del dueño, 
abonando el tiempo empleado y el coste de los efectos necesa
rios para el buen arreglo.

A rt. 56. Todas las manipulaciones extraordinarias se ha
rán á los precios fijados en las tarifas legales, en las especia
les de la Compañía y, por analogía ó mutua conformidad, en 
las no tarifadas.

CAPITULO X
DISPOSICIONES GENEBÁLE8

A rt. 57. Todas las operaciones de la Albóndiga serán eje
cutadas exclusivamente por sus empleados; ninguna persona 
extraña á la Empresa podrá ser admitida á tomar parte en 
sus trabajos sin previa autorización, que es potestativa.

A rt. 58. Sólo podrán entrar en los almacenes los dueños 
de mercancías ó las personas autorizadas por ellos y con or
den escrita; pero siempre acompañándoles un empleado de la 
Empresa.

A rt. 59. En las partes más visibles del establecimiento, 
estarán constantemente expuestas al público las leyes, regla
mentos, tarifas y cuantas disposiciones se hayan dictado y 
dicten para el régimen de la Albóndiga.

Art. 60. Habrá una oficina especial de informes, en que 
no sólo encontrará el público las tarifas, reglamentos, ins
trucciones y cuantas documentos puedan interesarle,, sino 
empleados que satisfagan verbalmente cuantas dudas y con
sultas se les dirija, indicando el medio más económico y me
jo r de hacer las operaciones.

Esta misma oficina facilitará por correspondencia cuantos 
datos y noticias se la pidan de fuera ó del extranjero.

A rt. 61. La Albóndiga está obligada á tener en número 
suficiente corredores colegiados, peritos, comisionistas y 
factores autorizados oficialmente, formando cuerpos por cla
ses, y cuyo nombramiento se hará á propuesta de la Compa
ñía, aprobado por el Gobierno.

A rt. 62. . La Empresa no sólo recogerá de las Empresas 
porteadoras cuantas mercancías se la consignen, abonando 
todos los gastos devengados, sino que presentará cuantas de
claraciones y documentos sean necesarios para despacharlos 
ante la administración ó el municipio, así como llenará to
das las formalidades para las reexpediciones.

Art. 63. La Empresa tendrá un servicio especial de ca
mionaje para la entrega á domisilo de las mercancías, cuyos 
precios establecerá de mutua conformidad, según las distan
cias y clase de las mercancías.

A rt. 64. Además del presente Reglamento general, babrá 
uno para el régimen interior, otro para la inspección muni
cipal, el correspondiente á vigilancia municipal é higiene y 
Ordenanzas municipales para la contratación y depósito de 
toda clase de mercancías.

CAPITULO XI
INFRACCIONES Y PENALIDAD

A rt. 65. Todos los empleados de la Empresa, sin distin
ción, están obligados á servir al público con la mayor defe
rencia y cortesía, prestándole su concurso con la mayor 
amabilidad y celo.

A rt. 66. La grosería, los malos modales, la "desatención, 
el lenguaje descompuesto de los empleados, están term inan
temente prohibidos, y la menor que4a justificada por este 
motivo será inmediatamente atendida y castigado el autor 
de la falta.

A rt. 67. Las infracciones de este Reglamento, y las fal
tas que se cometan por la Empresa ó los particulares contra 
lo prescrito en él ó en las Ordenanzas adicionales del mismo, 
serán penadas gubernativamente por el Delegado inspector 
con multas que no podrán ser menores de 5 pesetas ni exce
der de 50.

A rt. 68. El Delegado inspector podrá también prohibir 
temporalmente la entrada en la Albóndiga á los particulares 
que reiteradamente falten á las prescripciones de este Regla
mento ó sus Ordenanzas adicionalesj

ARTÍCULO ADICIONAL

El presente Reglamento no podrá modificarse sino Jpor los 
mismos trám ites que se han seguido para su formación.

Madrid 18 de Julio de 1906.=Aprobado.=Dávila.

REGLAMENTO
de h ig ien e  p a ra  la  edificación é in sta lac ión  

de la  A lhónd iga  de  M ad rid .

Artículo 1.° El emplazamiento de la Albóndiga so hará 
en sitio y terreno apropiados á su destino, saneando conve
nientemente sus inmediaciones á fin de evitar el estanca
miento de aguas en la superficie y en el subsuelo, así como el 
desarrollo de todo foco de infección.

A rt. 2.° La Albóndiga tendrá la capacidad y departamen
tos necesarios para la compra, venta y almacenaje de las ma
terias que ha de contener, y además de los anejos adminis
trativos adecuados á su destino, una Inspección sanitaria, 
un Gabinete y Laboratorio de investigación y reconocimien
to y análisis, un Gabinete médico de socorro y las dependen
cias higiénicas necesarias en todo establecimiento público y 
vivienda particular.

A rt. 3.° La Empresa constructora y explotadora de la Al
bóndiga deberá edificarla y conservarla en las condiciones 
higiénicas abonadas para el mantenimiento de la salud de los 
que concurran ó vivan en ella y para que las sustancias que 
ha de contener no sufran alteración alguna en sus condicio- 
nes sanitarias, garantizando en todo momento la pureza del 
aire y su fácil renovación.

Art. 4.° Los materiales y procedimientos de construcción, 
así como las reglas que se dicten para el funcionamiento de 
la Albóndiga, tendrán como principal finalidad, desde el pun
to de vista de higiene, la conservación de la pureza del aire 
para que éste no se altere por humedad excesiva ó por pro
ductos extraños, ordenando la limpieza y aseo más esmerados 
en todos los departamentos, ejerciendo la debida vigilancia 
y practicando las obras y reformas que la experiencia acon
seje.

Art. 5-° En la edificación se emplearán especialmente el 
hierro, la piedra y el ladrillo, limitando á lo estrictamente 
preciso el uso de la madera y e l ig id - 0 los materiales más 
refractarios á la humedad. & ^

Art. 6.° Los pabellones se hallarán s e r a d o s  unos de 
otros por un espacio doble ó cuádruple de su £-ltu ra> según 
estén orientados de E. á O. ó de N. á S., á fin de qui? p-en5 ; 
tren en ellos fácilmente el aire y la luz, y en dichü espacio 
harán plataciones de árboles como medida higiénica.»

Art. 7.° El suelo ó pavimento será de piedras dura^, exac
tamente unidas, hormigón refractario, cemento, asfalto ú o tra 
sustancia que preserve de humedad; tendrá el declive necesa
rio para el riego y limpieza, y sumideros convenientemente 
dispuestos para que no permitan el paso de gases nocivos de 
las pañerías de desagüe.

La cubierta de la Alhóndiga será de pizarra ó de teja de 
excelentes condiciones para su objeto, y las aguas pluviales, 
recogidas por canalones y tubería de hierro, se verterán en 
las atarjeas, preservando al edificio de tal origen de h u 
medad.

Art. 8.° Para señalar la capacidad de los pabellones, o r 
cinas y viviendas, se tendrá presente que, según las Ordenan* 
zas de la higiene, cada persona necesita cuando menos 60m«4 
tros cúbicos de aire puro por hora en los locales cerrados.

Art. 9.° La Alhóndiga contará con sótanos bien acondi
cionados que preserven al suelo de la humedad, tan perjudi
cial para las personas como para los productos que ha de 
contener.

Habrá otros sótanos para la instalación de cámaras de re
frigeración, depósitos de vinos ú otras sustancias que exijan 
temperatura baja é igual, iluminados con gruesos vidrios 
distribuidos en el techo, y con ventanas altas que comuni
quen con el exterior y estén provistas de alambrado espeso, 
que permita la entrada del aire y se oponga al paso de in
mundicias.

Los sótanos tendrán también en la parte superior de su» 
paredes las aberturas necesarias que, por medio de conduc
tos adecuados, comuniquen con un patio, en cuyo centro fu n 
cione una chimenea elevada para la renovación del aire.

Art. 10. Los almacenes y depósitos serán de maniposte
ría ó de ladrillo bien cocido; su pared interior estará cubier
ta  basta la altura de dos metros de cemento pulimentado & 
de azulejos, con las junturas rebatidas de cemento, y el resta 
de la pared se hallará pintado ó estucado.

A rt. 11. Los techos y paredes serán lisos, sin adornos n i 
cornisas, estucados ó pintados al óleo, y las uniones estarán 
redondeadas, sin ángulo ni partes salientes.

A rt. 12. En todas las fachadas y dependencias de 
Albóndiga babrá numerosas y amplias ventanas, unas en
frente de otras, en la dirección del eje mayor, para la entrada, 
y renovación del aire, así como para la difusión de la luz, con 
cristales, persianas ó válvulas, a fin de que se verifique la  
necesaria ventilación natural, según las estaciones y condi
ciones atmosféricas; debiendo dirigirse la corriente del aire , 
á ser posible, de N. á S., y abrirse los huecos á una a ltu ra  
de 2‘60 metros del suelo ó pavimento respectivos.

La hoja ú hojas que constituyan el cierre de dichos hue
cos se abrirán siempre al exterior; en ningún caso á galerías 
ó corredores; se compondrán de dos ó tres secciones que fun
cionen independientemente, y la superior estará siempre 
abierta y provista de persianas, para asegurar una ventila.- 
ción continua.

Art. 13. Entre las ventanas, cerca del techo y junto a l 
pavimento, habrá aberturas circulares de uno y medio á dos 
decímetros de diámetro, con alambrado, p a ra la  entrada j  
salida del aire.

Art. 14. A excepción de necesidades especiales para cier
tas dependencias, las puertas de la Alhóndiga tendrán las 
aberturas necesarias para contribuir á la ventilación natu
ral del edificio.

A rt. 15. Si la experiencia demostrase la insuficiencia de 
los medios anteriores para logar una ventilación natu ral 
perfecta, se pondrán en práctica los procedimientos y apa
ratos más convenientes para producir la ventilación artifi
cial, debiéndose tener en cuenta tal eventualidad al realizar 
la edificación.

A rt. 16. Para evitar los efectos nocivos de los humos de 
las locomotoras sobre las personas y productos, se dará la  
suficiente altura y debidas . condiciones al espacio que haya» 
de recorrer.

A rt. 17. La calefacción apropiada á cada una de las de
pendencias se practicará por medio de vapor de agua, ó del 
aire caliente, proscribiendo las estufas y los procedimiento* 
que dan como resultado la penetración de los productos de 
la combustión en los locales cerrados.

A rt. 18. La Alhóndiga estará dotada del caudal de agua- 
potable necesario para beber, riegos, limpiezas, alcantari
llas, retretes, urinarios, incendios y usos domésticos, tenien
do en cuenta que se consideran necesarios 100 litros de agua, 
por persona y por día. Para los casos de turbia se tendrán 
dispuestos filtros, de los modelos más recomendados por los 
higienistas.

A rt. 19. La limpieza será esmerada en todas las depen
dencias .

El riego y barrido se harán una ó dos veces al día, según 
la estación y las necesidades del establecimiento, teniendo 
dispuesto bocas de riego, grifos y escobas humedecidas, y  
debiendo correr libremente el agua hasta los conductos de 
evacuación, sin que se formen remansos ó charcos.

Art. 20. Las basaras y residuos de la limpieza se deposi
tarán en sitio preparado al efecto, y  se quemarán en horno* 
apropiados á cierta distancia de los pabellones ú otras de
pendencias. , .

De no ser esto posible, se extraerán dichos materiales del 
establecimiento a la mayor brevedad.

A rt. 21. La Alhóndiga se desinfectará, en todo ó en par
te, cuando lo ordene la Inspección sanitaria y con los m e
dios que ésta disponga.

A rt. 22. Se colocarán escupideras fijas en las paredes, a 
la altura de un metro y con líquidos antisépticos, anuncián
dose por carteles la prohibición de escupir en otro sitio.

Art. 23. Se pondrá el número de lavabos que se estime 
necesario y con las condiciones que exigen las prescripcio
nes higiénicas.

Art. 24. Será eléctrico el alambrado artificial, por medio de 
focos de arco voltaico ó de lámparas incandescentes, prohi
biéndose en absoluto el petróleo, acetileno y sustancias aná-

° Para cuando sea preciso se tendrá dispuesto un alumbrad® 
supletorio, cuya base sea el aceite vegetal ó las bujías de es-, 
tearina.

Art. 25. Habrá una red de alcantarillado par?, la  e v a e la 
ción rápida de las materias excrementicias y aguas suefes, 
c o n  l a  pendiente y ventilación necesarias y en ia< condicio
nes más perfectas, debiendo estar provistas de sVtones h i
dráulicos las acometidas de los desagües parciales.

Los retretes serán en número suficiente, 'Absciut&menta

I inodoros: funcionarán automáticamente p^ra la evacuación 
completa de las materias eyvor e i t u m t i c s y se colocarla
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^itios ó pabellones especiales, con la decencia, ventilación y  
demas^condiciones propgas de’ tales lugares.

• se liar^ ¿on jos urinar,¡os que sean precisos, te
niendo en cuenta c[ ^q^ero y amplitud de los edificios y el 
tarlo* ° de los individuos que hayan de frecuen-

. ^ «  .26^ Los puestos y almacenes se cubrirán con telas 
tnipermer bles, que deberán estar siempre perfectamente lim 
pias, renovándolas cuando se deterioren.

Art. 27. El edificio tendrá los pararrayos precisos, y se le 
dotará también de timbres eléctricos.

En un pabellón especial se hallarán los aparatos y medios 
necesarios para los casos de incendios.

Art. 28. Se establecerá una Inspección sanitaria, dotada 
del personal facultativo y auxiliar que se estime preciso, la 
cual tendrá á su cargo cuanto se refiera á la higiene y sa lu 
bridad de la Albóndiga, que vigilará asiduamente, así como 
de la inspección délos productos alimenticios, que deberán 
recibirse y conservarse en el mejor estado de pureza, reti
rándose los que sean de defectuosa calidad ó se hallen alte
rados ó sofisticados. Para tales fines se organizará la más ri
gurosa policía bromatológica, compuesta, además del perso
nal facultativo, de los prácticos que sean convenientes.

Art. 29. Habrá un Gabinete y "un Laboratorio con perso
n a l idóneo, y provistos de microscopios, espectroscopios, 
reactivos y cuantos medios sean necesarios para reconocer y 
■analizar las sustancias ó productos que hade contener la A l
bóndiga.

Art. 30. También se establecerá un Gabinete Médico de 
socorro, servido por el Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, con personal y material adecuados para atender 
á los accidentes morbosos que puedan ocurrir.

Art. 3). Los empleados de la Albóndiga serán reconoci
dos á su ingreso y mensualmente, á fin de que no pi^esten 
■■servicio sino los que estén sanos; acreditarán que se hallan 
vacunados, revacunándose cada seis años; y si padecieren 
dolencia contagiosa, no desempeñarán el servicio que les co 
rresponda hasta que lo autorice la Inspección sanitaria.

Las habitaciones de los que hayan de vivir en la Albóndi
ga reunirán las condiciones que prescribe la higiene.

DISPOSICIÓN TBANSITOBIA
Cuando se hallen bien determ inados y funcionando los ser 

vicios de la A lbóndiga, se form ará un Reglamento de h ig ie
ne con carácter definitivo, que com prenderá todas las inc i
dencias y necesidades de este Centro, tanto  en su régim en 
in te rio r como en sus relaciones con la  salud de la  pobla
ción..

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Si el cumplimiento estricto de alguna de las prescripcio- 

nas de este Reglamento ofreciera obstáculos poderosos para 
la construcción de la Albóndiga, ó los progreso? y adelantos 
-en esta materia aconsejaren determinadas modificaciones en 
las mismas, podrán acordarse por la Autoridad competente, 
oyendo á la  Junta provincial de Sanidad de Madrid y al De
cano de los Arquitectos municipales, y atendiéndose debida
mente las prescripciones higiénicas y sanitarias.

Madrid 18 de Julio de 1906.=Aprobado.=Dávila .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se declare desierto el turno 1.° de concur
so para la provisión de una plaza de Profesor auxiliar 
de la Escuela Superior de Industrias de Santander, y  
que se anuncie al siguiente, que es el de oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de 4 de Enero 
de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el turno 1.° de concur
so para la provisión de una plaza de Profesor auxiliar 
de la Escuela Superior de Industrias de Las Palmas 
{Canarias), y que se anuncíe al siguiente, que es el de 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
12 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo, SrJ S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el turno 1.° de concur
so para la provisión de una plaza de Profesor auxiliar 
de la Escuela Superior de Industrias de Yigo, y que se 
anuncie al siguiente, que es el de oposición, con arre
glo á lo dispuesto en el Regí imemo de 4 de Enero 
de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (Q, D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie al turno correspondiente, que 
es ei de oposición, la provisión de ana plaza de Profe
sor auxiliar ó Ayudante numerario de la Sección ar
tística (Dibujo artístico) de la Escuela elemental de In
dustrias y Bellas Artes de Málaga.

De Real orden lo digo S Y. I. para su conocimiento 
y eieo-oA Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
17 de JuLo ur; 1006,

JIMENO
de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, á D. Juan Umbert y 
Peris Ayudante numerario de la Sección técnica de 
la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de 
Palma de Mallorca, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Julio de 1908.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Juan Umbert y Peris.
Ayudante interino de Aritmética y Geometría de la Escue

la provincial de Bellas Artes de Palma de Mallorca, nombra
do por la Dirección general de Instrucción pública en 4 de 
Noviembre de 1898.

Confirmado en el cargo de Ayudante numerario interino, 
con destino á la Sección técnica de la Escuela de Artes é In 
dustrias de Bellas Artes de Palma de Mallorca, en 1.° de Ene
ro de 1902, en cuyo cargo continúa.

Ha estado encargado de la clase de Dibujo geométrico de 
dicha Escuela desde 18 de Marzo de 1901 á 10 de Julio s i
guiente.

Ha sido Auxiliar de Ayudante nombrado por la Academia 
de Bellas Artes en 3 de Mayo de 1887.

En 1888 instaló, en colaboración con el Profesor de la Es
cuela Sr. Ribas, una clase de Dibujo de bordados para alumi
nas, desempeñando la clase durante un año.

Oposiciones aprobadas á una plaza de Ayudante numera
rio de Dibujo lineal y de adorno de la Escuela de Palma.

Litografió un plano de Palma y su arrabal de Santa Cata
lina, dedicado al municipio de dicha capital, con motivo de 
haberse incendiado todo el material de la Sección de obras del 
Ayuntamiento.

Como socio de la Arqueológica Luliana, ha colaborado en 
la formación del Museo y en la ilustración del Boletín.

Autor  de varios cuadernos de dibujo aplicados á las Artes 
é Industrias, publicados en litografía.

En 1.° de Enero de 1901 le encargó la Diputación provin
cial de Palma de Mallorca de la dirección de una Escuela d.e 
Dibujo para los niños y niñas acogidos en la casa de Miseri
cordia.

Excmo. Sr.: Habiendo surgido dudas acerca de la 
aplicación de la Real orden de 16 de Febrero último, 
que, de acuerdo con el dictamen de ese Alto Centro de 
su digna presidencia, se concedió el ejercicio en Espa
ña de la profesión de Agrimensor perito tasador de 
tierras á los que hubieran adquirido el título respecti
vo en los establecimientos oficiales de enseñanza de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas antes de cesar nuestro 
dominio en dichas colonias, y de conformidad con lo 
informado nuevamente por ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver, 
como complemento de dicha soberana disposición, que 
cuando la reválida del expresado grado de Agrimensor 
perito tasador de tierras se haya efectuado en los men
cionados establecimientos oficiales, y antes también de 
la cesación de nuestra soberanía, puedan ejercer los in
teresados en nuestro país la profesión de que se trata, 
siempre que abonen al Estado los derechos que aquí 
rigieron para esa clase de títulos, y que se haga constar 
en éstos la correspondiente diligencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de oposiciones 
á Escuelas de niñas y párvulos, dotadas con 2.000 y más 
pesetas, anunciadas en 1905:

Considerando que con objeto de salvar un error co
metido en la adjudicación de plazas, á consecuencia de 
haberse anunciado como Escuela superior la regencia 
de la graduada de Barcelona, para cuyo desempeño se 
precisa el título de Maestra Normal, circunstancia que 
no reunía la opositora designada, se dispuso por ese 
Centro que las opositoras que obtuvieran plaza mani
festaran en un plazo breve el orden de preferencia de 
Escuelas, para proceder á nueva adjudicación, teniendo 
por base la propuesta formulada y el error cometido: 

Considerando que al llamamiento que se cita acudie
ron en instancia las interesadas, resultando de las ma- 
nisfestaciones hechas que no se 'hacía preciso para sal
var el error otra variación en la propuesta formulada 
por el Tribunal que adjudicar la Escuela de párvulos 
en Barcelona al núm. 4, Doña Rosa Marco y Faliíes, en 
vez de la regencia que tenía adjudicada, pasando la nú
mero 5, Doña María Sara Serra, á ocupar dicha regencia, 
para la que reúne condiciones legales, y la núm. 6, Doña 
Aniceta Blanca Martín Bribián, á la elemental de niñas 
de la misma capital, toda vez que la solicita y no exis
ten más Escuelas de párvulos para adjudicar en Barce
lona, según se desprende de la convocatoria: 

Considerando que, según resulta de los informes 
emitidos, no procede la admisión de las instancias pre
sentadas por Doña Angeles Ga tica y Doña Adela Este- 
vez y otras, por carecer de la personalidad do oposito
ras que concede el art. 17 del Reglame/it;- da í i do 
Agosto de 1901 y no haber sido presentadas ¿entro de 
las veinticuatro horas siguientes al hecho que las mo
tivó, refiriéndose otras á hechos muy antenotes a la ,

fecha de su presentación, que no fueron protestados en 
tiempo y forma;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien aprobar el 
expediente de referencia, disponiendo se expidan los 
correspondientes nombramientos en la forma propues
ta, con la variación antes citada, designando á Doña 
María Clotilde Morales Danaiturria, que ocupa el nú
mero 1, para la Escuela elemental de Madrid, con 2.750 
pesetas; á Doña María del Amparo Cebrián Fernández 
de Villegas, núm. 2, para la Escuela de párvulos de 
Madrid, con el mismo sueldo; á Doña Valeriana Pue
bla, núm. 3, para la regencia de Zaragoza, con 2.25Q 
pesetas; á Doña Rosa Masso y Ferros, núm. 4, para la 
Escuela de párvulos de Barcelona, con 2.000 pesetas; 
para la regencia de Barcelona, con 2.250 pesetas, al 
número 5, Doña María Sara Serra Barrera; para la Es
cuela elemental de Barcelona, con 2.000 pesetas, á Doña 
Aniceta Blanca Martín Bribián, núm. 6; para una de 
párvulos de Bilbao, con 2.000 pesetas, á Doña María del 
Milagro Martín Rey y del Yerro, núm. 7; para la ele
mental de Bilbao, con el mismo sueldo, cómo las res
tantes, á Doña María López y López, núm. 8; para otra 
de párvulos de Bilbao, á Doña Luisa Hernández y Garjj 
cía, núm. 9; para la elemental de Valencia, á Doña An- 
tolina Dolores Campos y López, núm. 10; para la de 
párvulos de Sevilla, á Doña Clotilde Mora y Caballero, 
número 11; para otra de párvulos de Bilbao, á Doña 
María Luisa Ramos de la Vega, núm. 12; para la ele
mental de Granada, á Doña Felipa Pérez de Paz, núme
ro 13; para la elemental de Almería, á Doña Luisa 
Araoz y González, núm. 14, y para la elemental de Las 
Palmas, á Doña Antonia Zapata y Martínez, núm. 15 y 
último de la propuesta. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

La anterior resolución se publica en la Gaceta de Mauiud 
para conocimiento de las interesadas y demás efecros; previ
niéndolas que las órdenes de sus nombramiento?- han sido 
remitidas á los Rectorados correspondientes para que, á su 
vez, las envíen á las respectivas Juntas provinciales, donde 
aquéllas se presentarán á recogerlas.

Madrid 14 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, José J. He
rrero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

P R O Y E C T O  D E  L E Y
DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL (1)
(Continuación.)

Si en virtud de lo dispuesto en el art. 2.057 se hubiere 
dado por terminado el expediente respecto á algunos de los 
que no estuvieren conformes con el apeo, el | Juez luirá dicha 
declaración, sin perjuicio del resultado de los j icios que 
puedan promoverse con motivo de aquellas impugnaciones.

Art. 2.066. Cuando alguno de los interesados haya hecho 
uso del derecho que le concede el art. 2.064, si su oposición 
se fundare en que el perito ó peritos hubieren incluido en 
el foral una finca no comprendida en la relación acompaña
da á la solicitud en que se pidió el apeo, ó en la aúición he
cha á consecuencia del caso previsto en el párr; ib 2.° del 
artículo 2.057, el Juez examinará los antecedentes, y dentro 
de tercero día dictará también el auto de aprobación; pero 
si aquel hecho hubiere resultado cierto, segregara del foral 
la finca ó fincas que hayan dado lugar á la reclamación, con 
reserva de su derecho á quien corresponda, para q ue lo eje
cuten en el juicio que proceda según la cuantía.

Art. 2.067. Si la oposición versare sobre haberse com
prendido en el foral más extensión de una finca le la que 
corresponda, por formar la afecta al foro parte integrante de 
otra mayor de cabida perteneciente á un mismo poseedor, ó 
se fundare en cualquier otro motivo justo, el Juez convocará 
á comparecencia á los interesados y á los peritos, procurará 
esclarecer en ella los hechos, admitiendo al efecto los justi
ficantes que se aduzcan y fueren pertinentes, y en el caso de 
que no pudiere avenir á los interesados, al dictar el auto 
aprobando el apeo, resolverá respecto á aquella reclamación 
lo que considere justo, con imposición á quien proceda de las 
costas originadas por la comparecencia.

Los que, citados en forma, no hayan asistido á la compa
recencia por sí ó por medio de apoderado, no podrán apelar 
del auto que el Juez dicte, en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior.

Art. 2.068. El auto aprobando el apeo será apelable en 
ambos efectos, con la lim itación establecida en el artículo 
precedente, para ante el Juez de la circunscripción res
pectiva.

Art. 2.069. Del auto de aprobación' del apeo, Úuego qüe 
sea firme, se dará testimonio al que haya promovido el expe: 
diente, y siempre al dueño del dominio directo.

Este testimonio comprenderá las fincas que cohstitúy&B 
el foral, y los nombres del dueño del dominio directo, y los 
del útil que las posean.

Cualquiera otro de los interesados podrá pedirlo U sm 
costa.

Art. 2.070. Si los que promovieren el apeo fuerenjlos due
ños del dominio útil, y el del directo manifestare en Ja com
parecencia á que se refiere el art. 2.056 que no está conforme 
con que se verifique, el Juez dará por terminado el exped ien 
te, reservando á aquéllos su derecho para que lo ejerciten en 
e) juicio que corresponda según la cuantía.

Igual resolución adoptará el Juez cuando el apeo fuere so
licitado por el dueño del dominio directo, s i  los del útil BO 
prestaren su consentimiento.

(I) Véase la Gaceta de ayer#
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Sección segunda.

De los prorrateos en los foros.
Art. 2.071. Cuando se solicitare únicamente el prorra

teo de una pensión foral entre las diversas fincas [que cons
tituyan el foro, se observarán las disposiciones contenidas en 
los artículos desde el 2.051 al 2.061 y 2.063, respecto á los 
expedientes de apeo; pero teniendo en cuenta que los docu
mentos que se presenten, si los hubiere, han de referirse á la 
pensión que se pague por el foral.

Si con anterioridad se hubiere practicado apeo de las fin
cas, también se presentará original, ó por lo menos un testi
monio del auto de aprobación que comprenda los extremos 
enumerados en el art. 2.069.

Art. 2.072. También será aplicable á esta clase de expe
dientes lo dispuesto en el art. 2.062, pero con la modificación 
de que la operación que deberán practicar los peritos será la 
de tasación de las fincas que constituyan el foro, y el consi
guiente prorrateo entre las mismas de la pensión que por él 
se pague.

Art. 2.073. Presentada que sea por los peritos la opera
ción del prorrateo en la forma prevenida en el art 2.062, den
tro del término prescrito en el mismo, los que se crean agra
viados, ya por la tasación, ya por el prorrateo de la pensión, 
podrán comparecer ante el Juez para los efectos determina
dos en el art. 2.064.

Art. 2.074. Transcurrido dicho término sin haberse he
cho oposición, el Juez dictará auto aprobando el̂  prorrateo, 
y nombrando cabezalero al que resulte contribuir con ma
yor parte de la pensión. Si dos ó más la pagaren igual, deci
dirá la suerte.

Exceptúanse los casos siguientes:
1.° Cuando todos los dueños del dominio^ útil estuvieren 

conformes en nombrar cabezalero á cualquiera de ellos, si 
éste aceptare, y no se opusiere el dueño del directo.

2.° Cuando por cláusula expresa de la escritura foral 
procediere hacer el nombramiento en otra forma, en  ̂cuyo 
caso se estará á lo que en la misma escritura se determine.

Art. 2.075. En el caso de que se hubiere formulado la 
oposición á que se refiere el art. 2.073, el Juez convocará á 
comparecencia á todos los interesados y á los peritos, en la 
que oirá á unos y otros, y admitirá los justificantes pertinen
tes que se aduzcan, extendiéndose de todo la correspondien
te acta.

Art. 2.076. Dentro de los tres días siguientes al de la 
comparecencia, el Juez dictará auto en el que acordará si ha 
lugar ó no á estimar los agravios, mandando rectificar la 
operación en el primer caso, con expresión de los términos 
en que haya de hacerse, y aprobando el prorrateo en el se
gundo, haciendo además el nombramiento de cabezalero en 
la forma determinada en el art. 2.074.

A  los que no concurran á la comparecencia se les tendrá 
por conformes, y no se les admitirá recurso alguno contra lo 
acordado.

Art. 2.077. Si se declara no haber lugar á la rectificación 
del prorrateo, se impondrán las costas aloque con su reclama
ción infundada haya provocado la comparecencia. Si se esti
mare la rectificación, podrán imponerse al perito ó peritos 
que hubieren dado lugar á ella.

Art. 2.078. E l auto aprobando el prorrateo será apela
ble en los términos establecidos en el art. 2.068 para el apeo.

Art. 2.079. Cuando se haya pedido á la vez el apeo y  el 
prorrateo, el Juez, al aprobar el apeo, mandará que el mismo 
perito ó peritos que lo hubieren "practicado procedan á la 
operación del prorrateo, acomodándose después la sustancia* 
ción del expediente á los tramites establecidos en los artícu
los 2.073 y siguientes.

Art. 2.Ó80. Del auto de aprobación del prorrateo se dará 
testimonio al dueño del dominio directo y al cabezalero.

Este testimonio comprenderá las fincas que constituyan el 
foral, la pensión que por ellas se pague, porción asignada á 
cada una y los nombres de los dueños del dominio útil que 
la deban satisfacer.

Si algún otro interesado lo pidiere, se le dará á su costa.

Sección tercera.

Dis¡)osiciones comunes á las dos secciones anteriores.
Art. 2.081. La  primera notificación en los expedientes 

de apeo y prorrateo se practicará personalmente ó por medio 
de cédula, en la forma prevenida en los artículos 255 y si
guientes de esta ley. Para oir las posteriores, podrán los in
teresados designar apud acta otra persona, con tal que tenga 
su domicilio en la cabeza del partido.

Art. 2.082. Toda apelación que se interponga en esta 
clase de expedientes, fuera de los casos expresamente desig
nados en este título, se admitirá en un sólo efecto, y se sus 
tanciará por comparecencia verbal ante el Juez de la circuns
cripción.

Lo mismo se sustanciarán las que se interpongan con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 2.060, 2.068 y 2.078.

Art. 2.083. Guando el dominio directo de una finca estu
viere dividido entre dos ó más personas, corresponderá á to
das y á cada una de ellas el ejercicio de los derechos á que se 
refiere el presente título.

Art. 2.084. Para los efectos de las disposiciones conteni
das en este título, se entenderá que es dueño del dominio útil 
el poseedor de la finca afecta al foro, mientras no conste de
bidamente que otro tiene aquel carácter.

A rt. 2.085. Tanto el dueño del dominio directo como los 
del útil podrán ejercitar el derecho que tienen para pedir 
el apeo y prorrateo de un foral, siempre que desde el último 
que se hubiere practicado hayan transcurrido más de diez 
años.

También podrán unos y otros solicitar el apeo y prorrateo 
aunque no hubiere transcurrido dicho plazo. En este caso, 
las costas ocasionadas serán de cuenta de quien las promo
viere, á excepción de las que se originen en las rectificacio
nes que haya necesidad de practicar á consecuencia de los 
fallos que recaigan declarando foral una finca por resultado 
de las reservas á que hace relación el art. 2.066, en cuyos ca
sos se estará á lo que en cada uno se determine.

Art. 2.086. Fuera de los casos previstos en el artículo an
terior y de aquellos en que, por haberse interpuesto apela
ción, proceda imponer las costas de la segunda instancia á 
quien corresponda según derecho, las originadas en los ex
pedientes de apeo y prorrateo ser.AH satisfechas por los due
ños del dominio útil, en proporción de la parte que paguen 
de la pensión foral.

Exceptúanse las costas á que se refieren los artículos 2.067 
y  2.077, que serán exclusivamente de cuenta de aquel á quien 
hayan sido impuestas.

Art. 2.087. En ningún caso, contra la voluntad de los in
teresados, podrán exceder las costas devengadas en estos ex
pedientes de la mitad del valor del cápital de la pensión.

Sección cuarta.
D el ejercicio de otros derechos censuales.

Art, 2.088. Cuando con ocasión dé la existencia de cual
quier otro censo, censualista y censatario estuvieran con
f in e s  en practicar algún apeo ó prorrateo de las fincas ó

pensiones relativas á determinado censo, se procederá en la 
forma y término prescritos en las dos secciones anteriores.

Art. 2.089. Cuando censualista y censatario intentasen 
hacer valer alguno de los derechos reservados en el Código, 
ya sobre reconocimiento del censo, ya acerca de la redención 
del mismo, ya sobre división de la cosa censida, ya respecto 
de la subsistencia ó desaparición del censo por pérdida ó 
transformación de la finca gravada con el censo, ya respecto 
de comiso de ésta, anuncio para su venta, derecho de tanteo 
ó retracto, ya en cuanto á cualquier otro de los regulados en 
el mencionado cuerpo legal, el censualista ó censatario, ó los 
dos, dirigirán solicitud al Juez municipal exponiéndole el 
objeto de su pretensión.

A rt. 2.090. El Juez municipal, enterado de ella, si real
mente la pretensión tuviere alguno de sus fines indicados, 
acordará su admisión y convocará á las partes á una com
parecencia verbal, con citación, necesariamente personal, 
del censualista ó censatario que no autorizase la solicitud, 
haciendo expresión en la citación de su objeto, y advir
tiendo á las partes que lleven preparados para el acto de 
la comparecencia todos los justificantes de su respectivo de
recho.

A rt. 2.091. Celebrada ésta con la concurrencia de los in
teresados, se extenderá acta de su resultado, haciendo expre
sión en ella de cuanto aquéllos estimen útil á su derecho; y, 
si hubiere conformidad, será declarada ésta en auto por el 
Juez municipal, determinando los puntos de la conformidad, 
y precediéndose en este caso como está prevenido para los 
juicios de conciliación.

Contra este acto procederá recurso de apelación ante el 
Juez de la circunscripción, que lo resolverá en vista del ex
pediente, y oyendo también en comparecencia á los interesa
dos, después de citados, si se personasen y compareciesen^

Art. 2.092. Cuando no compareciese ante el Juez munici
pal alguno de los citados, acordará el Juez sobreseer en el 
acto, á no ser que cualquiera de los comparecientes solicitare 
el señalamiento de otro día para la comparecencia; y el so
breseimiento será con reserva, para que los interesados hagan 
uso de su derecho en el correspondiente juicio.

Las costas serán de cuenta de quien haya solicitado la com
parecencia primera.

Art. 2.093. También procederá el sobreseimiento cuando 
las partes no se pusieran de acuerdo, sin perjuicio de declarar 
éste respecto de los particulares ó extremos en que convinie
sen, si ésta fuera su voluntad.

Contra este auto también podrá interponerse recurso de 
apelación ante el Juez de la circunscripción.

TÍTULO X VIII
DEL OFRECIMIENTO DE PAGO Y  DE LA CONSIGNACIÓN

Art. 2.094. El ofrecimiento de pago á que se refiere el ar
tículo 1.176 del Código civil podrá hacerse en cualquier for
ma, siempre que conste indudablemente el conocimiento del 
acreedor y su negativa.

Art. 2.095. Para hacerse la consignación ante la Autori
dad judicial, quien la pretenda presentará un escrito al Juez 
de la circunscripción donde proceda hacerse el pago, mani
festando su propósito y justificando ú ofreciendo justificación 
del ofrecimiento; y, una vez acreditado este extremo, el Juez 
recibirá la consignación, mandando, si consiste en dinero ó 
valores, que se deposite, á su disposición, en un estableci
miento ó casa comercial que pueda admitirlos.

Cuando consista en otra clase de efectos se acordará su de
pósito según su naturaleza, haciéndolo saber al acreedor.

Art. 2.096. Cuando insistiera en no recibir lo ofrecido en 
pago, el deudor, dentro del término de treinta días, podrá 
formular la correspondiente demanda, para obligar al acree
dor á recibir lo consignado; y si transcurriese dicho término 
sin hacerlo, se levantará la consignación á su costa, entre
gándole lo consignado ó depositado.

A rt. 2.097. Cuando el acreedor reciba voluntariamente lo 
consignado ó se declare ejecutoriamente la obligación de ha
cerlo, podrá el deudor pedir, y el Juez acordará, la cancela
ción de la obligación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Art. 2.098. En todos aquellos actos en los que por dispo- 
lición expresa de la ley deba intervenir la Autoridad judicial, 
fien para sancionarlos con su intervención, bien para com- 
dementarlos ó para que produzcan determinado efecto, se 
■equerirá por los interesados dicha intervención, por compa 
ucencia ó por escrito; y si el Juez lo estima pertinente pro 
jederá según la naturaleza del acto requiera, sin que sea ad- 
nisible oposición de ningún género, sin perjuicio del derecho 
leí que se estime perjudicado á entablar la acción que tenga 
m el juicio ordinario correspondiente.

Cuando el Juez se niegue a intervenir procederá un recur
so de queja ante la Audiencia del distrito, que podrá enta
blar dentro de tercero día, después de notificar la resolución, 
y se sustanciará con emplazamiento del recurrente para que 
pueda comparecer en el término de quince días, en vista de 
lo que éste alegue por escrito dentro de dicho término, y 
oyendo informativamente al Juez, sin que contra la resolu
ción de la Audiencia quepa recurso alguno.

S E G U N D A  p a r t e

D e los actos de ju risd icc ión  vo lun ta ria  en negocios  
de com ercio.

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 2.099. Las actuaciones para que consten los hechos 
que interesen á los que promuevan informaciones sobre los 
mismos en negocios de comercio se seguirán en los Juzgados 
de circunscripción.

A r t .  2.100. No obstante lo dispuesto en el articulo an
terior, podrán practicarse las actuaciones á que el mismo 
se refiere ante los Juzgados municipales de ios pueblos que 
no sean cabeza'de partido, ó ante los Cónsules españoles en 
las naciones extranjeras, cuando lo requiera la urgencia del 
negocio, ó la circunstancia de existir los medios de prueba, 
ó las mercancías ó valores, ó de haber ocurrido los hechos 
en el lugar ó en la circunscripción de los Juzgados ó Consu
lados respectivos.

En este caso el Juez municipal o Cónsul a quien se acuda 
dictará auto, en el que consigne la circunstancia que concu
rra y le faculte para conocer del negocio.

Art. 2 101. Si las actuaciones á que se refieren los dos ar
tículos anteriores se promovieren en territorio español, se 
sujetarán á las prescripciones que para cada caso determinen 
el Código de comercio ó la presente ley.

Cuando para los hechos de que se trate no se hayan esta
blecido reglas especiales, además de las disposiciones gene
rales fie la primera parte de este libro que les fueren apli- 
Cabíés, se obsé&vArán. cu su. tramitación las reglas sigtúen'ies:

1.a Cuando hubiere torceras personas á quienes las actua
ciones pruedan perjudicar, deberán cvtadas para que si

quieren, concurran á su práctica, sin perjuicio de que tam
bién pueda acudir á la misma todo aquel que entienda le in
teresa el asunto que se ventile.

El Juez rechazará de plano toda la pretensión deducida por 
quien notoriamente no tenga interés en el negocio.

2.a En los casos en que las diligencias puedan afectar á 
los intereses públicos ó á personas que, presentes ó ausentes, 
gocen de una especial protección de las leyes, ó sean ignora
das, se citará al Ministerio fiscal ó al Abogado del Estado en 
los asuntos en que éste tenga interés.

3.a Los Secretarios en los Juzgados de primera instancia, 
y en los municipales, darán fe ó certificarán del conocimien
to de las personas que reclamen la intervención de los res
pectivos Jueces, y de los testigos de las informaciones que en_ 
su caso se practiquen.

 ̂Cuando no los conocieren, procurarán comprobar su iden
tidad por documentos ó por personas que los conozcan. En  
caso de que faltaren medios de comprobación de su identi
dad, lo consignarán en las diligencias.

4.a La intervención de las terceras personas á quienes se 
cite y la del Ministerio fiscal, se limitará á adquirir el cono
cimiento de quiénes sean las personas que intervienen en las 
diligencias, y á su capacidad legal respecto al carácter con 
que lo hacen. A  este efecto se le entregarán las diligenciasy 
ultimadas que sean, antes de que recaiga providencia jud i
cial dándolas por terminadas, para que expongan lo que vie
ren convenirles. Cualquiera otra reclamación que hicieren* 
fuera de los casos relativos á la identidad y á la capacidad 
legal de las personas concurrentes, sólo dará lugar á que se 
les reserve su derecho para que puedan ejercitarlo donde y 
como lo estimen conveniente.

5.a Si las reclamaciones que hicieren los terceros ó ei 
Ministerio fiscal versaren sobre faltas subsanables, el Juez 
decretará lo que corresponda para completar en lo posible 
las diligencias.

6.a El Juez, en vista de todo lo actuado, dictará auto re
solviendo lo que proceda, y mandará que las diligencias se 
archiven, dándose á los interesados testimonio de la parte 
que soliciten.

7.^ Cuando en virtud de lo establee.ido en el art. 2.100, 
las diligencias se hayan practicado ante algún Juez munici
pal, instruidas que fueren en su parte más esencial y urgen
te, dicho Juez las remitirá al de circunscripción, y éste las 
ultimará en la forma que proceda, ejecutando luego lo que 
se previene en la regla anterior, si especialmente no se pre
ceptúa otra cosa.

Art. 2.102. Las apelaciones que interpongan los que ha
yan promovido el expediente se admitirán en ambos efectos; 
las que interpongan los demás que intervengan en el mismo, 
lo serán en uno solo cuando en los casos especiales no se de
terminase cosa distinta.

Art. 2.103. Interpuesta una apelación y admitida que 
sea, se remitirán los autos dentro de segundo día, previo em
plazamiento de los interesados por el término de ocho si fue
re para ante el Juez de circunscripción, y de diez para únte
la Audiencia.

Art. 2.104. En las apelaciones de las resoluciones dicta
das por los Jueces municipales, recibidos los autos por el de 
circunscripción, si el apelante se personare antes de trans
currir el término del emplazamiento, mandará el Juez con
vocar á los interesados para que dentro de tercero día. com
parezcan á su presencia, en cuyo acto los oirá, extendiéndose 
de lo que expusieren el acta correspondiente. Celebrada la 
comparecencia, el Juez, dentro del plazo de tres días, dictará 
la resolución que corresponda.

Las apelaciones ante las Audiencias se sustanciarán por 
los trámites establecidos para las de los incidentes.

Art. 2.105. Si el apelante no se personare dentro del tér
mino del emplazamiento, se practicará lo ordenado en los ar
tículos 821 y siguientes.

Art. 2.106. Contraías resoluciones dictadas en segunda 
instancia no habrá recurso alguno, quedando á salvo el dere
cho de los interesados para que lo ejerciten en el juicio que 
corresponda según la cuantía.

Art. 2.107. Los reconocimientos y avalúos se practicarán 
por peritos que tengan el título correspondiente, siempre que 
los haya en el lugar donde se instruyan las actuaciones, y en 
su defecto por prácticos.

Exceptúase el caso en que el interesado á cuya instancia 
se practiquen los reconocimientos ó avalúos pida que, á su 
costa, se hagan precisamente por peritos con título.

Siempre que por divergencia de dos peritos fuere necesa
rio un tercero para dirim ir la discordia, la designación de 
éste se hará por medio de sorteo, teniendo presente lo dis
puesto en el art. 617.

Art. 2.108. Cuando, según lo dispuesto en el art. 2.100r 
los Cónsules españoles actúen en cualquier acto de jurisdic
ción voluntaria, procurarán ajustarse, en lo posible, á las 
prescripciones de esta ley.

Art. 2.109. Las notificaciones, citaciones y emplazamien
tos podrán practicarse sin las formalidades estrictas que de
terminan el art. 255 y siguientes de esta ley, siempre que sa 
hagan de manera que el interesado tenga perfecto conoci
miento del objeto de la diligencia.

Art. 2.110. Para todas las actuaciones á que se refiere 
esta parce de la ley, podrán los interesados apoderar á un 
comerciante de la plaza ó á u.u Agente ó Corredor de Co
mercio.

TÍTULO H
DEL DEPÓSITO, BE CON O CIMIENTO Y VENTA DE EFECTOS 

MERCANTILES

Art. 2.111. La  persona que por disposición expresa del 
Código de comercio tuviere que depositar efectos mercanti
les, ó quisiera hacer el depósito como base para el ulterior 
ejercicio de algún derecho, acudirá al Juez de la circuns
cripción de la localidad donde exista la cosa ó mercancía que. 
deba ser depositada, ó al Juez municipal cuando la coya se 
hallase fuera de la capital, con la solicitud correspondiente, 
que podrá formular por escrito, ó en comparecencia verbal, 
expresando lo que ha de ser objeto del depósito y las razones 
que tiene para pretenderlo, y ofreciendo información de que 
la cosa la tiene efectivamente en su poder, indicando^ en su 
caso las personas que deban ser citadas para la constitución 
del depósito.

Art. 2.112. Acreditado este extremo, el Juez^bajo la res
ponsabilidad del depositante, acordará el depósito, citando 
previamente á las personas designadas por el solicitante; pero 
si antes de realizarse éste se presentase un tercero con título 
bastante para demostrar su interés, con 3a pretensión de une 
el depósito se haga en su poder, si al mismo tiempo ofreciere 
fianza suficiente para responder de la seguridad é integridad 
de la cosa que haya de ser depositada, le será entregada ésts 
si prestase Inmediatamente dicha fianza.

(O ontinm rá^
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al
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que 

se le adjudica.

> NOMBRES

C O N D IC IO N E S

aSos de

en que radican.
Edad Servicie> Empleo

1 Junta de A ranceles y V alora
ciones ................. ................... M inisterio de Haciendíi A spirante de según  

da clase............... 1.000 S argen to .. . . . A ctivo .......... . S in  destino . Manuel Mesa González................. 32 13 -  4c 9 - y
2 A udiencia provincial de Ciuda( 

R eal...........................................
1

Primer C u e r p o  di 
Ejército .................... A lgu acil.................. 1.000 Id em ............. . Idem . ........... , Id em ..................., Francisco Sanz Barrio *................ 31 1 0 - 2 5 4 -  y

D iputación provincial de Mur 
cía .—H ospital de San Juan d 
D ios................... .. t . 4G............. .. Tercer ídem ................. A d m in istrad or.. . 1.675 Anulado por

Sargento___
Id em .............

que la fianza c 

. A ctiv o ..........

lebeser de 10.000 

. Sin destino........

pesetas en vez de 1.000. Se anunc 

, N icolás Marzo Calvo

iará en

34
30

i.°  de i 

15 -  €

Agosto.

) 13 -  44

Juzgado de prim eiia'instancia i 
instrucción  del ’ distrito de 
Sur en Barcelona. . . . . . . . . . . .

[
Cuarto íd e m ............... A lg u a c il. ................ 1.200

íd e m ....................................................
/  Idem de ídem del Oeste de Bar- 
 ̂ ce lona ..............................................

Idem ................................. Id em ........................ 1.200 , Idem ............. . Id em ................... . Benigno Díaz Disdier . . 13 -  Si a  - 1 

i 10 -  95 Id em ............... o............... Id em ........................ 1.200 Idem .............. . Idem . . .  . Id em . •., Gregorio Ducán C aja!..................
Enrique Martínez Querol .

27
30

12 -  6 
12f Id em ......................................... Id em ................................. Id em .......................... 1.200 I de m. . . . . . . . . , Idem .............. , Id em ................. 1 0 - 9

6 S A yuntam iento de L a n g r e o . —
! Ovifidn ........................................... Séptim o íd e m ,............. Subinspector de v i

g ilancia  .............
Guarda m unicipal 
Id em ........................

1.600 I d e m. . . . . . . Id em ____ __ Id em .................... José Galindo Serrano . . . . . . . . . . 30 12 -  4: 9 ~ 2
r Idem . .................................................. Id em ............. .............. 1.400 Desierto.

Idem.- / Id em ........... ........................................ Id em ................................ 1.400
r Idem .................... ............................. Idem ................................. Id em .......................... 1.400 Idem.

8
9

Idem „ ............. .............. ............ Id em ................................. Sereno..................... 1.400 ídem.
Id em ........... ....................... ................. Idem ........................... Portero barrende

10
11
12
13

Id e m .................................................... Idem .................................
ro ............................

Peón barrendero . .
1.250
1.328

ídem .
Idem.

Id em . .................... .............................. Id em ................................ Id em .......................... 1.140 ídem. «
Id em .................................................... I d e m ............................... Jardinero................. 1.500 Idem.
Id em ............. ............ ......................... Id em ................................ A uxiliar de Obras

p ú b lic a s . ............. 1.500 Sargento .. . .
Desierto.
Idem.
Idem.

L icenciado.. Id em .................... /Antonio Pellín  Navarro. . . . . . . . 32 1 1 - 5 > 6 -10
14
15
16
17
18

Id em ........., . , .................................... Id em ................................ Id em .......................... 1.325
Id em ........................................... ........ Id em ................................ Peón eam inero. . , J 1.430
Idem .................................................... Idem Id em . ............. .. 1.328
Idem .................... ..................... .. Id em .............................. „ Idem. , ............... ...... 1.250

1.200
Idem.
Idem.Idem .................................................... íd e m ................................. Idem. ........................

Id em .................................................... Id em ................................ Id em ................. .. 1.200 Idem.
19 Idem ........................ , ......................... Id em ................................. Idem ........................... 1.190 Idem.

Id em .................................. ................. Idem ................................. Id em .......................... 1.000 Idem.
20 Id em ............................................... .... Id em ................................. Idem .......................... 1.000 Idem.
21
22
23
24

Id em .................................................... Idem ............................. Carretero......... .. 1.328 Anulado por í 
Idem id.

haberse im blieado como rarterí).?,debiendo ser carreteros. S ean q nciará en 1.° de Asosto
Id em .............................. ................. Idem ......... ..................... Id em .......................... 1.140
Id em .................................................... Id em ............................ Copista de m úsica . 

Guarda de la ronda  
urbana ..................

1.000 Desierto.
Idem de La Coruña................. Idem .................................

1.000 Sargento___
Idem. . . . . . . .

L icenciado.. 
Act i vo . . . . » .

Cesan;o por reforma.. .  
Em pleado...........

José Presas S o b r in o ...................... 36 6 4 -  1
25
26

A udiencia provincial de Orense. 
A yuntam iento de P a lm a ............

íd e m ................................. A lgu acil.................... 1.000 Adolfo Pastor Lázar o . . . . . . . . . . 30 9 - 9 7 - 6
Capitanía general de  

Baleares. Celador de vías y 
obras del ensan
ch e .......................... 1.000 Anulado por 

del actual.
haberse exigi do condiciones e:spccialcs, y ha sido reproducida en la (Gaceta de 1/

27 D irección general de Correos.— 
Avila. —De Arenas á Cande-; 
led a ................................................. M inisterio de la G ober-; 

nación .......................... Peatón........................ 650

567

708:75

Cabo I o. . . > Empleado. ■Angel Merino L óoez...................... 48 3 -  1
28 Idem .—B arcelona.—De Sallent 

á San Felíu de Saserra............. Idem .................... Idem . . .  , .  . . Sargento . . .  

Idem . . . . .  .

L icenciado.. 

Id em . . . . . . .

Sin destino . 46 4 - 4 1
29 Idem .—Idem .—De Mataró á Dos 

R íus................................................. Id em ................................. Id em .......................... Idem .................... V alentín Fernández Com as......... 38 6 - 7 4 - 4
30
31

Idem .—Cáceres.— Torrejoncillo. 
Idem. —Idem.— De San Martín

de Trevejo á V a lv erd e .............
Idem .—Castellón.— De Hospede

ría de Valiibona á Catí.............

Idem ................................. Cartero.................... Id em .............. A ctiv o ........... Em pleado........... A^apito G utiérrez M artín........... 29 7 - 9 5 - 2

Idem ................................. Peatón. . . . . . . .  . . . 350

280

200
»

Soldado Sin d e s t in o -----

Idem ..................

José Díaz San G il................... .. 34 7 - 2
32

Id em ................................. Id em ........................... Sargento___

Soldado , . .

L icenciado,. José Segura L lo p is ........................ 51 3 - 6 1 -  ó
33; Idem .—Ciudad R eal.—De A lm a

dén ¿ C hillón ............................ Idem ............................. Id em ........................ I d e m. . . .  . Cándido Blázquez Serrano . . . . . 34 6 - 2 3>
34
35,
36

Idem. — Coruña.—D um bría........ Id em ........................ .... . Cartero............... .. Cabo 1 . ° . . . .  
Sargento . . .

Cabo . . . . .  .

I de m. . . Manuel Ramos Y á?ouez............... 38 2 -  1 »
Idem .—Cuenca.—C analejas___
Idem .—Idem. — De Canalejas á 

Cañaveruelas................................

Id em ................................. Id em ............. .. 150 L icen ciad o .. I d e m. . .  . . Rafael Torrijos D u q u e .................. 52 4 9 M

íd e m ............... ................. Peatón................. .. 565

203

565

472:50

200
300

- 200

Id em ................... Enrique V illano va R u ed a ........... 32 1 0 - 9 »
37 Idem. — Gerona. — Estación de 

Breda .............................................. Id em ............................... Cartero*.................... S argen to .. . .  

Idem ..............

L icen ciad o .. 

Id em .............

Id em ___  ___

Id em ....................

Mariano L loréns V id a l. ................ 40

36

5 - 4 3 - 7
38 Idem .—Idem .—De Figueras á 

A l baña........................................... Id em ................................. Peatón........................ Francisco Fargas A rbu ra........... 6 3 -  8
39 Idem .—Granada.—De Motril á 

Calahonda..................................... Id em .......................... Idem. . . . . . . . .  , Cabo . • • » Idem 35 2 -11
40 Idem .—Huel va. —V illalba de A l

co r .............................. ..................... Idem ................................. Cartero........... Sargento___
Idem .

L icenciado.. 
Idem . .

Idem Juan García Berna!....................... 36 6 - 1 2 -11
41 Idem .— Idem .—El C erro............. Idem ................................. Id em .......................... Id em ........... Pedro Gómez P in o , ........................ 40 6 -10 2
42 ídem . — Idem .—De Escacena á

Paterna del Campo ....................
Idem. —H u esca .—De Huesca á 

O oscullán .......................................

Idem ......... ..................... Peatón................. Cabo I.° . . . $ Em pleado........... José Ramírez Al varez . . . 48

36

2 -11 *
43

Idem .......................... I d e m. . . .  . 707; 50 ¡ Tii rm  a 6 n Sin dpatino 6 3 - 9
44

i
Idem. —León. — De Sahagún á 

Gordal iza .......................................  .Idem. ................ ...........■ íd e m ........................ 300 , 

600 í

OCti g Cll bU * • * ♦

Sargento 1.°. 

S a rg en to .... 

ídem ...

iJÍUDUU1.UU.U» •

Idem ...

ÍJlli UuOllllAV • t • •

Id em ....................

Id em .................

Francisco Prado G arcía............... 57 5 - 3 1
45¡ Idem .— Lérida. —De Seo de Ur

gel á A drahent................. j Idem .................................4 íd em .......................... I d e m . . . . . . Juan A rgullos Rabos a , . . . . . . . .

Sebastián Diez García ..................

34 6 S -11
40; ídem . — L ogroño.—De Logroño  

á Sojuela...................................... .. ]íd em ............. ...................] [dem .......................... 477*50 í 
400

Id em . Idem ......... .. 48 6 4
47 1
48 !

Idem.—Madrid.—Las Rozas . . . .  iIdem........... ..................... ( Cartero...................... Idem Idem ídem , Manuel Madroñera Ra mí r e z . . . . 57 5 - 8 1 -  9
Idem .—Málaga.—Cañete la Real iídem .................................  ][dem .......................... 350 i 

300 ( 

100 <

100 $
100 (

800 £ 

400 £
s4¿y  ̂ ¡¡ ¿

ídem . Idem . I de m. . .  . Joaquín Rueda Casasola............... 32 6 - 3 3 -  4/  < 
49; í 11 e n . — Tdevn. —De Colmenar á

Casabermeja.................................. I
Idem .—Oviedo. —San Martín de

Oseos............................................... 1

k a tó n ........................ S abo___ . . .

7abo 1 0

» ííd em ....................'

[ dem. . . .

Francisco Huertas G arcía...........

Domingo Soler Vi l as eca . . . . . . .

29 3 - 8 a

50j ídem .................................( Cartero...................... 39

36

2 - 2

5 1 1
ídem — I d e m. — Vil lanueva de

Oseos...............................................  1ídem ............... .................I d e m .......................... toldado » 1 
» J

[dem . 1 3 »
52: li .ifra .-  ídem .— Trabadada.........1 ídem .................................1 dem . ........................ labo 1.° ídem . *losé Testa Llano ............................. 40 2 2>
5 3] :Idem. — Idem. — De Grandas de

Matón.......................

d e m ..........................

dem . .............. »

licen c ia d o .. 1 

» I

» T

francisco Rodrigues Monteserín 

diguel Posadas Salvador.............

49

32

51

Q 6 M
5 1 5 ídem .— Llera.— DePezos á Gran-

' l i s  de Sal i m e ........................... I
55! L ir a . — ídem .— De Pezos á San 

' Martin de O seos.......................... L

dem. ...................... . I

;k m ...............................M

Sargento.... 1

kddado.........

dem .. . .

ídem ................... J

d em ....................I

f] p rn H

O

4 - 9

3 - 3

»

2
5 4 ! ] 1 Mem.— Idem .— De Grandas de 

Salim e á Santa E u la lia .....................í< ie m ....................................................... I( i e m ........................... 500 I

y> i

» I

ULoill « * • ..................... i

rl p -m 1ríarcelino López M artín...............

■Silvestre Prieto D ie z ............

llodoaldo Ramos Sandoval.........
Mbián Crespo G alindo..........

ladeos Gil Cuesta

30

•

35
52

58

2 - I I 9

57| I

5 h J  1 

t i i ' l  J i

•mm . —  Idem.— De San Martín;
d e  *'.¡-seos á Santa E u la lia ................ ; h :

c - . -■-Palencia.—  lie Mazarle-;.
rara ¿ Am pudia ............................... ................... |lc

: r a m  —  r a r a r u - * -  U astrom oeho. .  . l i e  

ÍDm.—Idqxn.-Be Saihamqá Va-1 
i'h  á e 'Vaíomjg,

i e m  ........................................................... I(

íem ................................................ ........ íc
. j o

i « 0 6  ....................................}Pi

le m ..........................

ie m ................................................

artero ................................ .......

..................

300 í L

662;5 o |s  
Í50 í -Ií

m  j §

den.}..........................

argente- . . . v i  

Iem......................... J I<

a f e e  3 , ° . . . . ]

»  i

iiceneiado.. S 
dem .........................L

Jltimo lu g a r . . .  £

ün destino . . . .  C 

d em .....................................I

m k  p w  r t f m a  » . .  ^

3

6 - 4
4

2  -  3

9

4 - i  
1
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO MINISTERIO deque dependen 6 región militar en que radican.
CLASES

DB DESTINO
SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA
SITUACIÓNalsolicitar el destino que se le adjudica.

NOMBRES
CO N D ICIO N E»

A&OS DE
Edad Berrido EmpJeo

61

626364
65
66
67
68
69
7071
72
73
74
7576

77!

Dirección general de Correos.— Pontevedra.—Villanueya.......
Idem .—Salam anca.....................Idem.—Idem.—Villamayor Idem. — Idem. — De Jurgabo áSántís.......................................Idem. — Santander. — Puente deSan M iguel..............................Idem.—Sevilla.—Las Cabezas deSan Ju an ........... ......................Idem.—Soria.—De El Cubo de laSolana á Tardajos...................Idem. —Idem.—De San Pedro Manrique a Villarejo.. . . . . . . .Idem. — Idem. — De Velilla de San Esteban á Villabaso . . . . .Idem.—Teruel.—Portillada . . . .Idem.—Idem.—De Valjungueraá Tornóles...........Idem.—Toledo.—De Oropesa áCeleruela..................................Idem. — Valladolid.—Padilla deDuero ................. .................Idem.—Idem.—De Peñafiel á laestación ...............................Idem.—Zaragoza.—Cetina... . . .Idem. — Idem. — De Belchite áAznara...................................

' Dirección general de Prisiones. - 683 plazas de vigilantes del Cuerpo de prisiones con destino en las diferentes cárceles de partido judicial del Reino é islas Baleare;? y Canarias.—El designar los puntos adonde deben pasar á servir los agraciados corresponde á la citada Dirección general.......

Idem .............................................Idem ........................ . . ................Idem .............................................Idem................. ...........................Idem .............................................Idem .............................................Idem.............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem............................................Idem .................. ..........................Idem ............................................Idem .............................................Idem .........................................Idem.............................................Idem..............................................Idem .............................................Idem............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem ............... .Idem .............................................Idem ............. ...............................Idem .............................. ..............Idem .................................... .Idem .............................................Idem..............................................Idem .............................................Idem .......................................Idem .............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem.............................................Idem ............................ . . . . .........Idem .............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem...........................................Idem..............................................Idem .............................................Idem..............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem .............................................Idem.............................................Idem..............................................Idem............................ ................Idem .............................................Idem............. ..............................Idem..............................................Idem.............................................Idem..............................................Idem..............................................Idem ......... ...................................Idem.................................... .Idem .............................................Idem .............................................Idem..............................................Idem.............................................Idem .............................................Idem................................ ............Idem .............................................Idem .............................................Idem...................................Idem .......................Idem.........................Idem.......................Idem ..............................Idem.............................Idem...................................Idem ..................................Idem .............................. .Idem .................................. .Idem .................................Idem........................................Idem ...........................................1 Idem..........................................\ Idem............ ...........................

Ministerio de la Gobernación......................Idem.............................Idem ............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
ídem............................Idem.............................
Idem .............................
Idem .........................,,
Idem..........................
Idem...................Idem.............................
Idem ......... .................

Idem de Gracia y Justicia........................ .

Idem ............................Idem.......................Idem ............................Idem. ........................Idem.............................Idem.............................Idem.............................Idem.............................Idem ............................Idem.............................Idem ...........................Idem............................Idem ............... ............Idem............................Idem ............................Idem ............................Idem............................Idem ............................Idem ........................Idem............................ídem ............................Idem............................Idem ............................Idem ............................Idem.............................Idem ............................Idem ............................Idem ............................Idem............................Idem.............................Idem ............................Idem ............................Idem ......... .................Idem ............................Idem ............................Idem.............................Idem ............................Idem.............................Idem.............................Idem ............................Idem.............................Idem ........................Idem ............................Idem............................Idem............................Idem ............................Idem ...........................ídem.............................Idem ........... ...............Idem............................Idem ............................Idem ............................ídem ............................Idem............................Idem.............................Idem ............................Idem ............................Idem.......... .................Idem .....................Idem.............................Idem............................Tdem......................... .Idem............................Idem.............................Idem ............................Idem ............................Idem.............................Idem.............................Idem ...........................Tde 1 1 .............................Tdem............................Idem.............................Idem....................Tdem......................Idem ............................Idem ............................Tdem.............................Tdem............................Tdem............................Tdem.......................Tdem..........................

C artero.................Ordenanza de 3.a . . Cartero...................
Peatón...................
Cartero...................
Idem .......................
Peatón....................
Idem.......................
Idem .......................Cartero...................
Peatón......... ..........
Idem.......................

Peatón....................Cartero...................
Peatón....................

Vigilante de segunda clase en comis ió n . . . . ........Idem .......................Idem.............. .........Idem .......................Idem.......................Idem.......................Idem.......................Idem.......................Idem.,.....................Idem .......................Idem .......................Idem ......... ............Idem ......................Idem .......................Idem .......................Idem.......................Idem.......................Idem.......................Idem........................Idem.......................ídem .......................Idem ......................Idem.......................Idem .......................Idem .......................Idem .......................Idem ......................Idem .......................Idem ........... ..........Idem.......................Idem .......................Idem.......................Idem.......................Idem .......................Idem.......................Idem........................Idem.......................Idem.......................Idem.......................Idem........ ..............Idem.......................Idem .......................Idem.......................Idem .......................Jdem.......................Idem .......................Idem.......................Idem.......................Idem........................Idem .......................Idem.......................Idem.......................Idem.......................Idem .......................Idem.......................Idem .......................Idem .......................Idem.......................Tdem.......................ídem.......................Tdem.......................Idem.......................Idem.......................Idem.......................Tdem.......................Idem .......................Idem ......................Idem ......................Idem . ...................Tdem.......................Idem.......................Tdem.......................Tdem.......................Tdem .................Tdem.......................Idem............. .........Tdem.......................Idem.......................Tdem......................Idem ......................Idem.......................Idem .......................

100750150
500
100
250
430
567
380150
425
283
300"
400200
400

750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750750

Cabo 1° Sargento.... Soldado.......
Sargento . . .
Idem...........
ídem ...........
Amulado por á Eulogio ( Sargento....
Cabo...........Sargento...,
Cabo 1 .° . . . .
Sargento.. . .
Cabo 1 .° . . . .
ídem............Idem............
Cabo...........

Sargento.. . .Idem............Idem ...........Idem ...........Ldem............Idem............Idem . . . . . . .Idem...........Idem............Idem............Idem, . ........Idem...........Idem............Idem............Idem...........Idem...........Idem...........Idem............Idem............Idem............Idem ............Idem............Idem............Idem............Idem.......... .Idem...........Idem ...........Idem............Idem...........Cabo 1 .° . . . .Idem............Cabo...........Idem............Idem...........Idem ...........Idem...........Idem...........Idem...........Idem............Idem............Idem............Idem............Idem............Idem.......... .Idem...........Idem...........Idem...........Idem........Idem............Idem...........Idem...........Idem............Idem............Idem............Idem.......... .Idem............Idem............Idem............Idem ............Soldado.......Tdem...........Idem .......Tdem...........Idem ...........Idem...........Idem . . . . . . .Idem..........Tdem...........Tdem............Idem...........Idem ...........Idem...........Idem............Idem............Tdem...........Tdem............Tdem...........Idem ...........Idem.,.........Idem...........Idem...........Idem.......... .

Licenciado»
Licenciado.
Idem ..........
Idem.........
áaberse ya p laloge. Licenciado.

T>Licenciado.
3>

Licenciado.
»

»

Activo.......Idem ..........Idem ..........Idem ..........Licenciado. Idem . . . . . .Idem ..........Idem..........Idem ..........Idem ..........Idem..........Idem ..........Idem..........Idem..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem..........Idem ..........Idem...........Ídem..........Idem..........Idem .........Idem.........Idem .... . . .Idem..........Idem ..........Idem...........Idem ..........

»

2>
T>»

2>
1 »*

2>>

»
»

>»

»
»

»

»»»
»

»

»

Sin destino . . . .. Idem .................Idem.................
. Idem.................
. Idem.................
. Empleado.........
ublicado con el núi
. Empleado.........

Sin destino___. Idem .................
Idem .................

. Idem .................

Idem i ...............Cósante,por reforma...
Sin destino___

. Idem . ................ Idem.................. Empleado.......... Idem .................. Sin destino___. Idem .................. Idem .................. Idem.................. Idem .................. Idem .................. Idem .................. Idem .................. Idem .................. Idem ................ Idem .................. Idem .................. Idem .................. Idem .................. Idem .................. Idem.................. Idem................... Idem................... Empleado.......... Idem .. . . . . . . . .. Idem .................. Idem. . . . . . . . . .. Idem.................. Idem . .............. Idem.................Sin destino___E m pleado......Sin destinó___Idem..................Idem.................Idem .................Idem .................Idem.................Idem.................Idem.................1Idem..................Idem..................Idem .................Idem ................. ]Idem.................Idem.._______Idem..................Idem........ ..........Idem .................Idem ................. ..Idem .................Idem .................Idem .. — ........Idem .................Idem .................Empleado.........Idem........ .Idem .................Idem .................Idem ................:Sin destinoIdem .................Idem ...................Idem..................ídem..................Idem .................Idem .................Idem .............Idem..................Idem..................Idem .................Idem ........... .Ide n .................Idem.................Idem .................Idem..................Idem.................Idem .................Tdem..................Idem .................Idem .................Idem .................(Idem........ .

Agustín Vila Rejas.........Baldomero S. Román S. Román Mariano Sagardoy Cruchaga...
PoUcarpo Escribano Vicente. . .
José Navamuel Sáez...................
Juan Martínez Navarro. . . . . . . .
n . 19 en el mes de Abril último,
Pedro Val Cintora......................
Leonardo Latorre Cabrerizo.... Ramiro Ferrer Cardona.............
Esteban Blasco Bayot.................
Ceferino Santillana García........
Timoteo Martínez G a rc ía . .....
Hermenegildo Platero Sombría. Casildo Ibáñez Velázquez...........
Domingo Beltrán Nalváez.........

Félix Ortega Antón...................Carlos García P érez...................Francisco López Ortiz...............Manuel Mendoza Marqués..........Salustiano Modna Alcázar........Juan Claver Canales..................Angel Rodríguez Rivera G oñi..Adrián López Sáinz...................Enrique Val ver de Fernández...Pablo Rodríguez Téllez.............José Díaz Ramírez......................Ramiro Fernández Merlo.........Pedro Penalva G arcía...............Andrés Lucas P inera.................Juan Torres Martínez.................Andrés Martínez Vázquez.José Capilla Montane.................Francisco Jiménez Manjón........Rafael Lázaro Morales...............Agustín Puigdollers Puig.........Luis Gutiérrez Olm o.................Juan Martínez Isidro.................Manuel Cerezo Sevilla...............Florentino Galván López . . . . . .Luis Robledo Cantero...............Pedro Campillo Oslé...................Vicente Arribas Vespermas.. . .Doroteo Blanco Calzada.............José Domínguez Esguete...........Pedro Ibarra Bengoa.........Juan Pinedo Alonso...................Modesto Villoría González........Lorenzo Pons Mascaró............. .José Grima M artín.....................Braulio Olivares Mateos...........Ramón Algaza Carlos.................Dionisio Castillo Taranco.........Eugenio Fernández Randós. . . .Tomás Vaya G regori.................Vicente Bastante Patón........... -Manuel Serna Gómez.................Antonio Cañellas Coll...............Segundo Sanz Puertas...............Felipe Vidal Díaz........................Nicolás Castro Rubio.................Francisco Porcel Manjón...........José Lorenzo Roche...................Mateo Quetglas F ab re r.............Sandalio Fernández González...José Cortés Serrano...................Domiciano Delgado Ordónez . . .Aniceto Sevilla Nozal.................Jerónimo Ayllón Tébar.............Pedro Pancorbo Bonilla.._____José Monerri Roldán.................Pedro Linares Alcalde...........Rafael Oveja Fernández.............Baldomero Fernández Vallejo..Manuel Díaz Martínez.................Manuel Andreu Rodríguez........Felipe Benedé López...................José Vizcaíno G arrigós.............Nicolás Torres R ivas.................Benigno González Serna...........Miguel García Díaz.....................Félix Moreno Barriberas...........Manuel Bravo Alvarez...............Agustín Remón Navarro...........Manuel Olaría B arto ll...............Manuel Martínez Ibáñez.............León Moreno Luengo.................Elias Fernández Col..................Isidro Daroca Salas....................Damián Gómez López................Antonio Ortiz Gutiérrez...........Ramón Prades Forés................Angel Martínez Sobrino...........Damián Rigo V ila .................. .Joaqu n Gil Carranza.................Manuel Hueso A rgente.............Antonio Rodríguez Gómez. . . .  Daniel Hernández S iró n ..........

533133
53
34 
30

y adjud
40
4530
47
41 
52
4042
34

2426323334 34 32 32 30 3430 32 3234313132 3731 3932373835 3431323836OD39 34 32 3632 • 323030313435 35 31 30 3535 3430333634343135 38313532 38363435303133 353232333134293230333031 27 29 29 39, 38
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO 

de que 
dependen 6 región militar 

en que radican.

CLASE

DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACIÓN
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.
NOMBRES

CONDICIONES

AÍfOS DE

Edad Servicio• Empleo

I*7?

78

79

SO 
8 i 
82 
83

81

85

86

8?

88

89

90

91

92

oa

94

95

96 

•97

9s|

99

100
101

102

103

104

105

ioej

10'|

108:

I

10«j
(

¡ 10¡ 
U i 
112 
Ü3

!

1) J

' Dirección general de Prisiones. 
688 plazas de vigilantes de 
Cuerpo de Prisiones con desti 
no en las diferentes cércele* 
de partido judicial del Reino € 
islhs Baleares y Canarias.—E, 
designar los puntos adonde 
deben pasar á servir los agra
ciados corresponde á la cita
da Dirección general............

Idem..........................., ...........
Idem.........................................
Idem................................ . . . . .

[ Idem.........................................
\ Idem .........................................
< Idem .........................................
I Idem ........................................
r ídem.........................................
1 Idem.........................................

Idem ......................... .
Idem................... , ....................
Idem...................................
Idem........................................
Idem................................
ídem.........................................
Idem.....................................
Idem............................. ...........
Idem........................ ................
Idem . .....................................
Idem.........................................
Idem.... .............................
Idem....................................
Idem ........................................
Idem .......... ...... ...............

Subintendencia Militar de Ma
llorca. . . . . . ... . . . . . ...........

Aduana de Alicante-------------

Idem .....................................
Idem de V igo ...........................
Idem de Barcelona..................
Idem de San Sebastián----------

In ervención de Hacienda de
Jaén......................................

Loterías. — Administración de 
primera clase, núm. 25, de
Barcelona..............................

Idem.—Idem de primera clase, 
número 2, de Sabadell.—Bar
celona....................................

Idem.—Idem de segunda clase de
Berga.—Barcelona.................

Idem.—Idem de id. de Zafra.—
Badaj oz.................................

Idem.—Idem de id. de Piedralii
ta .—A v ila ............................

Idem.—Idem de id. de Verín.—
Orense...................................

Idem.—Idem de id. de La Ram
bla.—Córdoba............. . ........

Idem.—-Idem de id. de Getafe.—
Madrid..................................

Idem.—Idem de id. de Monó-
var.—Alicante......................

Idem.—Idem de id. de Valencia
de Alcántara.—Cáceres.........

Idem.—Idem de id. de Galdáca-
no.—Vizcaya.........................

Idem.—Idem de íd.; de Arche-
na.—Murcia , ..... ...........

Intendencia Militar.— Edificios 
de San Nicolás y La Regalada, 
de esta Corte.........................

Diputación provincial de Sego-
via.—Carreteras...................

Idem.........................................
Ayuntamiento de La Guardia.—

Toledo...................................
Idem de Torrejoncillo.—Cáceres. 
Idem de Llerena.—Badajoz..

Juzgado de primera instancia de
Logrosán.—Cáceres...............

Ayuntamiento de Casar de Cá
ceres.—Cáceres.....................

Idem de Garrovillas.—Cáceres.

Idem........................................

Idem ................................ .......

Idem.........................................]
Idem........................................  ]
Idem........................................ j
Idem............................. ...........]
Idem .......................................]
Idem ..................................... .. 1
Idem de Ondara.— Alicante___ '
Idem......................................... i
Idem de Carayaca.—Murcia . . . .  [
Idem .........................................
ídem.................................. . . . .  ]
ídem .........................................]
ídem .........................................1
Idem.......................................  ]
Idem......................................... 1
Idem. ............................ I
Idem.........................................I
Idem .i,...................................  i
Tdem.'.................................  i
Idem de Sirante.—Cuenea.......I

ídem de Motiila del Palancar.—

Ministerio de Gracia y 
Justicia...............

Idem.........................
Idem..........................
Idem.........................
Idem..........................
Idem ........................ .
Idem.........................
Idem........................

Id-un.........................
ídem..........................
Id jid.........................
IcLm.........................

lo era..........................

Idem.........................

Idem ..............
Idem............... ..........
Idem ..........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem..........................

rra ......................
Idem de Hacienda-----

Idem.........................
Idem..........................
ídem..........................
Idem..........................

Idem.........................

Idem..........................

Idem..........................

Idem..........................

Idem............... .........

ídem............, ...........

Idem.........................

Idem.......................... [

Idem.......................... [

Idem..........................]

Idem......................... ]

•Idem......................... ¡

P r im er 0 u e rp o de 
Ejército................. (

ídera............ , ........... J
Idem..........................]

Idem......................... I
Idem,.........................  i
Idem......................... 'i

Idem............. I

Idem......................... 1

Idem......................... C

Idem.......... ..............C

Idem............... ......... I
[dem......................... I
ídem......................... I
ídem......................... I
[dem.................... I
[dem.........................  1
rercero ídem ............G
ídem..........................  I
Idem................ ......... I
ídem......................... I
[dem..........................í
[dem..........................  I
ídem......................... g
dem ..........................I
'dem......................... I
dem.........................1
dem......................... V
dem................... h
dem...... ...................P
dem..........................  a

dem..........................  h

Vigilante de segun
da clase en comi
sión...................

Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem ....................
Idem ...............
Idem....................
Idem ....................
Idem....................
Idem...............
Idem....................
Idem.....................
Idem ....................
Idem.....................
Los 576 destinos lia

Ordenanza celador. 
Portero de la ofi

cina. .................
Mozo de faena.
Idem....................
Idem....................
Aspirante de ter

cera, escribiente.

Ordenanza,. . . . . . .

Administrador___

Idem.....................

Idem.,...................

Idem.....................

Idem....................

Idem.....................

Idem.....................

Idem........ .........

ídem............ . ......

Idem......... ...........

Idem.................

[dem.....................

Conserje...............

Deón caminero. . . .  
[dem....................

Peatón á Tembleque 
Alguacil portero.. 
Sigilante de consu

mos ...................

Alguacil...............

Sscribiente de Se
cretaría.............

i l bañil empedra
dor....................

laminero empedra
dor....................

helador del impues
to ......................

dem....................
dem .....................
dem....................
dem....................
dem.....................
dem....................
luarda de campo..
dem.....................
Alicia urbana. . . .
dem. . .................
dem....................
dem.....................
>ereno..................
dem.....................
dem.....................
dem...................
’eón de limpieza..
dem....................
vón fontanero___
tuxiliar de Secre
taría .................

750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 

n quedado

980

750
625
625
750

750

625

x>

»

>

P

270

630
630

273‘75 
547‘50

500

480

600 \

540 <

480 !

Diarias 1‘25 ' 
» P2 5 : 
» 1*25 
» 1*25 
> 1*25 
» 1*25 
» i ‘25 : 

500 ! 
500
638‘75 ] 
638*75 1 
688‘75 ] 
638V5 j 
730 < 
730 ¡ 
730 1 
730 1 
730 ] 
547*50 1 
365 1

855 í

365 J 
365 í

Soldado —
Tdem........
Idem.........
Idem . . . . . .
Idem.........
Idem........
Idem ........
Idem.........
Idein........
Idem ........
Idem........
Idem ........
Idem----
Idem.........
Idem ........
Idem.........
Sargento...
Idem.........
Idem........
Idem.........
Idem.........
Cabo.........
Soldado., . .
Idem .........
Idem.........
sin cubrir p

Sargento.,,

Idem.........
Idem .........
Idem .........
Idem.........

Idem ........

Idem.........

Idem .......

Idem........

Desierto. 

Sargento ..

Soldado___

Idem. . . . . . .

Desierto.

Sargento

Desierto.

Idem.

Soldado......

Desierto.

Sargento—

Cabo 1 .° .... 
Cabo..........

Idem...........
Sargento . ..

Soldado.......

Cabo I.0, .

Anulado por 
to Adolfo X

Cabo 1 .° . ,. .

Soldado.......

Idem. . . . . . .
Idem...........
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Soldado.......
Idem..........
Idem..........
[dem...........
Idem..........
[dem..........
CaboL0. . . .
Soldádo......
[dem..........
[dem.......
[dem1, . . . . . .
Desierto.
[dem.

Sargento . . .

[dem...........
Soldado........

»

»

»

»

. Activo........

. Licenciado..

. Idem..........

. Idem ..........

. Idem...........

>
»

or falta de aspi

. Activo........

. Licenciado..

. Idem...........

. Idem...........

. Idem ..........

. A ctivo ... . . .

. Licenciado..

, Activo........

. Idem..........

. Licenciado.. 

>

»

, Licenciado..

»

Licenciado..

>

»
Licenciado.. [

p

> l

haberse public 
jópez.

» í

» [

»  ] 
» ]

»  1
» 1
» 1 
»  i
»  ] 
» ]
» ] 
»  1 
»  1 
»  1 
» 1

Activo........ I

Licenciado.. I 
» I

Sin destino. . . .
Idem................
Idem ...............
Idem...............
Idem................
Idem . . . . . . . . . .
Idem ...............
Idem ...............
Idem................
Idem................
Idem ..............
Idem................
Idem...... ..........
Empleado........
Idem................
Idem................
Ultimo lugar..
Idem ...............
Idem......... ......
Idem . . . . . . . . . .
Idem ...............
Jdem................
Idem ..............
Idem ...............
Idem ...............
rantes.

Sin destino . . . .

Empleado........
Cesante por roforma... 
Sin destino. . . .  
Idem...............

Idem ...............

Empleado........

Sin destino. . . .

Idem ............

Idem................

Idem................

Idem................

Idem............... 1

Idem....... ........

Idem................ [

Idem................ [
Idem................ [

Idem...................
Idem............... 1

Ultimo lugar... 1

Sin destino . . . .  ,

ado en Mayo últi:

Sin destino . . . .  I

Idem.......... . ¿

[dem............... 1
[dem............... :

[dem............... 1
[dem............... i
[dem ..................1
[fiera............... I
[dem............... D
[dem................ (
[fiera.................J
[dem. ..............'i
[dem........... . I
ídem.... ...........í
[dem.............. . I

dem............... I

dem ................J
Empleado.. . . . .  I

Alfredo Ríos Tarifa..................
Saturnino Pereo B a r ...............
Nicasio Castro Toledo.
Julián Amo Magro...................
José Verdera Llató . . .......... .
Hipólito Galán Pérez...............
Miguel Vicéns Soler.................
Alejo Cortés Hernando.. . .........
Enrique V io lau........................
Juan Rivera Morales.................
José Magaña Parral...................
Lorenzo Callaved Bermes.........
Laureano Terán Vela...............
Ramón Fernández Lombera....
Silvano Guillamón Saurín.......
Robustiano González Corrales..
Antonio Sirat Lafont...............
Francisco Acosta Sánchez.......
Máximo Tejedor Alonso............
Angel Vázquez Aroca...............
Antonio Rodríguez López.........
Pedro Vega González.............
Miguel Bielsa C o r....................
Francisco Rebollo Fuentes.......
Manuel Cabezudos Fajardo.. . . .

Eduardo Ifiacer Hervás............

José Marco Ramón...............
Pedro Orozco de la Fuente.......
Marcelino Villaverde Rajoy----
Diego López García..................

Angel González Vázquez..........

Pablo Jiménez Sanz.................

Juan Cervera Blanch...............

Jorge Batallé Amat..................

Francisco Galán Carrasco,. . . . .

Joaquín González Pérez.. . . . . . .

Lino García Vázquez...............

Crisanto Rodríguez Marín........

Narciso Ortega Arizcuren........

Domingo Diez V il la .................

Mauro Lozano Pérez.................
Felipe Suena González..............

José Valero R o jo ......................
Miguel Rey Laso......................

Smilio López Barbales..............

Juan López Torres....................

mo con el núm. 39, y adjudicado

Felipe Casasola Julián..............

Jerónimo Perado Chaves..........

Nicasio Martín Castaño. . . . . . . .
Nicolás Durán M artín ..............

danuel Colás Romero...............
diguel Domenech Sese.............
íosé Turpín Zamplana..............
Jomingo Rodríguez Otero.......
danuel Martínez Hernández.. . .
Xabriel Ripoll Lizardo..........
[osé González González............
Vicente Villora Fuente............
testituto García López............
dillán Martín Benito...............
Snrique Sánchez Muía............

Escolástico León Pradas.......

úlio Martínez Gabaldón..........
’edro García Navarro.......... ♦.

35
29
36
31 
38 
38
36 
34
37 
36
38
32
39
30
34
30 
32
32
33 
36
31 
39
35
33
39

34

31
33
31
40

24

50

34

26

32 

34 

38

40

»

44

32 
38

31
56

46 

46 

> en Jn

38

31

33 
31

43
36 
36
30 
38 
28 
52
51
31
32
52

32

36
84

3
3
2 - S 
2 - 8  
2 -  1 
2 - 1  
2
1 -11 
1 -10 
1 -  6 
1 - 6 
1 - 2 

9 H 
6 - 1 
5 - 8
3 - 5

11 -  5 
8

1 7 - 4
0
5
5 - 3

12
2 -  4
2 - 2

1 5 - 8

12 - 1
6 - 7  

1 0 - 3
6

7

4 - 6  

1 4 - 6

9 - 9

8 -10

3 -11

7 - 6

6

7 - 2

4

5 - 1
1 - 8

3 - 7  
4 - 6

4 - 2  

4
1

mió al s

1 - 8

4 - 1

6 - 2  
3 -  1

3
2 - 8
7 - 5
4 - 1
2 - 5  
2
2 - 7 

19 - 1
3 - 3
3
2 - 6

12 -11

6
1 -11

> »

*

»

> »
► *
i »
! &
1 &

í »
i »
> 8 

5
: 3 - 3

11 s
10 31 

¡ »
>

í »

i 9 - 4

9 -  3 
5

¡ 6 - 1
4

5 - 6  

. 2 - 3

7 - 7

7 - 4

6 - 2  

i

»

4 - 3

»

1 - 2  

»

8 X

2>

l
¡argen-

i>

3>
&
»
J> ■ 
>
P
»

3»
i>

8 - 2
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fiK
1- MINI3TERIO

de que. 
dependen ó región militar

CLASE

DE DESTINO

SUELDO SITUACIÓN CONDICIONES
¿
Cu© DEPENDENCIA Ó SERVICIO - CLASES PROCEDENCIA

al
solicitar el destino 

quo
NOMBRES AiípS DE

£s en que radican. Pesetas. se le adjudica.
Edad Servicio Empleo

Ayuntamiento de Motilla del 
Palancar.—Cuenca............... Tercer  Cuerpo de 

Ejército.................

1

115̂ Guardia de á pie .. 
Idem......... ...........

365 Soldado . . . . Sin destino . . . . Isidro Deante Huerta.........«... 49 4 - 1 
3 -11 
3 - 9

y
Idem...................... * .............. Idem.............. 365 Idem;.......... » Idem................ José Dónate Martínez................ 46 y>

1 Idem......................................... Idem.......................... Idem..................... 365 Idem.......... Idem..; .......... . José Martínez A lgarra. . . . . . . . . 31 $
TdftTn - r « r - r » . t t .......... Idem................ - ........ Sereno................... 2737 o Idem........... Idem............... Natalio Sá¿z Bueno. . . . . . . . . . . . 40 2 - 5 &116 Idem............................................. Idem........................... Idem..................... 27375 Desierto.

117 Comisión provincial de Valen
cia.—Carreteras....................

Juzgado de primera instancia de
Figueras.—Gerona...............

Ayuntamiento de Bañólas. —
ídem......................................

Diputación provincial de Logro
ño.—Casa de Beneficencia... .  

Juzgado de primera instancia é 
instrucción del Oeste en San
tander ............................ . <

Ayuntamiento de Gumiel de 
Irán —Bor^o .̂ . ............ .

Idem...................... Peón caminero. . . . 730 Soldado....... Idem................ Norberto Durán Calderón. . . . . . 34 6 h
118

Cuarto ídem . . f T... . Alguacil.............. 540 Sargento—  

Idem...........

Licenciado.. Idem................ Eudaldo Claret Marcellach.. . . . 33 6 4 - 9
119

Idem ................... Idem..................... 900 * Idem........... Idem............... Eloy Comas Trujillo.......... . < «. 37 9 - 8 6 - 7
120

Quinto ídem . / ......... Maestro panadero . 

Alguacil...............

Diarias 3l50 Cabo-......... Idem............... Tomás Ganuzas Abajo............... 36 2 - 1 »
121

Sfivto ídem . . . . . . . 600 Sargento . . . Activo.. . . . . Idem................ Cándido Gil Menéndez . . . . . .  . 55 1 2 - 7 4 -  1

Idem Vigilante de consu
mos ...................122 Diaria 1 

'> 1
Soldado....... » Idem............... Eugenio Miguel Cuéllar. . . . . . . . 38 2  -  1 &

Idem.......................... Idem..................... Desierto.
123
124

Idem................ Alguacil................ » 1 Soldado....... • » . Idem------ ----- - Juan Fernández Lobato............ 36 1 -10 $
Juzgado de primera instancia é 

instrucción de Castro Urdía
les.—Santander...................

Ayuntamiento de Patencia.......
Idem................... Idem..................... 480 Sargento.... Licenciado.« Cesante por reforma. . . José María Moreno Moreno.. . . . 54 S - 7 I - 3

125 Idem.......................... Cabo del Resguardo 
de consumos.. . . 999 Idem........... Idem....... Idem................ Teófilo Bregón Pérez . . . . . . . . . . 38 6-11 3 - 8

Idem.......................................... Idem.......................... Vigilante de consu
mos ................... 800 ídem.......... Idem Sin destino . . . . Dimas Rodríguez Díaz • . . . . . 31 4 - 8 9 M

2 - 8Idem....................................... Idem.......................... Idem..................... 800 Idem........... Idem.......... Empleado........ Patricio Conde Alfageme......... 34 7 - 6
Idem... ................................... Idem......................... Idem..................... 800 Idem........... Idem •••..*. Idem................ Juan Crelgo Gañán. . . . . . . . . . . . 46 1 9 - 2 4 M 

íIdem. ........................................ Idem...... .................... Idem................... . 80Ó Cabo 1.° . . . . s> Sin destino Matías Sagredo Cameno.. . . . . . . 40 2
Idem........................................ Idem............... Idem.................... 800

80(4
Cabo........... Idem................ Millán Rodrigo Palacios . . . . . . . 35 8 £

Idem,-. . . . . . ,  . . . . . . . . . . . . ,  .. Idem . . .  ................... Idem............... Idem........... Idem................ Tomás Muñoz García................ 33 o
Idem....................................... . Idem.......................... Idem..................... 800 Idem.......... Idem................ León Rodríguez García............ 32 5 - 8 &
Idem.. . . . . . ..................... Idem.................... . Idem...................... 800 Idem.......... Idem............... Laureano Franco Rabanal....... 34 2 -10
Idem.......................................... Idem........................... Idem.. ................... 800 Idem . . . . . . . Idem.......... . Román García Fernández..« . . . 44 2 - 9 »
Idem........................................ Idem......................... Idem..................... 800 Idem. . . . . . . Idem................ Fermín Blanco Pablo.............. . 38 2 - 5 &
Idem......................................... Idem........... . Idem¡..................... 800 Idem.......... Idem................ Lorenzo Herrera Cliseo. . . . . . . . 49 1 -10 &
ídem .• T11T, .  , . T t . . . . Idem.......................... Idem.......... ......... 800 Soldado....... Idem.......... . Fernando Parra Martín............ 39 11 i &
Idem................................. . . Idem.......................... Idem..................... 800 Idem.......... Idem................ Honorio Ortega García ............ 33 6 &

I Idem......................................... Idem................. Idem..................... 800 Idem........... » Idem................ Florencio Morán Martínez........ 35 5 -10 >
126 Idem................. o.................... Idem.......... .............. Idem...................... 800 Idem *......... » Idem................ Cirilo Heredia Urbón. . . . . . . . . . 32 5 - 7

Id em ........................................ Idem................ . Idem..................... 800 Idem.......... » Idem................ Melitón Gómez Hernández. . . . . 36 5 - 4 j>
Idem........................................ Idem........................... ídem.................... 800 Idem.......... Idem............ i Zacarías Barcenilla Martín....... 43 5 S-
Idem........................................ Idem...................... .. Idem...................... 800 ‘Idem.......... » Idem....... Pascual Igelmo Rey.................

«Segundo Ramos Martín............
42 3 -10 !fr

Idem.............................. . . . .  . Idem..................... . Idem.............. 800 Idem. . . . . . . Idem................ 31 3 - 8 £
Idem....... .......................... .. . Idem.......................... Idem..................... 800 Idem. . . . . . . Idem............... Prudencio Arias Incógnito....... 37 3 - 7
Idem................................... Idem..................... Idem..................... 800 Idem.......... Idem................ Gregorio Alonso García............ 29 3 -  1
Idem ............................... . . Idem.......................... Idem..................... 800

800
Idem. . . . . . . » Idem................ Pedro Sánchez Guijo................

Cayetano Miguelez Jabares.. . . .
31 3 - 1 &

Idem......................................... Idem.......................... Idem..................... Idem.......... Idem............... 40 3 »
Idem............ ........................ Idem ......................... Tdem..................... 800 Idem........... » Idem............ Juan González Rodríguez......... 34 3 *Idem...................................... Idem.......................... Idem...................... 800 Idem........... Idem................ Crescenciano Villán Ausín. 31 3 £
Idem........................................ Idem.................. Idem..................... 800 Idem........... Idem................ León Olombrada Arribas . . . . . . 37 2 - 9
Idem......................................... Idem.......................... Idem...................... 800 Idem.......... Idem................ Agustín Morán García.. . .  L, É.. 

Tomás Gimeno Baquero ...........
35 2 - 3 )>

Idem................... . Idem............ o . . . . . . . Idem...................... 800 Idem.......... Idem......... 35 2
Idem..................... ............. Idem......................... Idem...................... 800 Idem........... » Idem............ .. Valentín Montero Royalo . . . .  . 32 1 - 6
Idem......................................... Idem....................... Idem.... , . . ............ 800 Idem........... Idem................ Diego Rey Ortiz........................ 36 1 - 2 < »

127 Idem de Villada.—Patencia___ Idem.......................... Peón de policía ur
bana................... 593 Cabo........... Idem................ Juan Manuel Martínez 45 1 - 8¡ »

128 Idem................................. •.... Idem........................... Guarda................. 486 Soldado....... > Idem................ Juan Villanueva Lera. . . . . . . 46 5
Idem............................ .......... Idem........................... Idem..................... 486 Idem........... Idem........ Alejandro Espeso Fuente. . •. 32 3 - 7 »

129
130

Idem................ ........................ Idem.......................... Sepulturero......... 290 Desierto.
Juzgado de primera instancia

de Saldaña.—Patencia..........
¡ Ayuntamiento de Langreo.— 
[ Oviedo......................... ........

Idem.............. Alguacil.......... 480 Cabo 1.° . . . . £ Empleado........ Angel Cuevas Lozano . . •. • 54 5 -  1

13F Séptimo ídem....... . Guarda de campo.. 
Idem.... ................

750 Idem........... » Sin destino . . . . Catalino Meneses Herranz........ ■ 51 1 - 9
[ Idem.......... Idem........................... 750 Idem.......... Empleado........ Saturnino García Gómez.......... 56 9 - 4

132
133

Idem......................................... Practicante. . . . . . . 500 Soldado....... » Sin destino....... Rafael Rubio Garrido.. •« . 39 2 - 5
Comisión provincial de Ovie

do.—Kilómetros 16 al 20 de la 
carretera de Langreo á Gijón. 

Ayuntamiento de Caso.—Oviedo.

Idem.........................................

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Peón caminero. . . . 730 Cabo . . . . . . . Idem................ Rabión Alvarez Fftrnándpy 30 4 - 1
134

135
136
137

Idem. ......................... Oficial segundo de 
Secretaría . . . . . .

Portero segundo... 
Músico de la banda.

Idem..........................
300
325

Desierto. 
Soldado....... » Idem............. Tomás Posada Llera« . . 4 ♦ 36 1 - 1 1 *

Idem de Orense........................ Idem.......................... 700 Desierto.
I d e m ............................ .......................... ... Idem............. ............ Idem..................... 90 Idem.
Idem . . . .  .......... ........................ Idem............................... Suplente de la Güar« 

día municipal. . .  
Idem......................

Idem..................................... 25 Soldado....... : * Idem ............... Ramón Montes Puga. .».»•**».. 46 4
138 Idem..................... 25

25
Desierto.

\ Idem........................ ................ Idem........................ . Idem.......... ......... Idem.
Idem......................................... Idem........... ........... Idem..................... 25 Idem.
Idem.......................................... Idem...................... .. Idem..................... / 25 Idem * '

139 Juzgado de instrucción de Vi-
llal pando.—Zamora..............

Idem de Latín.—Pontevedra . . .  
Ayuntamiento de Sarriá.—Lugo,

Idem......................... Alguacil............... 480
480

Sargento.... 
Idem..........

Licenciado.. Idem. .............. Anselmo Ordóñez Cabezas . . . . .  
Tomás Zamora Miguel ►

55 4 -11 
7 - 7

1 -  1
1 1'140

141
Idem........................... Idem..................... Idem.......... Idem............... 34
Idem.......................... Encargado de l  

alumbrado........ 456-‘25 Soldado.. . . . » Idem.......... Rafael Munguía Fragas........ 34 7 - 9
142 Idem de San José de la Isla de 

Ibiza..................................... Capitanía general de 
Baleares............... • Escribiente de Se

cretaría. . . . . . . . . 850 Sargento—  
ídem...........

Licenciado.. Ultimo lugar... 
Sin destino-----

José Sala Mari 52 3 - 9 10 I 
3 - 7143 Ayuntamiento de Palma..........

Idem....................... ..................
I dem....... .................. Guarda diurno.. . . 810 Idem.......... Guillermo Vaurell V ich .......... 33 6 - 3
Idem......................... .. Idem................... . 810 Cabo l.° . . . . Cesante por roforam. . . Miguel Bonnín Aguiló. . . . . . . . . 41 2  -  1

144 Idem.. .................................... Idem........................... Ayudante aerquie- 
ro...................... 600 Cabo.......... . Sin destino . . . . Jaime Martorell Alcalde. . . . . . . 30 3 - 7 .i

i

JÜJ©tau Las reclamaciones por error en la clasificación personal deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 

Madrid 15 de Julio de 1906.

R elación  nom inal de los individuos cu y a s  Instancias lian quedad© fuera de concurso por los motivos que se expresan*

CLASES NOMBRES M O TIV O S CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento..........
Idem................
Cabo 1.°..........
Cabo................
Soldado............
Idem........
Idem................
Idem. ..............
Idem................
Idem................
Idem................

Nicolás Aguirre Rodríguez__

Juan Argullos Rebassa..........
Gregorio López Gigosos..........
Gabriel Molina López..............
Faustino Paniagua Montero...
Miguel Pérez Martínez............
Francisco Rodríguez Molina...
Aniceto Román Santos...........
Jerónimo Recio Castilla..........
Segundo Mata Balmaseda.......
Francisco Moya Cuenca..........

Por venir fuera de conducto de la Autori
dad militar.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Soldado............

Idem................
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem............
Idem................
Idem................

. Idem................
Idem................
Idem......... .

Martín López Flores.. . ..........
José Narro Jiménez . . ............ .
Julián Martínez Piñán.. .......
Juan Manuel Ruiz García. . . .  ♦
Miguel Sánchez Vieira.. . . . . . .
Servando Zapata Pérez 
Felipe Albarrán Maestre. . . . . .
Casildo Car&mazana Lobato...
Guies Ciará Expósito ..............
Isaías Estéllez Puchal.........
Antonio Jiménez Ronche!!., . ,

Por venir fuera de conducto de la Autori
dad militar.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
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Justo García Canales . .  . . . . . . Por venir fuera de conducto de la Autori
dad militar.

Idem.

Cabo 1 .° ............ Rafael Campos García............ . Por no constar en su licencia absoluta los

Idem .................. Facundo García Salamanca, . .  
Gregorio Gallardo V illalva.. . .  
Antolín González García Tagle 
Nicolás González-García. . . . . .

Soldado. $•»•••• Antonio Martín Sageras. . . . . .
servicios oue tiene prestados. 

Idem.
Idem. Idem................ José López Torregrosa.............. Idem.
Idem. Idem....... ........... Francisco Restrepo............ Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar copia legalizada de la 

licencia en papel de clase 11.a 
Idem.

Idem .................. Norberto Ortega Sanz................ Idem.
Sargento . . .  
Cabo •. *...........

Idem Jaime Canturré Ramón Por no acompañar certificado de aptitud 
física expedido por la Autoridad militar.Santiago Gallego R uiz..............

Idem • . . . . . . . . . Manuel Pereiras Lastras. . . . . . Idem.
Bernardo García Martínez. . . .  
Manuel Becerra de la R osa.. . .  
Juan Ortega García............... .

Idem................. .. Guillermo Chumillas C heca.. . Idem.
Idem. Idem.................. Antolín Ballesteros del R ío .. . . Idem.
Idem. Sargento . . . . . . Eugenio Garrido Garrido. Por exceder de la edad de cuarenta años

Sargento . . . José Arbós Ventura.......... .. Por no acompañar certificado de antece
dentes penales.

Idem.

para el destino que pretende.
Idem ... .. .......... Sabas González Arias................ Idem.

Ramón Muzas Tbarz........ . Cabo 1 , ° . . . . . * . Tomás Sánchez Naveira............ Idem.
Ricardo Quirante Duran. •.. •. Idem. C abo.................. Andrés Alonso Miguel.............. Idem.

Idem. Idem .................. Miguel Martínez Casas.............. Idem.
Pedro Vivas Iglesias..................
Guillermo Gutiérrez Esteban..

Idem. Soldado.............. Calixto Rodríguez Ruimonte..  
Rafael Valiente R u iz ................

Idem.
Idem .................. Idem. Idem................... Idem.

Juan Sánchez Blanco........ .. •, • Idem. Sargento........ .. Deogracias Gil Castañón......... Por no acompañar certificado de aptitud 
para el destino que pretende.

Idem.
Idem......... . Francisco Cabañas Ruiz. Idem.

Eduardo Gironés Molinari. • •. • Idem. Idem................... Inocencio Galán Lastiesas........
Lorenzo Esteban Calzada.. . . . . Idem. Idem ........ .. Mariano Laguna Teruel.......... .. Por no estar anunciado en el presente con

curso el destino que solicita.Idem ........ . Francisco Cancio Pestaña.............. Idem.
Idem • • Ramón Arroyo Expósito.......... Idem. Soldado.............. Mariano Fernández G arcía.. . . Idem.
Idem Ramón Arrabal Martos. .......... Idem. Idem................... Justo Torres Cristóbal.............. Idem.
Cabo 1.°. . . . . . .
Idem

Miguel Allué Callizo..................
Domingo Bartolomé B orja. . . .  
J i i a t i  Oarrillo Tfcos

Por no ser sargento. 
Idem,

Idem........... .. • • • Bernardo Gutiérrez Sáenz.. . . . Por no ser licenciado absoluto.
Idem................... Pedro Fernández Martínez. . . . Idem.

Cabo
Idem

Idem.
Idem.

Idem . .......... ... • • Ginés Soriano Fuentes.............. Idem.
Miguel Salamí Majó. Idem ................ Juan Antonio González Carpió. Idem.

Idem . . . . . . Jacobo Souto Ochano................ Idem. Sargento .......... Rafael González Montesa.......... Por no llevar cuatro años en el empleo. 
Idem.d í i  ó  o Francisco Fernández Nespral.

José López Fernández................
Juan Beltrol Portolés... . . . . . .

Idem. Idem........... .. Gaspar Pons V icéns..................
Idem ..................

r o p n  t,ci
Idem. Idem........... .......... Martín Velasco García.............. Idem.
Por no acompañar copia de su licencia en 

papel de clase 12.a 
Idem.

Idem................... Agustín González Villalpando. 
Candido HermosillaGonzález..

Idem.
Soldado.............. Por no justificar sus servicios con anterio

ridad al año 1S91.Id em ... . . . . . . . .
Cabo

Juan Ortego Soriano ............... •
Celedonio Trapóte Puerto • • • . . Idem. Idem.. . • ............ Juan Comadrán Fam .............. ... Por no acompañar certificado de poder 

prestar fianza.
Idem.

Idem . . o . . . . * . . Román Vázquez M ontes... . . . . Idem.
ídem . .  . » Cecilio Villullas Merino........ ...... Idem. Idem................... Francisco Marín Medina..........
Idem e. . . . . . . . Gerardo Sánchez Pardo............ Idem. Sargento.......... Eduardo Mandas Hernández . . Por no justificar sus servicios con anterio

ridad al año 1895.S argento.......... Antonio Juan Barceló . . . . . . . . Por no acompañar copia de su licencia ab
soluta. Soldado.. . . . . . . Justo Pérez Contreras . . . . . . . . Por no estar autorizada con el sello de la

vdabo . .  * « . . « » . Cayetano Blanco M orado.. . . « . Idem. Alcaldía la copia de su licencia.
Por no citar en su instancia el destino que 

pretende.
Por no estar autorizado por Comisario de 

Guerra ó Alcalde la copia de su licencia. 
Por no constar en su licencia la fecha de 

su ascenso á sargento.

S o l d a d o Ginés Mi m esa Ros Idem, Idem .................. Francisco López Roldán..........
Idem . . .  . . * • . Mariano V lgo Martín . . . . . . . . . . Idem.
Idem . . . . . José Hernández Hernández.. . . Idem. Cabo .................. Magencio Ronquillo B lanco. . .
C a b o .................. José López López........................i Por no acompañar certificado de buena 

conducta.
Idem.Soldado. Gabriel Noya Barbeito..............

Sargento .......... Jerónimo Fernández A rbesu . .

H ío ta s .—1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos de la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes'que en lo sucesivo sean publicadas, 
podrán reproducir sus instancias, corrigiendo los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No^figuran en la relación de propuesta, ni en la de fuera de concurso, los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados 
á otros que reunían más condiciones.

Madrid 15 de Julio de 1906.

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

JU N T A  CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

SECRETARÍA

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 
por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número 

de la 

relación.

Número

del

crédito.

PECHA DE LA PUBLICACIÓN
BH LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOS
D IC E D E B E  D E C I R

4
37
37 
31
38
40 
42 
46 
54 
58 
69 
77 
85 
24

315
326
326
326
326
326
346
351

23
487
521
429
617
617
41 
49 
37 
67
8

115
118
26
26
64
96

459

92
98

154
2

35
22
65
41 
50 
18 
67

146
26
42 
13 
76

277
302
260
301
90
40

148
217

58
3

125
127
20
40

170
11

114
18
12
28
80
82

175
15

28 Enero 1905........ Guerra. ............ Salvador Puente Fueta.. . . . . . . . . . . Salvador Puente Yusta. 
Trinitario Sánchez Palop. 
Bernabé García Reyiríe. 
Jerónimo Tundidor Hernando. 
Bienvenido Pallo Lacalzada. 
Feliciano Laso Diez.
Enrique Canal Prats.
Felipe Azabal Iglesias.
José Valles Toj.
Agapito Iñarra Arana.
Manuel Vargas Husillos.
Rafael Martín Muñoz.
Francisco Molíns Mora.
Teodoro Manso Crespo. 
Fernando Escolla Novella. 
Antonio Jarana Romero. 
Bernardo Gómez Rueda.
Milicio Olmos Castilla.
Julián Gutiérrez Garzón. 
Ciriaco Sanz Calero. 
Bernardino Anguiano Legarza. 
Lorenzo Serra Meló.
Ambrosio Gimeno Yuste. 
Eugenio Franco Gestido. 
Leandro Díaz Muñoz.
José Gutiérrez Lerma.
Jacinto Varas Palomar. 
Demetrio Beldad Cebrián. 
Alejandro Monerris García.
José Gual Torres.
Federico Casado Aleonada. 
Segundo López Alonso. 
Gregorio Roldán Morera. 
Francisco Puig Vallhonrat. 
Gaspar León Puentes. 
Francisco Vaquer Reig.
Pedro Alamón Panades.
Juan Ferrer Montell.
Miguel Ormo Roca.
Agustín Florines Solanas.

13 Abril 1905 Idem . . . . . . . . . Trinitario Sánchez Palomo . - , . . . .
13 Abril 1905 Idem ................ Bernabé García V iviriejo ................

Jerónimo Tundidor Hernández.. . .
Bienvenido Pablo Lacabrada..........
Feliciano Laso Díaz

13 Abril 1905 Idem ................
15 Abril 1905 Idem . . . . . . . . .
15 Abril 1905 Idem ........ .
15 Abril 1905 Idem ................ Enrique Canals P ra t............ ...........
15 Abril 1905 , Idem • •............ Felipe Arrabal Iglesias. «•. .••». . .
19 Abril 1905 Idem ................ José Valles F ons...........................
19 Abril 1905 Idem ............... Agapito Iñana Araña. . . . . . . . . . . . .
26 Abril 1905 Id em .............. Manuel Bargas Bellot U sillos.. . . . .
16 Mayo 1905.......... Id em ................ Rafael Martín González
16 Mayo 1905.......... Idem ................ Francisco Molina Mora............ .
24 Junio 1905 ...... Idem ................ Teódulo Manso Crespo. . . . • ............
24 Junio 1905......... Id em ................ Fernando Escobar Novella. . . . . . . .
24 Junio 19Ó5.*.. . . Id em ................ Antonio Jarama Romero.. . . . . . . . .
24 Junio 1905......... Idem . . . . . . . . . Bernardo Rueda Góm ez............... ...
24 Junio 1905......... Idem ................ Milicio Olmos Castillo.................. .. •
24 Junio 1905 ...... Idem ................ Julián Gutiérrez García...................
24 Junio 1905... • •. Idem ................ Casiano Sanz Calvo.........

Bernardino Anguiano Segarra . . . .
Lorenzo Sena Meló............................
Ambrosio Guimerá Fuster..............

15 Julio 1905.......... Idem . . . . . . . . .
15 Julio 1905 . . . . . . Idem ................
5 Agosto 1905.. . . Idem ................

13 Agosto 1905-----
19 Agosto 1905-----
30 Agosto 1905-----
10 Septiembre 1905 
10 Septiembre 1905
14 Octubre 1905.
14 Octubre 1905.. .  
3 Noviembre 1905.

22 Noviembre 1905. 
1 Diciembre 1905. 
1 Diciembre 1905.

15 Diciembre 1905. 
19 Diciembre 1905. 
19 Diciembre 1905. 
19 Diciembre 1905. 
19 Diciembre 1805.
5 Abril 1906 ........

Idem ................ Eugenio Franco Fatido....................
Idem ................ Lorenzo Díaz Muñoz..........................
Id em ................ José G u tié r r e z  Rae/ma, - . .
Idem ................ Faustino Varas Palomar
Idem ................ Demetrio Belda Cebrián.................
Idein ................ Alejandro Monenes García. . . . . . . .
Id em ................ José Gual Furés............... ..
íd em ................ Federico Casado Azconada .••*. . .
Idem ................ Segundo López Redondo • •. •. • »
Idem ................ Gregorio Rolán Moreda ♦ . . .
Idem ................ Francisco Puig Valihorar» ••..«•
Jdem ................ Gaspar León Fuertes......................
Idem......... . Francisco Baqué R o ig ......................
Idem ........ .. Pedro Alamón Penades.. . . . . . . . . . .
Idem ................ José "^errer Montell..
Idem ................ Miguel Amo Roca.......... ..................
Idem ................ Agustín Florinas Solana.

Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos oportunos.
Madrid 18 de Julio de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. =  V .° B .°= :E 1 Presidente, Federico Requejo.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de P agos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy, se au
toriza á Doña Ana Raventós, Presidenta del Asilo para cie
gos titulado Amparo de Santa Lucía, establecido en Barce
lona, para rifar en unión de la Lotería Nacional, con carácter 
benéfico y con aplicación de sus productos al sostenimiento 
del citado Asilo, una torrecita ó casa de campo; debiendo la 
recurrente satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, 
establecido por el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875; el del Timbre, á que se refiere el 202 de la ley de 
26 de Marzo de 1900, y á someter los procedimientos de la rifa 
á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 16 de Julio de 1906.=E1 Director general, J. R. de 
Ova.

D i r e c c i ó n  general d e  C o n t r i b u c i o n e s ,  
Impuestos y R entas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor del 
título de Marqués de Casas Novas sin que conste que intere
sado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez la 
vacante del referido título con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en 
el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 18 de Julio de 1906.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  del 4 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
can objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta, 81‘30 por 100.
PBOPOSICIÓN PBESENTADA

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 775.000 
pesetas; cambio, 81‘25 por 100.

PBOPOSICIÓN ADMITIDA
Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 775.000 

pesetas; cambio, 81‘25 por 100; efectivo, 629.687f50.
Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 

admitida la que queda reseñada por ajustarse el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado.

Madrid 18 de Julio de 1906.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y  Telégrafos,

Sección de Correos.
Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 18 del  

corriente para los destinos que se expresan, en virtud de propues
ta formulada por el Ministerio de la Querrá en 30 de Junio 
ultimo.
Dionisio Martín Moreno, Peatón de Arenas á El Arenal

(Avila).
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N atalio del Campo Díaz, Peatón de H errera del Duque á 

Peloche, (Badajoz).A ntonio Cala Ruiz, Cartero de Fernán Núñez (Córdoba). Ju.an Male Bech, Ordenanza segundo de P ort Bou (Gerona). R aim undo Sanz López, Cartero de Checa (Guadalajara). M anuel Luque Capote, Cartero de Fuengirola (Málaga). M adrid 19 de Julio de 1906.=:E1 D irector general, Rosales.
Instituto de R eform as sociales.

Secretaría general.
‘Suscripción nacional en favor de los damnificados por el hundimiento del tercer depósito del Canal del Lozoya. (1)

(Continuación.). Pesetas.
T e s o r e r í a  d e  H acienda. — D. Joaquín V illar y Oonzález, 4*77.—D. Guillermo Guzmán, 3 05.—

D. Teófilo Suárez Madán, 3k05.—D. Emilio Cortés González, 2*44.—D. Narciso González Sáinz,
2 44.—D. José Albarellos Berroeta, 2*44.—Don Pedro Alvarez Sevilla, 1*87.—D. Isaac González Hernández, 1*87.—D. Ramiro Domínguez, 1*87.D. Eduardo Vargas García, 1*87.— D. Rafael Clam ells, 1*25.—D. Leopoldo García, 0*50.—Don
Ambrosio Crespo Corchero, 1*25; t o t a l . ............... 28*67

I n g e n i e r o s  d e  M in a s .  -—D. Ramón Izquierdo, 10.D. Ricardo Rúa 6. — D. Ezequiel Navarro, 6.—D. Luciano Martínez, 4. — D. Pedro C. Donaire, 4 .—D. Pedro de Mesa, 1; to ta l ...........................  31
R aleares*

O b is p o  y C l e r o  d e  l a  D i ó c e s i s  d e  M a l l o r c a   120
O o b i e r n o  c i v i l  d e  P a l m a .  — D. Santiago Jalón,11‘40. — D. Ignacio Martínez de Campo, 4*78. —D. Miguel Ríos Moreno, 8 05.—D. Evaristo Abral- des, 2 45.—D. Matías García, 2.—D. Rafael Riu- to rd , 3 05.—D. Miguel Servera, 2.—D. Salvador M aría Bover, 3*05. — D. Antonio Mora, 2 .—Don Ju an  Billoch, 2. — D. Jaim e Soliveret, 1. — Don José Palm er, 1.—D Emilio Aparisi, 2*45.—Don Eduardo Pérez, 2 .—D. Antonio Sol, 5; t o t a l . . . .  47*23
T e s o r e r í a  d e  H a c i e n d a .  — D. Fernando del Río Sanz, 4*77. — D. Juan Gamundi Sastre, 3*05. —D . José María T ur Pianells, 3*05.—D. Mateo Ros Pujol, 2*45.—D. Antonio Bisáñez, 2 45.—D. José S erra  F erragu t, 2 45. — D. Bartolomé Juan Ba- lle ste r, 1*87. — D. José Bordoy y Fons, 1*87.—D. Bernardo Cabot M untaner, 1*87. — D. Jaim e T riay  Gil, 1*87.—D. Manuel Camacho Grillón, 1.D. Antonio Colomar Puget, 0*50.—D. Salvador Bauza Juan, 0*50. — D. Gregorio Nadal Serra,0*50; t o t a l ......................................................................  28*20
I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a .  — D. José Rato, 7 . —D. Francisco Fons, 4*18. — D. Manuel Montis,3*58. — D. Miguel Bérgamo, 3*05. — D. José López, 3*05.—D. Juan Oliver, 2*45.—D. Francisco Cuadrado, 2*45.—D. José María Travesi, 2*45.—D. M artín Pou, 1*88. — D. José Alam ar, 1*88. —D. Miguel Cladera, 1*88.—D. Jaime Molí, 1*88.—D. Joaquín Cirer, 1*88.—D. Luis Moragues, 1*88.D. Diego Morey, 1. — D. Gabriel M untaner, 1.—D. Juan Ribas, 1. — D. Fernando Ram írez, 1;t o t a l ...............................     43*49
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  . —D. Valentín Sam* bricio Parejo, 4 78. — D. Teodoro Cerdá Oliver,3 58.—D. Raimundo Montis Allendesalazar, 3 06.D. José L lom part Sacristá, 2*45. — D. Pedro J .S itja r Salom, 2*45.—D. Juan  Ribas Sastre, 2*45.D. Pedro Juan  Ordinas, 1*87. — D. Pedro Casta- ñer Ham ar, 1*87. — D. Mariano Riquer W allís,1*87.—D. Pablo Riera Sampol, 1*87.—D. José María  Vidal Rubí, 1*87. — D. Juan  Thomas Rey- nés, 1. — D. Bartolomé García Samsaiom, 1.—D. Venancio Salvador Carceller, 1.—D. G uiller

mo Reus Villalonga, 1.—D. Luis G arau M untaner, 1; to ta l...................................................................  33*12
I n s p e c c ió n  d e  H a c i e n d a . — D. Carmelo Sales Nava rro , 4*78. — D. Jaim e Escalas y Garau, 3 58. —D. Jaime Sancho, 3 ‘06.—D. Julio Virenque, 1*88.D. Pablo G arau, 0*94; to ta l  ......................... 14*24
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a . — D. Francisco de Se- m ir, 8 75.—D. Ramón Palliser, 1*87.—D. Jaime Verd y Comas, 1*56.—D. Juan Tur, 1*25.—Don Antoniu Cerdá y Cerdá, 0*78; to ta l ......................... 14*21

R arce lona*
E s c u e l a  S u p e r i o r  d e  A r t e s  é  I n d u s t r i a s  y  B e 

l l a s  A r t e s .  — D. José Serra, 7*08.—D. Agapito V allm itjana, 5 97. — D. Venancio V allm itjana,6*41.—D. Antonio Caba, 6*41.—D. Leopoldo Soler, 5*37.—D. Tiberio Avila, 4*52.—D. José Ruiz,4*52.—D. General G uitart, 4*52.—D. Emilio O r- duña, 4*52.—D. Antonio de Ferrer, 4*02.—Don Vicente Climent, 4*02.—D. Félix Mestres, 4*02.D. José Perseo, 4*02. — D. Francisco Tomás Es~ tru c h , 3*58.—D. Manuel Fuxa, 3*58.—D. E n rique Simonet, 3*58.—D. José A. Tejedor, 3 58.—
D. Alberto Plá, 3*58.—D. Federico Fontrodona,3*58.—D. Emilio Calandíu, 3 58.—D. José Calvo,3*58. — D. Antonio F errera , 3*58. — D. Manuel Rodríguez, 1*87.—D. Eduardo Lange, 1*87.—Don Agapito V allm itjana Abarca, 1*87. — D. Manuel Vega, 1*87.—D. José Triado, 1*87.—D. Juan  Riera, 1*87.—D. Teodoro A ndreu, 1*87.—D. Modesto Urgell, 3*60.—D. Juan V ercariras, 3*60.—Dona F rancisca García, 1*70.—D. Cipriano Osona, 2 50.D. Juan  C. de Dalmares, 1*70.—D. L uis P iquert,1*50.—D. Ramón Ghiloni, 1.—D. Cayetano Do- nés, 2*50.—D. Ulpiano de Castro, 1.—D. Julián  del Pozo, L —D. Domingo F ilella, 1.—D. Manuel González, 2 .—D. José Cortina y Sala, 1.—D. Mag ín  Badía, 1.—D. Alfredo Badía, 1.—D. Esteban C arrerm itjana, 1.—D. Dionisio Agüelo, 1.—Don Ramón Cortinas, 1.—D. Leopoldo Bandier, 1.—D. José García, 1; t o t a l .............................................  141*81

U n i v e r s i d a d .  — I). Rafael Rodríguez, 8*75.— Don Mariano Rallés, 7*59.—D. Antonio Morales, 7*59.D. Joaquín Bonet, 7 .—D. Andrés M artínez, 6.—D. Gil Saltor, 6 .—D. Miguel Yargas, 4*78.—Don Alejandro Planellas, 4*78. — D. Eusebio Oliver,4*78.—D. Carlos Calleja, 4*18.—D. V alentín Can illa , 4*18. — D. Emilio Lacanella, 2*14. — Don R. Rodríguez Ruiz, 2*14. — D, Pedro Nubiela,
1*88. — D. Eugenio Sanm andreu, 1*88. — D. Ramón Torres, 1*88.¿— D. Inocencio V allina, 7. —
D. Antonio Rubio, 7. — D. José Daureila, 6. —
D. Eugenio Mascareñas, 7. — D. Santiago Mtin- : da., 7 .—D. José Domenech, 6S—D. Odón dé Buen, 6.
(li) Véase la Gaceta de ayer.

Pesetas.
D. Miguel Bonet, 4*78. — D. Ignacio Tarazona,4*18.—D. José Estanyol, 7 .—D. Juan  Coll, 7 .—D. Magín Fabrega, 6 .—D. Jesús Sánchez, 4*78.—D, Juan  de A rana, 4*18. — D. Francisco Planas,5*37.—D. Miguel Coronas. 2*45.—D. Rafael Grau,1488.—D. José Leirana, 1*56.—D. Jacinto Güell,1*88; t o t a l ..................................................... : 172*83

B i b l i o t e c a  p r o v i n c i a l  u n i v e r s i t a r i a .  — D. José Ortega, 7. — D. Felipe F errer, 6. — D. Plácido Aguiló, 4 70.—D. Francisco Suárez, 4 .—D. Manuel Ramos, 3*25. — D. Angel Aguiló, 2 40. —D. Carlos Ossorio, 2 40.—D. Vicente A rtigas, 1;t o t a l . . . . ........................................................................  30 75
A r c h i v o  d e  l a  C o r o n a  d e  A r a g ó n . — D. Francisco de Bofarull, 6. — D. José Sastaclie, 3 06.—D. Antonio Jiménez, 3*06; to ta l .........................................  12*12
M u s e o  A r q u e o l ó g i c o . — D. Antonio Elias, 4*78; to 

t a l ..................... .............................. .........................D. J u a n  B e r t r á n d  (dueño del Cinematógrafo establecido en la calle de Buenavista)....................... 33
E s c u e l a  N o r m a l  S u p e r io r  d e  M a e s t r o s .— D. Matías Salieras Verges, 7*58. — D. Antonio Surés Figuera, 5*97.—D. Agapito Gómez Gómez, 4*18.D. Alejandro de Tudela Pérez, 3*53.—D. Ingna- cio Fernández Jiménez, 2 44.—D. Eduardo Tolo- sa Alsina, 1*88.—D. Augusto Vidal Perera, 1*22.D. Juan  Vaucell Roca, 0*92 —D. Juan Serra Fabrega, 0*94. — D. Camilo Estévez Feijoo, 0 81;t o t a l ......................................    29*47
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a . — Personal de la Delegación. — D. Rafael de Eulate, 11*40. — D. Esteban Inclán, 2*45.—D. Fernando de Retana, 1*90; tot a l ..................    15*75
A d m i n i s t r a c i ó n .  — D. José Mata Navarro, 4*18.—D. Enrique Oltra, 3 05.—D. Juan Alguacil, 187;t o t a l . .  .................................   * . 9*10
A r c h i v o .  — D. Carlos Palomares, 4*75. — D. Joaquín Deleito, 3 05; to ta l ............................................  7*80
I n t e r v e n c i ó n .  — D. Francisco Bonal, 8*75. — Don Leopoldo González Zabala, 5*97. —D. A gustín  M.Heredia, 4*18. — D. Miguel Castellvi Catalá, 3 58.D. Julio Martínez Velasco, 3 58.—D. José María Canesas Caparros, 3*05. — D. Antonio Moya As- tondoa, 3*05.—D. Antonio Cortés Luna, 2*44.—D. Ramón Casas Solís, 2*44. — D. Gracián Sánchez Manzano, 2*44. — D. Mariano Escanilla Cabello, 2*44. — D. Pablo Ascanio León-H uerta,2*44.—D. D. Iglesias García, 2*44.—D. Antonio Pinazo Castellanos, 1*87. — D. Pedro Menéndez González, 1*87. — D. Enrique Gómez Almeda,187. — D. Prudencio Maya Astondoa, 1*87.—Rafael Carmona Luque, 1*87.—D. Bernardo Se- lleras W allés, 1*87.—D. Joaquín A lbernis Salas,1*87. — D. Pablo L atrilla  Sañez, 1*87. —D. Pablo Sáenz Barés, 1*87.—D. Manuel Fernández P in ta do, 1*87 —D. Mariano Sáncho Arm engol, 1*56.—D. José María Ros, 1*56.—D. A ugusto Nieto Cot- tes, 1*56.—D. Faustino Fajamés Tur, 1*56.—Don Antonio Cuellas Guerra, 1*56 — D. Antonio García Guilló, 1*56. — D. Ramón Aribau, 1*56.—D. Antonio Viñas Escande!], 1*56; to ta l ............... 77*98
A d m i n i s t r a c i ó n . — D. Mariano Alvarez, 7*55.—Don Emilio Coronado, 4*75. — D. Aureliano G. Toro- sano, 4*75.—D. Manuel de Micheo, 4*15.—D. Pascual J. Molins, 3 55.—D. J. Pedro Martínez, 3*55.D. Tomás Alcoverro, 3*05. — D. Alejandro Zau- ni, 3*05. — D. Alejandro Ribera, 3*05. — D. Luis Crestar, 3 05.—D. Virgilio Soler, 2'45.—D. F ernando Carreras, 2*45. — D. Francisco Bengoe- chea, 2*45. — D. Alberto Carreras, 2*45. — Don Marcelo Morros, 2*45.—D. Gabriel Ruiz, 2*45.—D. Victoriano Morán, 2*45.—D. Antonio Salazar, 2*45.—D. Isidro Pérez, 1*85. — D. Jerónim o López, 1 85. —D. Julián  Dellmans, 1*85.— D. José Aranda, 185.—D. Enrique Massanet, 1*85.—Don Onofre Iribarne, 1*85.—D. Federico Poeh, 1*85.D. Francisco Farreres, 1*85.—D. José de la Rosa,1*85. — D. Antonio Albadalejo, 1*85. — D. Ju an  Mansilla, 1*85.—D. Juan Lorenzo Echandi, 1*55.D. Clemente Fulquet, 1*55.— D. Manuel Tilté,1*55.—D. Judas Yepes, 1*55.—D. Manuel Peláez,1*55. — D. Remigio Cortés, F55.—D. Manuel Domínguez, 1*55.—D. Fabián Gracia, 1*55.—D. Rom án Sostres, 155.—D. Antonio Iribarne, 1*55.—D. Eduardo García Mariño, 1*55.—D. V íctor Ro-queñi, 1*55; to ta l ..........................................    99*05
T e s o r e r í a . — D. José Gómez Acebo, 7*58.—D. Joaquín Ruiz Puente, 4*18.—D. Pascual Jiménez Palomares, 4*18.—D. César Polo, 3*60.—D. Manuel García, 3 05.—D. Manuel de Alisal, 3*05.—Don Em ilio Tortosa, 2*45.—D. José Urquiza, 2*44.—D. Diego Mendo, 2*44. — D. José María Pereira,1*87. — D. Ju lián  Espluga, 1*87. — D, Fernando Gabaldón, 1*87.—D. Manuel Preciado, 1*87; to ta l 40*45 
I n s p e c c ió n .  — D. José Viñas Planell, 7*60. — Don Eduardo Sánchez Eznarriaga, 4*18.— D . José QueraLt Rauret, 4H8.—D. Francisco de P. Soler de Ballester, 4*18. — D. Enrique F o rt Molina,4*18.—D. Francisco Díaz Molina, 3*58.—D. Dámaso Domínguez Rodríguez, 3*58.—D. Vicente F errer y Pérez, 3*58.—D. Elias López de M edra- no, 3*05.—D. Alfredo M artín Rodríguez, 3 05,—D. Francisco A. Roca Boladeres, 1*87.—D. F ran cisco García Moreno, 1*87.—D. Manuel Lim iñana Zapata, 1*87. — Eliseo Santandreu Caries, 1*25;to ta l ................................................................................  48*02
A b o g a c í a  d e l  E s t a d o .—D. Juan Lassaletta Campo, 5*97. — D. Eduardo Méndez Castaño, 4*18.—D. Ju lián  Tejerina, 3*58. — D. Agusto Morales,3*58.—D. Valentín Vera, 1*75; to ta l.......................  19*06
A d m i n i s t r a c i ó n  e s p e c i a l  d e  A d u a n a s .—D. Juan 

Croselles, 8*75.—D. Juan San Martín de Santiago, 8*75. — D. Carlos López Llasera, 7*58. — Don Juan Revert, 7. — D. Joaquín Rossi, 6*42. —Don Emilio Vázquez, 6*42. — D. Federico U rrecha,4*77.—D. Lisardo Martínez, 4*77.—D. José López Solo, 4*77. — D. Miguel A. Pajarón, 4*77.—D. Arsenio López, 4*18. — D. Filiberto  Ram ba- 
nel, 4*18.—D. Juan Costa Milans, 4*18.—D. A ngel Martínez Bachiller, 4*18.—D. M artín Garrió y Ruano, 4*18.—D. José Ariza y España, 4*18.—D. Francisco Gutiérrez y Escolano, 4*18.—Don 
Manuel L. Gil y Ramos, 4* 18. — D. Mariano Rodríguez Gallón, 4*18. — D. Antonio M artín Ro
dríguez, 2*45.—D, Juan  Bionsola y Girone, 2*45.D, José Micás Taulera, 2r45.—D. Indalecio Alon
so, 2*45.—D. Abelardo Faura, 2*45.—B, Manuel 

|  0^rc í$  Nuche, 2*45,--S4 Stóagóm, 2,4$»

Pesetas.
D. Angel G. López Vera, 2*45.—D. José Lequí y Marly, 2*45. —D. Federico Rodríguez Gil, 1*88.—D. Gustavo Navarro, 1*88.—D. Carlos Gutiérrez y Gallegos,_ 1*88.—D. Ramiro Rueda, 1*88.-D o n  Juan Ordónez y Mantilla, 1*88. — D. Andrés Es- coruela, l ‘C8.-—D. V entura García Tornel, 6*42.D. Ramón Sitges, 4*77. — D. José María López M ir,4‘18.—D. Mariano López Ockoa, 3*58.—Don Juan Roca y Pedra, 3*58.—D. Mariano H errera, 3*05. — D. Ramón Fossí, 3*05. — D. Joaquín Marcóte, 2*45. —D. Alfonso Gafas y Cortés, 2*45.D. Ramón Mercader, 2*45. — D. Angel Posaga- lo, 2*45.—D. Juan Imber, 6*42.—D. Rafael Apa- rici, 4*18. — D. Salvador Sepúlveda, 1*88. —Don Isidro Serradell, i ‘88.—D. Crisanto Pérez, 1*88.D. Eduardo Sánchez, 1*88. — D. Simeón V illanueva, 1*88. — D. Eduardo Salazar, 6*42. — Don Joaquín del Callejo, 4*18.— D. Eduardo de la Barrera, 3 ‘58.—I). José Luis Clot, 6*42.—D. Guillermo Ramos, 3‘58.—D. Ramón de Abaría, 1*88.D. Liberio González, 3*58. — D. Joaquín V illar,2*45.—D. Carlos Martínez M artorell, 2*45.—Don Emilio Ramos Yuste, 2*45. — D. Adolfo González, 2*45.—D. Diego Fernández de laR iva , 7 .—- D. Cándido Lázaro, 6*42.—D. Cesáreo Uriszar y Aldaca, 4 77. — D. José Antonio Blanco, 4*18. —D. Miguel María Palacios, 3*58.—D. Fernando Rodríguez de la Encina, 4*77.—D. Manuel González Caballos, 3‘58. — D. Vicente Soto, 3*05. —D. Marcial Arias, P88.— D. Angel Armada, 3*58.

D. Tomás San Juan Sifré, 3*05. — D. José Bo-rrás, 4*77; t o t a l ....................................    283*45J unta provincial de Refor.mas sociales. (A nom
bre de la Alcaldía constitucional de M ataró). . . .  200

15 urgos.
D elegación de H acienda. — D. Alvaro Solano Vial, 9*97 —D. Lorenzo Aguado, 1*87.—D. Joaquín Contreras, 0‘50. — D. Juan Fernández Herreros, 0‘50.—D. Juan Diez Sáez, 0 50; t o t a l . . . .  13‘3 iInspección.—D. Luis María Ugarte, 5*98.—D. Joaquín Mendizábal, 3*06.—D. Francisco Luis é Iba- rra , 3*06.—D. Manuel Sola, 3*06.—D. A gustín

Rodríguez, 1*87; to ta l ................................................. 17*03Archivo.—D. Manuel Rubio, 3*58;.... to ta l...............  ¿ ’58ADMINISTRAClÓN ESPECIAL DE RENTAS ARRENDADAS.—D. Ju lián  de Oominges, 3*58.—D. TomásGrijalba, 0*50; to ta l ................. i ................................ 4*08A bogacía d e l  E s ta d o .—D. Atanasio María Q uin- tano, 7. — D. Valeriano Pérqz3 3*58. — D. Pablo Albí de Paz, 3*58. — D. Ramón de la Bodega, 1;t o t a l ...................................................................................... 15*16Tesorería de Hacienda.—D. Antonio López González, 5*98.—D. Eduardo Martínez del Campo,3*58.—D. Enrique Zabarta Pose, 3*06.—D. N arciso González, 2'45. — D. Julio Botella, 2*45. —D. Silverio Cerrada Cerrada, 2*45. — D. Alvaro Palao Neira, 2 45.—D. Leopoldo Saldoín Romero, 2 45. — D. Julián  Santos del Campo, 1*87. — ,D. Francisco Pereda Ruiz, 1*87.—D. Luis M artínez Román, 1*87.—D. Teófanes H uertos C astri- lio, 1*87. — D. A lberto Martínez Pardo, 1*87. —D. Bernardino de la Monja, 1*87. — D. Eugenio Miguel Cereceda, 0*50. — D. Francisco de la Bodega, 1.—D. Manuel Calvo Fbierna, 0 50; to ta l. 38*09Intervención.—D. José Sarthou, 7*58.—D. Ignacio de Inze, 4*78.—-D. Sebastián Castro, 4*18.—D. Antonio España, 3 5 8 .— D. Eladio Fernández, 3*06.—D. Mariano Claver, 3*06.—D. Serafín Mateos, 2*45.—D. Lisardo M artín, 2*45.—D. Cayetano Herrero, 2*45.—D. Eusebio Sopeña, 1*87.D. Cecilio Martín, 1*87. — D, José María Borre- ro, F 8 7 .-D . Pedro D. Molins, P 8 7 .-D . E duardo Asensio, 1*87. — D. Anastasio J. Gil, 1*87. —D. J. Jiménez, 0*50.—D. Evaristo Alonso, 0*50.—D. Bonifacio Cham orro, 0*25.—D. José Gonzá
lez, 0*50.—D. Fausto Monedero, 0*25; to ta l . . , , .  46*81A dministración. — D. Félix de Bascarán, 5*98. —D. Gaspar Balerida, 4*18.—D. Tomás Sanz, 3k58.D. Manuel del Castillo, 4*90. — D. Fernando del Castillo, 2*45. — D. Lucas Alonso, 2*45. — Don Francisco J. H errera, 1*87.—D. JuanR iva, 1*87.D. Ramón Valdivielos, 1*87.—D. Francisco Boy- loa, 1*87.—D. Fernando Antonio B arrera, 1*87.D. Angel Pedrazo, 1*50.D. Arsenio Juárez, 0*50.D. Teófilo Gallardo, 1.—D. Aniceto Rojo, 0*50.—D. Constantino Saldaña, 1.—D. Pablo Hornillos,0*50.—D. Jesús del Río, 0*25.—D. Felipe Gutiérrez, 0*25.

Personal de Alcoholes.—D. José Manuel López, 3*58.D. Juan Díaz, 2*45.—D. Mariano Escudero, 2*45;t o t a l ...................................................................................... 46 87Telégrafos (Dirección de Sección de). —D. Esta
nislao Fuentes y M artín, 4*78. —D. Joaquín Ver-, na y González, 4*58. — D. Teódulo Santos Pérez,4*18.—D. Diego Martínez y González, 3*58. —Don 
Narciso Martínez y González73-58.—D. Mariano Puebla Izquierdo, 3*58.—D. Rufino Gutiérrez y García, 3*58.—D. Manuel Dodero y Martín, 3'58.D. Hermenegildo Olmo, 3*06. — D. Antonio López Quintana, 3*06.—D. Emilio Alonso Herrera,3*06.—D. Sebastián Fernández Polo, 3*06.—Don Juan Manuel Revilla y  Sancha, 2*45. —D. A lberto Vicente A lbaizar, 2*45.—D. Angel González y A rranz, 2*45. —D. A drián Ares y Domínguez,2*45.—D. Victoriano Andaés y Fernández, 2*45.D. Jaime Palau Hernández, 2*45.—D. Tomás Andrés Martínez, 2*45.—D. Bonifacio Rioyo G utiérrez, 2 45.—D. Simón Romero y de la Hoz, 1*88.
D. V. Oscar de la Fuente, l*88f to ta l ..........................  66 64

SUBDELEGACIÓN DE MEDICINA Y ClRUGÍA DEL PARTIDO de L erm a .—Partido de Lcrma.—D. Eulogio R. Casaviella, 1.—D. Edemiro Blanco, 1.—Don M ariano Fernández, 1.—D. Miguel Moroza, 1.—D. Pío Villanueva, 1. —D. Olegario Vélez, 1.—«D. Santiago Aparicio, 1.—D. Emilio M artín, 1.D. FYancisco Yahamonde, 1.—D. Félix P. González, I .—D. Serapio Mena, 1.—D. Francisco Se rrano , 1. — D. Ismael Santos, 1. — D. Juan No
gal, L —D. Hipólito Prieto* 1.—D. Luis Sanz, 1.B. Santos Ib á ñ e z ,] .—D. Pedro Fernández Mu- 

. jtíHq 1; total  .................................  18
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b secretaría
Eq cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia la provisión, por oposición, de una plaza de Profesor auxiliar ó Ayudante num erario d é la  Sección a rtís tica  (Dibujo artístico) de la Escuela elemental de Industria s y Bellas Artes de Málaga, dotada con la gratificación 

anual de 1.500 pestas.Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, m ayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer- ce /ea rg o s  públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro  íie penados.Los aspirantes presentarán sus instancias en este M inisterio en el improrrogable térm ino de tres meses, á contar desde el día siguiente á la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  Ma d b i d .Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid y en la 
forma s ig u ien te :Prim er ejercicio. Consistirá en copiar del yeso un detalle ornam ental, de carácter bien definido,, dibujado al claro y al 
escuro, en el tamaño académico y en el plazo de seis días, á 
cuatro horas de trabajo.Segundo ejercicio. D ibujar, en el plazo de diez días, á tres horas de trabajo, sin contar los dos de descanso, del modelo vivo, una figura hum ana, en tamaño académico, al claro y 
oscuro y con procedimiento y libre.Tercer ejercicio. P in tar del natural, y á la aguada^ en un día. unas flores y follajes, á cuyo fin el Tribunal facilitará á cada opositor los elementos necesarios para que los combine 
libre mente.Cuarto ejercicio. Con el enunciado de un motivo decorativo, artístico, industria], sacado á la suerte de entre cinco que tendrá dispuestos el Tribunal, hacer una composición durante un tiempo que el Tribunal designará, y no podrá exceder de ocho horas, sin que los opositores puedan salir 
del local.Quinto ejercicio. Contestar á dos preguntas de Perspecti
va y otras dos de Anatom ía artística , sacadas á la suerte entre dos grupos que separadam ente tendrá dispuestos el
Tribunal.El cuestionario comprensivo de estas preguntas se preparará por el Tribunal y se dará á conocer á lo opositores ocho días antes de comenzar el prim er ejercicio.Sexto y último ejercicio. En presencia de una composición decorativa ó de una obra artística  industrial, de estilo histórico bien definido, que facilitará el Tribunal, el opositor demostrará, por escrito, sus conocimientos sobre el indicado estilo en particular, en el tiempo que designe el Tribunal.En todo lo que no queda especialmente determ inado, las 
oposiciones se ajustarán  al Reglamento de 11 de Agosto de 1901.Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de todos los estable- cimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así verifique sin más aviso que el presente.Madrid 17 de Julio de 1906.=:E1 Subsecretario . H errero.

MINISTERIO BE FOMENTO
Dirección gen eral de Obras públicas*

Ferrocarriles.—Concesión y  Construcción.
Vista la instancia de D. Emilio Pichón, Barón Pichón, por sí y en nombre de D. Edmond Coignel, solicitando au torización para estudiar los ferrocarriles secundarios siguientes: 

Pam plona á Logroño por Estella; Estella á V itoria; Logroño á V itoria, y V itoria á Bilbao:Visto el resguardo que acompaña, y que acredita haber depositado la cantidad ae 12.500 pesetas en metálico para g a ran tía  de la petición de dichos estudios:Vistas las Reales órdenes de 24 de Marzo de 1856 y 4 de Marzo de 1881:Esta Dirección general ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada por un plazo de dos años y que esta au torización se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y en los Boletines oficiales de las provincias de N avarra, Logroño, Alava y V izcaya ¿ los efectos consiguientes.Lo que comunico á VV. SS. para su conocimiento. Dios guarde á VV. SS. muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1906. Él D irector general, F. L a to rre .= S res . Gobernadores civiles de las provincias de Navarra, Logroño, Alava y Vizcaya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C olegio  de Corredores de Com ercio  

de la  plaza de Santander.
Habiendo fallecido el Corredor de Comercio de esta plaza D. Marcos G utiérrez Castillo, y solicitado su heredero la devolución del depósito de su fianza, que para responder de citado cargo ten ía consignado, en cum plim iento de lo prevenido en el art. 67 del Reglamento interino de Bolsas de 31 de Diciem bre de 1885, se anuncia en el Boletín oficial de esta p ro vincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d  para que en el térm ino de seis meses, conforme previenen los artículos 98 y 946 del Código de comercio, puedan presentarse las reclam aciones que pro* cedan.
Santander 6 de Julio de 1906. =  El Síndico Presidente,H. L astra. ______ X —1769

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
P a tro n a to  de! H o sp ita l de la  L a tin a .

Beneficencia particular,
La Excma. Ju n ta  del Patronato del Hospital de N uestra Señora de la Concepción (vulgo la Latina) ae esta Corte ha acordado, en sesión de 5 del actual, la enajenación en pública subasta del solar núm . 62 de la calle de Toledo, con yuelta 

á la plaza de la Cebada, núm . 1, bajo las siguientes condiciones:
1.a Es objeto de la subasta la venta del solar edificable núm ero 62 de la calle de Toledo, con vuelta á la plaza de la Cebada, núm . 1, procedente de la demolición del antiguo H ospital de la Latina, cuya superficie debe ser de m il ciento tre in ta  y tres m etros cuadrados con sesenta decím etros, equivalentes á catorce m il seiscientos pies cuadrados con setenta 

v seis décimas, que linda al Norte con el convento de la Latina; al Sur con la plaza de la Cebada: al Este con la calle de Toledo, y al Oeste con la casa núm . 2 de la  plaza de la Cebada, según ¿chulla del plano levantado al demoler eL citado 
H ospital en 20 de Muyo de 1908 3' <*ol suseritc par :é  A rqu i

tecto m unicipal de la quinta Sección al m arcar las alinea
ciones el 6 de Febrero de 1905.2.a El tipo que servirá de base para la subasta es el de setecientas treinta mil treinta y ocho 'pesetas con cuarenta céntimos, á razón de seiscientas cuarenta y  cuatro pesetas m etro cuadrado.3 .a La subasta se verificará el día 15 de Septiembre de 1906, á las once de la m añana, en la prim era Casa Consisto ria l, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Regidor patrono y del ex Patrono Sr. Duque de Rivas ó persona que le rep resente, asistiendo tam bién al acto el A dm inistrador del H os
pital y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta 
capital.4 .a El pliego de condiciones y demás antecedentes p a ra la  subasta se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del Excelentísim o A yuntam iento, Negociado de Subastas, durante las 
horas de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.5.a Para poder tom ar parte en la subasta es necesario consignar en la Caja general de Depósitos una fianza provisional, consistente en el 5 por 100 del to tal de la subasta, ó 
sean 36.501‘92 pesetas en efectivo metálico.6.a Las proposiciones para optar á estas subastas se p re 
sentarán extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, en el Negociado de Subastas te  la Secretaría (prim era Casa Consistorial) en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  hasta  el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de once á una de la  tarde. ^7.a En caso de resultar empate entre dos ó más proposiciones de las presentadas, se concederá en el acto de la s u basta media hora de plazó pára iíacer pujas á la  llana.8.a A djudicada la subasta por la Mesa, se procederá á la rectificación de las dimensiones del solar, á cuyo fin nom 
b rará el adquirente un facultativo para que proceda, en unión del A rquitecto del Patronato , a la medida definitiva. Hecha esta oparación, aceptarán ambas partes contratantes el resultado que de la misma se deduzca, que consignarán los facultativos designados al efecto en una certificación para 
los fines del otorgam iento de la escritura  de com praventa.9.a Si de la rectificación determ inada en la condición ante rio r resultase alguna diferencia en las dimensiones del solar, se tendrá en cuenta su valor, á razón del precio que corresponda á la m itad, con arreglo al tipo en que se haga la adjudicación y al núm ero de m etros consignados en la  con
dición 1.a para el otorgam iento de la escritu ra .10. Fijados los puntos definitivos que lim itan  el solar, el 
nuevo propietario deberá colocar en sus líneas de fachada una valla de tab la m achihem brada, p in tada al oleo por su parte exterior al menos, en el caso de que quede el solar sin 
edificar por el momento.11. El rem atante no podrá pedir aumento ó dism inución del precio aceptado en la subasta, ó rescisión del contrato , sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y ventura.12» Si el rem atante no concurriera al otorgam iento de I» 
escritura  ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro  del plazo señalado y de una prórroga, que sólo podrá ser concedida por causa justificada, sin que en n ingún  caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el con trato á perjuicio del mismo rem atan te , con pérdida de la 
fianza.13. El hecho de presentar una proposición para la subas ta  constituye al lic itador en la obligación de cum plir el con
tra to , si le fuese adjudicado el rem ate. ^14. El rem atante, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y expresam ente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.15. El adjudicatario queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el im porte de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la mismas en los diarios oficiales ae 
Madrid, presentando al efecto, antes de form alizar la  escritu ra  ó acta de rem ate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im porte. También queaa obligado el rem atante á satisfacer á la Hacienda pública el im porte de los derechos reales y el de cualquiera o tra  con tribu ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de p resentar la escritu ra  de adjudicación en las oficinas liquidado
ras dentro de los plazos legales.16. Todo licitador que concurriese á la subasta ^ r e p r e sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá inc lu ir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga; ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó docum ento que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previam ente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio R. de Poo, D. Gregorio Campuzano y 
D. Ramón Fernández de Mesa.17. El lic itador á cuyo favor quede el rem ate se obliga á concurrir el día y hora que se le señale para o to rgar la correspondiente escritura, así como á hacer efectivo en el acto de la m ism a el im porte to ta l del solar enajenado.18. No se adm itirán  las proposiciones que no cubran el 
precio de la tasación.

Madrid 5 de Julio de 19Q6.=EI Duque de R ivas.=E1 Conde 
de Mejorada.==(Patronos).
Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbrado (IdEstado de la clase l l f i f  y  al presentar se llevar escrito en el sobre

lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta d e  »
D    que v iv e    enterado de las condiciones de la su basta en pública licitación para la enajenación del solar re sultan te  del derribo del H ospital de la L atina, calle de Toledo, núm . 62, con vuelta á la plaza de la  Cebada, núm . 1, anunciada en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de

la provincia en los días ..... y  d e    conforme en untodo con las mismas, se compromete á adqu irir dicho solar 
con estric ta  sujeción á ellas. (Aquí la proposición en estaforma: por el precio tipo, ó con el aumento d e  tan to  por
ciento—en le tra —en el precio tipo.)M ad rid  d e  de 190(Firm a del proponente.) S —

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  N a v a lc a r n e r o

D. Joaquín M artín Cardeña, Alcalde constitucional de esta 
villa de Navalcarnero.Por el presente se cita á D. Roque Escudero Escobar, Don Mariano Merino Grande y D. Lucio Palomo Sánchez para que comparezcan en esta Alcaldía, á fin de ser notificados de la  Real orden de 22 de A bril ú ltim o, por la que se les repone 
en el cargo de V igilantes nocturnos de esta villa.

Nayalcarnero 14 de J tó o  áe 1906.=Joaquín M artín.X —1760

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

PAMPLONA
D. Floriano Ezcurra, Escribano de Cámara de la Audien

cia te rrito ria l de Pamplona.Certifico que en el pleito de mayor cuantía promovido por D. Ignacio Oterm ín y cuatro vecinos más de Burguete contra  D. Eusebio A guirre , Doña A ntonia Azparren y otros, sobre reclam ación de particiones de la finca denominada Arro- bi, se dictó por la  Sala de Justic ia  de esta A udiencia la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:«Sentencia.—En la  ciudad de Pam plona á 6 de Julio de 1906:Vistos los autos del juicio civil ordinario de mayor cuantía  promovido en el Juzgado de prim era instancia de Aoiz por el Procurador D. Laureano Lacunza, en nombre y representación de los Sres. D. Ignacio O term in Berecoechea, ca sado, comerciante; D. Pedro Echapare y Elcano, casado, carpintero; D. Esteban E tulaín  Anocibar, casado, labrador; Don José María García Iribarren , soltero, carpintero, y D. Domingo Erdozaín Larrea, casado, labrador, todos ellos mayo- 
res de edad, propietarios y vecinos de Burguete, contra Dona Juana Azparren y Élíeegui, soltera, propietaria, m ayor de edad; D. Eusebio A guirre Fort, m ayor de edad, casado, propietario; Doña Dionisia Irigaray  Echevarren, viuda, m ayor de edad; Doña Antonia Azparren, viuda, m ayor de edad; D. Eusebio Larralde Lacabe, casado, labrador; D. B ernardo Recarte y Echevarría, casado, mayor de edad, jornalero; Don Esteban Bergoñán Martínez, mayor de edad, casado, lab ra dor; D. Nicolás Cilveti y Urdoz, mayor de edad, casado, la brador, que falleció du ran te  la sustanciación del pleito, h a biendo sido declarados rebeldes, por no comparecer después 
de ser llamados por edictos, sus herederos; Doña M arcelina Irigaray  y Apat, m ayor de edad, viuda, com erciante; Don M artín Villanueva Sarandi, m ayor de edad, casado, lab rador; Doña Tomasa Ordoqui Echevarría, m ayor de edad, soltera, propietaria; D. Salvador Goizueta Gorostizu, m ayor de edad, cerero; D. Juan Graz é lro z , casado, labrador;JDon Ramón Irigaray  Gurpide, hoy su viuda y heredera Dona Josefa Goizueta Mudina, m ayor de edad; D. M artín Inda y E rn au t, m ayor de edad, soltero, propietario; Doña Elena Irab u ru  y  E chevarría, viuda, propietaria; D. José Dufur E rro , casado, labrador, propietario, mayor de edad; D. Joaquín A spilche Sancholuz, m ayor de edad, labrador, como representante 
legal de su esposa Doña Casim ira Hualde Irangorena; Don B autista M atari E chegorri, m ayor de edad, casado, labrador, 
como representante legal de su m ujer Dona María Angela Ezponda; Doña Josefa Aroz y Bereaiz, m ayor de edad, como heredera de su marido D. Juan Domechez; D. B autista  Ote- gui Chatenez, viudo, propietario, por sí y por, sus hijos herederos de su difunta madre Dona Dominica E chavarren, como representante legal de los mismos; D. Juan M artín Saragüe- ta  y Cilveti, viudo, propietario, y hoy, por fallecimiento du ran te el curso del pleito, su h ija y heredera Doña Tomasa Saragüeta y Saragüeta, soltera, mayor de edad, la cual es tam bién parte, en unión de su herm ano D. José Saragüeta y Saragüeta, soltero, m ayor de edad y labrador, como herede
ros de su finada m adre Doña Juana Luisa Saragüeta; Dona Juana Goizueta y Gorostizu, casada, m ayor de edad, en concepto de curadora ejem plar de incapacitado marido D. A ngel Oyarvide y Barrena; D. M artín E rrea y E chevarría, viudo, cerero, m ayor de edad, por sí y por sus hijos, como^ herederos de su finada m adre Dona Celedonia G ortari; Doña Juana Bárbara Recarte, v iuda, m ayor de edad; Dona Lorenza Cilveti R ecarte y I). M artín José Ilarraz Luizoaín, cónyuges» mayores de edad, éste labrador; Doña Justina Ilarraz Cilve- ti, casada, mayor de edad; 1). Felipe Itu ru  E rnau t, m ayor de edad, labrador, viudo de Doña Micaela Erro; Doña Severiana I tu rr i  Juanaherez, esposa de D. Tomás L arraneta , labrador, ambos mayores de edad, todos vecinos de Burguete, á excepción de D. Eusebio A guirre Fort; Dona Dionisia Irigaray  Echavarren , Doña Marcelina Irigaray  A pat y D. M artín Juda A rnat, que lo son respectivam ente de San Juan de Pie de Puerto, Madrid, Pam plona y Orepel Alduides (Francia); Don Simón U rru tia  y U rtasún , m ayor de edad, Presbítero, como tu to r y representante legal de sus sobrinos menores de edad D.-Angel y Doña Felisa Loperena é Ibarrola, y Doña A nto n ia  Auzqui Echevarría, casada, de ignorado paradero, y que no ha comparecido en autos á pesar de haber sido emplazada; todos ellos poseedores de una tre in tava  parte de la  finca denom inada A rrobi, cada uno, excepto de D.^ Ramón Ir ig a 
ray , que posee dos, sobre reintegro de participaciones de la  expresada finca, el cual pleito ha venido á esta Audiencia en apelación interpuesta por la representación de los dem andantes contra la sentencia dictada por el inferior con fecha 27deJJun io  de 1905, siendo Procurador y Abogado d é lo s  
apelantes D. Fernando Yelasco y D. Joaquín Benuza, y de 
los apelados, D. V ictorino Aoiz y D. Pedro Uranga;Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos, con im posición de las costas de esta segunda instancia á las partes apelantes, la sentencia apelada, por la que se absolvió á lo s  demandados Doña Juana A zparren y Elicegui, D. Eusebio A guirre F o rt, Doña Dionisia Irigaray  E chavarren  y consor
tes de la demanda contra ellos interpuesta por D. Ignacio O term in, D. Pedro Echaparre, D. Esteban E tulaín , D. José María G arcía Iribarren  y I). Domingo Erdozain E rrea, sin 
hacer expresa, condena de costas.Así por esta nuestra  sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se publicará en el Boletín oficial de esta p ro vincia y en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , cumpliendo lo dispuesto en el artículo  setecientos sesenta y nueve, en relación con el 
doscientos ochenta y tres, de la ley de Enjuiciam iento civil, para los efectos de la notificación en forma á las demandadas rebeldes Doña Antonia Auzqui, Doña A ntonia Azparren y los herederos desconocidos de I). Francisco Jaso y de D. N i
colás Cilveti. lo pronunciam os, mandamos y f irm am o s.^  
Joaquín F e lez .= L u is G andiaga.=A lberto  Ríos.»Y con la rem isión necesaria y para su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  en cuanto á los demandados rebeldes, expido la  presente, que firmo en Pamplona á 16 de Ju lia  
de 1906.=FIoriano Ezcurra. X—1763

Juzgados de primera instancia
ALMENDRALEJO

D. Antonio de L ara Derqui, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.Por el presente edicto hago saber que en v irtu d  de p ro v i
dencia dictada con esta fecha en el expediente de informa- ción posesoria incoado á instancia del Procurador D. Blas del Barco y Pérez, en nom bre y con poder bastante del Exce
lentísim o Sr. D. Garlos Fernández de Córdoba y Pérez de Barradas, Duque de Tarifa, para que se inscriba á nombre de éste la posesión en el Registro de la propiedad de este p a r
tido dolin a  tierra .destinada á labor, de ciento diez y ocho fanegas y seis celemines de cabida, equivalentes á setenta y seis hec- i tarea», tre in ta  áreas^ y noventa y Una centiáreas, e n  term iho
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de la v illa  de Solana y  sitio  de los Baldíos, que linda al Este 
con terreno de la viuda de José Navadijo y otros; Sur otros te rrenos de Juan y F é lix  R angel, Cristóbal Jaraquemada, María Rom ero, Juan Am brosio y  otros; Oeste carril denom inado de 
los Muertos, y Norte dehesa de Dona Teresa, propiedad de D. Juan José Ramírez; cuya finca, que atraviesa el camino de 
las Chozas que de Cortegana se d irige al cortijo de la dehesa  de Dona Teresa, libre de cargas, dice fué adquirida por dicho  
señor, por herencia de su padre el Excm o. Sr. Duque de Me- dinaceli; que de referida finca aparecen am illaradas á n om 
bre de D. Joaquín Barreto, conocido por D. Antonio Joaquín  Barreto, sesenta y cinco fanegas de cabida de tercera calidad, 
y  á nom bre de N icolás Romero y Romero, diez fanegas de tierra de cuarta clase; y como se ignora el paradero de estos dos sujetos, en virtud  de la providencia al principio dicha, 
h e mandado expedir el presente edicto, que se insertará en el 
jBoletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de que los dichos Joaquín Barreto, conocido por 
D . Antonio Joaquín Barreto, y  N icolás Romero y Romero, com parezcan en térm ino de diez días ante este Juzgado, los 
que se contarán desde el sigu iente á la inserción de este edicto , con el fin de que m anifiesten si tienen algo que oponer á 
-que se acceda á lo solicitado en este asunto por el Procurador 
D . Blas del Barco y  Pérez; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Alm endralejo á 16 de Julio de 1906.—A ntonio de Lara D erq u i.= D e su orden, Francisco Fernández Gallardo.X —1764

AMÜRRIO
D. Ferm ín Sáez de A stiasu y  Susáeta, Juez de prim era in s 

tan cia  de A m urrio y su partido.Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda se han tram itado autos de ju icio  c iv il ordinario de m ayor cuantía, instados por el Procurador D. Paulino Arana A guirre, en nom bre de D. Modesto Pérez López, como m ari
do y  legal representante de su esposa Doña P ilar Abechuco  
y  Zavala, vecinos de Bilbao, sobre que se declare la presunc ió n  de m uerte de D. José M iguel A bechuco y  Zavala, h erm ano de la  Doña Pilar, en cuyos autos recayó la sigu iente

«Sentencia.—En Am urrio, á 16 de Julio de Í906.—-El Sr. Don F erm ín  Sáez de A stiasu y Susaeta, Juez de prim era in stan 
cia  del m ism o y  su partido; v isto  este ju icio  c iv il ordinario  d e  m ayor cuantía, sobre que se declare la presunción de 
m uerte de D . José M iguel Abechuco y Zavala, entre partes: de la una, como dem andante, D. Modesto Pérez y López, por 
sí y  como representante leg a l de su esposa Doña P ilar A be- chu co y Zavala, m ayores de edad, del com ercio, y vecinos de 
Bilbao; y  de la  otra, el M inisterio fiscal y cuantos se creyeren  con derecho á im pugnar expresada demanda y  hubiesen com 
parecido y m ostrádose en ella parte en forma legal:1.° Resultando que el Procurador D. Paulino Arana, con poder bastante del D. Modesto Pérez y su mujer Doña Pilar A bechuco, presentó en 22 de D iciem bre de 1905, en este Juzgado, dem anda.docum entada de ju ic io  declarativo de mayor 
cuantía , con sus correspondientes copias, sobre que se senten cie  en su día declarando la presunción de m uerte del ausente D. José M iguel A bechuco y Zavala, ordenándose la pub licación de d icha sentencia en los periódicos oficiales, de conform idad con el precepto del artículo ciento noventa y  
dos del Código c iv il v igente, cuya demanda apoya en los s igu ientes hechos: 1.°, que D. José María Abechuco H araga- ray contrajo m atrim onio canónico con Doña F eliciana de Zavala el día 2 de A bril de 1856, según lo acredita con la  partida m atrim onial que en autos presenta, de cuyo m atrim onio tuvieron, entre otros, un hijo llam ado José M iguel, nacido en 19 de Marzo de 1862, lo que comprueba con la oportuna partida de nacim iento del José M iguel, que presentó y  
obra unida en autos; 2.°, que el referido José M iguel se a u sentó á mediados del año 1873 á la isla  de Cuba, sin que d esde la expresada fecha, no obstante las gestiones realizadas, se haya averiguado nada que pueda servir de medio de com probación para saber dónde al presente se halla  y  si existe, 
es de presum ir fundadam ente ha m uerto, resultando por lo m enos treinta años que han transcurrido sin tener noticias  Suyas, causa bastante para que la presunción de m uerte pueda estim arse; 3.°, que con las certificaciones que presenta y  se unen á los autos, acredita el fallecim iento de los padres 
d e l ausente, que lo fueron D. José María Abechuco y Doña 
F eliciana Zavala, é igualm ente ju stifica  la cualidad de ser la  dem andante Doña P ilar A bechuco leg ítim a herm ana del D. José Miguel Abechuco. Con los anteriores hechos relaciona los siguientes fundam entos de derecho: 1.°, que pasados 
trein ta  años desde que desapareció el ausente ó se recibieron  
las ú ltim as noticias de él, ó noventa desde su nacim iento, el Juez, á instancia  de parte interesada, declarará la presun
ción de m uerte, según el artículo ciento noventa y uno del Código c iv il, teniendo por bastante la  concurrencia de cual
quiera de los dos m otivos que dicho artículo señala para la  declaración de la presunción de m uerte, siendo cierto, como 
se dem ostrará, que D. José Miguel Abechuco hace más de trein ta  años se ausentó y se carece de noticias suyas, debiendo presum irse que ha fallecido para todos los efectos legales, 
resultando su herm ana leg ítim a, la dem andante Doña P ilar  
A bechuco, parte interesada para solicitar la declaración como heredera ab intestato, una vez fallecidos los padres, como se 
demostrará; 2.°, que la sentencia en que se declare la pre
sunción de m uerte de un ausente no se ejecutará hasta des
pués de seis meses, contados desde la  publicación en los pe
riódicos oficiales, según el contenido del artícu lo  ciento n o-  
yenta y dos del Código civ il; 3.°, que como la declaración de 
presunción de m uerte versa sobre el estado c iv il y condición  de las personas, ha de tram itarse esta demanda en juicio de
clarativo de mayor cuantía, al tenor de lo establecido en el 
núm ero tercero del artícu lo  cuatrocientos ochenta y tres de la  ley  de Enjuiciam iento civ il; 4 .°, que el Juzgado de prime- ra instancia de Am urrio es el com petente para conocer de esta demanda, según dispone el artícu lo sesenta y  tres de la  
ley  adjetiva, en atención á haber pertenecido á la  circunscripción de este Juzgado el ú ltim o dom icilio del ausente Don 
José María Abechuco; y term ina suplicando como se deja consignado en el prim er Resultando:

2.° Resultando que adm itida la demanda predicha por providencia de 22 de Diciem bre de 1905, folio doce, y  tenido  
por parte leg ítim a el Procurador Sr. ¡Arana en la representación  con que comparece, se acordó conferir de ella tra sla do, con entrega de copias al M inisterio fiscal, para que se p er 
sonase en autos en el térm ino de ley y que se publicasen edie - 
tos para que en el plazo de nueve días, los que se creyeran  
con derecho á im pugnarla, se m ostrasen parte en forma l e 
gal, pues de otro modo se proveería lo que más procediera: 

Resultando que el M inisterio fiscal, asesorado en tiem po y forma, se m ostró parte en los autos', suplicando en el oportuno escrito se les diera la  tram itación le¿?&L el Juz« 
gado, en su vista, por providencia de 8 de En ero "de1? Térsente año, folio veintitrés, acordó que, con la  presentación do] e s 
crito del Sr. F iscal asesorado, se le tuviese m-c r t e c  y  ̂ N 
confiriese traslado para c o i ,te ta r  á la demanda, cuyas coplas se le teman entregadas por térm ino de veinte días, habiendo 
el expresado F isca l asesorado presentado tam bién en tiem po  y forana escrito de contestación, en el que interesa que se en~ j

tera de la  demanda prom ovida por D. Modesto Pérez y su 
m ujer Doña Pilar Abechuco, la cual entiende es viable; pero respecto á la pretensión por ellos demandada, se reserva para en su día m anifestar su criterio en vista de la prueba que se practique y el resultado de las actuaciones:4.° Resultando que el Juzgado, en providencia de 5 de Febrero del presente año, folio treinta y seis, dando por evacuado el traslado conferido para contestación al Sr. F iscal, 
acordó á su vez el traslado para réplica á la parte actora, la cual, en el oportuno escrito presentado, renunció á la rép lica, y el Juzgado, en su v ista , en providencia de 11 de Abril 
de 1906, folio cuarenta y ocho, ordenó se diera cum plim iento  al precepto del apartado segundo del artículo quinientos cu a 
renta y siete de la  ley de Enjuiciam iento c iv ilp y  de conform idad con lo interesado por el actor y el Sr. F iscal, en p ro 
videncia de 19 de Abril del año que cursa, folio cincuenta, 
acordó recibir el p leito á prueba, abriendo el primer período de proposiciones, así como por la de 10 de Mayo de dicho pre
sente año, folio cincuenta y uno, se abrió el segundo período de ejecución; y  practicada después de adm itida por el Juzgado la que por dem andante y M inisterio fiscal interesáronse, 
dió el resultado que aparece á los folios tres al ocho, ambos inclusive:5.° Resultando que por providencia de 4 de Junio del corriente año, folio c incuenta y  dos, el Juzgado acordó de conform idad con el precepto del artículo seiscientos sesenta y  
siete de la ley rituaria, y por otra de 8 de Junio de este año, folio setenta,” de conform idad igualm ente con el precepto del 
artículo seiscientos sesenta y nueve de la ley de E njuicia
m iento civ il; habiendo, tanto la parte actora como el M inisterio fiscal, en tiem po y form a, presentado sus escritos de conclusiones, en los cuales, razonando sobre los hechos y las 
consideraciones legales consignados, demandan Una sentencia de conformidad con lo interesado por la demandante:

6.° Resultando que el Juzgado, en providencia de 11 de Julio de 1906, folio setenta y nueve, proveyó, por ú ltim o, de acuerdo con el contenido del artículo seiscientos setenta y tres de la ley de Enjuiciam iento civ il:7.° Resultando que con la debida oportunidad fueron expuestos al público y publicados los correspondientes edictos, 
en cum plim iento de disposiciones legales y lo interesado por el actor, sin que haya nadie comparecido n i mostrádose par
te en los autos por los llam am ientos hechos en expresados 
edictos:8 .° Resultando que en la  tram itación de este ju icio  decla
rativo de m ayor cuantía se han observado las prescripciones 
de la ley  de É ajuiciam iento c iv il en cuanto á procedim iento:1.° * Considerando que en el procedim iento de este ju icio  c iv il ordinario de m ayor cuantía ha sido parte y ha in terve
nido el Sr. F iscal m unicipal asesorado, el cual se encuentra  conform e, según su escrito de conclusiones, en que se acceda 
á la  demanda:2.° Considerando que habiéndose llam ado por edictos á 
los que se creyeran con derecho á oponerse á la pretensión de la  dem andante Doña P ilar A bechuco y Zavala, nadie se ha  m ostrado parte en autos, n i, por tanto, ha comparecido en tiem po y forma:3.° Considerando que la parte actora, por el resultado de la  prueba que interesó y  se ha practicado, prueba apreciada 
por el proveyente, de conform idad con lo que preceptúa el artículo seiscientos cincuenta y nueve de la ley de E njuiciam iento c iv il, ha justificado en forma bastante su acción y  demandad4.° Considerando que al caso de autos es de aplicación el precepto del artícu lo  ciento noventa y uno del Código c iv il, en atención á hallarse probado en el procedim iento que D. José 
M iguel A bechuco y Zavala se ausentó de su casa en A rcen ie- ga, correspondiente á este partido jud icia l, á los doce ó trece 
años de edad, m archando á la isla  de Cuba hacia mediados del año 1873, sin  que á la fecha, y  no obstante las gestiones  practicadas por su-fam ilia posteriorm ente, haya podido averiguarse nada sobre la ex istencia  de dicho José M iguel y  su  
residencia y  paradero:5.° Considerando que por haber transcurrido m ás de trein ta  años desde la  ausencia del D. José Miguel Abechuco  
y Zavala de su residencia en A rceniega hasta el día sin  te nerse noticias suyas es procedente, según el contenido del artícu lo ciento n oventa y  uno del Código c iv il, á petición de la  demandante, parte interesada, de conformidad con el Mi
nisterio fiscal, declarar la  presunción de m uerte de repetido D. José Miguel Abechuco y Zavala:

6.° Considerando que para dar cum plim iento, en el caso á que estas actuaciones civ iles se contraen, al precepto del 
artículo ciento noventa y  dos del mencionado Código c iv il es de im prescindible trám ite la publicación de este proveído en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de A lava y sitios p ú b li
cos de costum bre de este Juzgado de prim era instancia y del m unicipal de Arceniega:7.° Considerando que es procedente, de conformidad con 
lo alegado y  probado y con el parecer del M inisterio fiscal, fallar este pleito de mayor cuantía, con im posición de costas 
á Doña P ilar Abechuco y  Zavala, representada por su  marido D. Modesto Pérez López, declarando la presunción de m uerte 
de D. José M iguel A bechuco y Zavala, hermano leg ítim o de 
la  demandante; debiendo publicarse este proveído, para que surta en su día los debidos efectos legales, en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en el Boletín oficial de la -provincia ds Alava y en los sitios públicos de este Juzgado de prim era instancia y del 
m unicipal de A rceniega, cuya sentencia no podrá ser ejecu
tada hasta pasados seis m eses desde su publicación en la  _or- ma indicada:V istas las disposiciones legales citadas;Fallo que, con im posición de las costas á Doña Pilar Abe- 
chu co y Zabala, representada por su m arido D. Modesto P érez López, debo declarar y declaro la presunción de m uerte 
de D. José M iguel Abechuco y  Zavala, leg ítim o herm ano de la  expresada Doña Pilar; debiendo publicarse este proveído, 
para que surta en su día los debidos efectos legales, en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , en el Boletín oficial de la provincia de Á la
va y  en los sitios públicos de este Juzgado de primera instancia y  del m unicipal de A rceniega, cuya sentencia no podra ser ejecutoria hasta pasados seis m eses desde su publicación  
en la forma indicada.A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.—Ferm ín S. A stiasu .»Y para que tenga lugar lo acordado, á los efectos del ar
tícu lo  192 del Código c iv il, expido el presente en A m urrio á 
17 de Julio de 1906.—Ferm ín S. A stia su .= P o r  mandado de 
S. S ., José Sierra Mier. X —1766

MADRID—HOSPICIO
En virtud de demanda ordinaria dé mayor cuantía pro

m ovida por D. Antero Carrillo y Carrillo, vecino de esta  
Corte, sobre cancelación de un censo de novecientos treinta  
y tres reales y  cinco m aravedíes, y otro censo de once m il 
cuarenta y  un reales de principal y doscientos setenta y seis 
de réditos anuos, que aparecen gravar la casa núm . 10 do la 
calle de los Abades, se ha dictado por el >Sr. Juez de primera 
instancia del d istrito del Hospicio la siguiente j

«Providencia— Juez, Sr. B ustam ante.—Madrid 17 ele Julio * Je 1906.—Se tiene por parte en este ramo de autos al Procu- |

rador D, José María Aguirre, en nombre de 1). Antero Carrillo  y Carrillo, vecino de esta Corte, entendiéndose con dicho 
Procurador las sucesivas diligencias. De la demanda declarativa  de mayor cuantía que por dicho Procurador se deduce en el anterior escrito, fecha 14 del actual, se confiere trasla
do á los derechohaDientes, herederos ó sucesores de Doña Isidra Pérez Aguado, Doña Paula Ternero, D. N ico lá s  1). Ju
lián , D. Atanasio y D. Bernardo Ternero; Doña María, Doña Francisca, Dona A ntonia y Dona Luisa Moral: D. Cosme Moral, D. Eulogio Ternero, 1). Galo Ternero, D. Gabriel Agua
do Beltrán, cuyos nombres y  dom icilios son desconocidos, á, todos los cuales se emp-ace para que dentro del término de nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma; quedando por ahora las copias sim ples que se acompañan en la Escribanía del actuarlo. Al primer otrosí, ignorándose ia 
ex istencia  y  dom icilio de los demandados, hágase el emplazamiento acordado por edictos, según dispone el art. 269 de la ley de E njuiciam iento civil; y á los siguientes otrosíes se tienen por hechas las m anifestaciones que comprenden.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe .—Bustam ante.— P. S., ante m í, Santos Soto Simarro.»
Y no siendo conocido el dom icilio de los herederos, sucesores ó causahabientes de los sujetos anteriorm ente relacionados, se les emplaza por medio de la presente cédula p a r a  que en el térm ino de nueve días se personen en los autos por m edio de Procurador y en forma; bajo apercibim iento oue de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 19 de Julio de 1906.= V .° B .°=E 1 Sr. Juez, A l e ja n 

dro Bustam ante.— El actuario, P. S ., Santos Soto Sim arro.
X -1 7 7 0MADRID—INCLUSA

En virtud de auto dictado con fecha 28 de Junio u ltim o  
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte en la demanda civ il ejecutiva prom ovida por 
el Procurador D. Manuel Peinado, á nombre *de I). Braulio Arregui y Urcelay, se ha despachado ejecución contra los 
bienes de Doña Segunda Lacalle y Suberviola por la cantidad de doce m il pesetas del capital de un préstamo consignado en escritura pública otorgada ante el Notario D. Manuel de las Heras y Martínez con fecha 23 de Marzo úlltim o, con  más el interés convenido del diez por ciento anual, á contar 
desde el 23 de Marzo próximo pasado; los intereses legales de los vencidos y no satisfechos, á contar desde la  recla mación  jud icia l, y las costas hasta la total solvencia; y á solicitud de 
la parte ejecutante se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. (Jubillo.—Madrid 9 de Julio de 1906. Por presentado el anterior escrito, que se una á los aums de su razón. Se tienen por hechas las m anifestaciones que con
signa la  parte ejecutante respecto á ignorarse el dom icilio y  actual paradero de la deudora; y  de conform idad con lo que se so lic ita  y á lo que disoone el artículo m il cuatrocientos  cuarenta y cuatro de la ley de Enjuiciam iento civ il, proceda- se, sin hacer previam ente requerim iento de pago, al embargo 
de bienes de Doña Segunda Lacalle y Suberviola, en cuanto  se estim en suficientes á cubrir las doce m il pesetas de capital que le reclama D. Braulio Arregui y Urcelav, con más el in terés convenido de diez por ciento anual, á contar desde el 
23 de Marzo próximo pasado; los intereses legales de los ven 
cidos y  no satisfechos, á contar desde la reclam ación ju d icia l, y las costas hasta la total solvencia; se decreta desde luego, y como especialm ente afecto en garantía del préstam o reclamado, el embargo, á las resultas de estos autos, del crédito ó derecho real que ostenta Doña Segunda Lacalle y Suberviola  
contra D. José Alonso Colmenares y Morales de Setiéu, por virtud  de la  escritura otorgada en 22 de Mayo de 1902 ante el 
Notario de esta Corte D. Francisco Moragas, y el embargo tam bién d é la s  rentas y productos de ese crédito; y para en el caso de haberse ya realizado, se acuerda el embargo sobre 
la cantidad correspondiente al m ism o en cuanto fuere sufi
ciente á cubrir las responsabilidades; y líbrese mandamiento* con testim onio de esta resolución, al Escribano de este .Juzgado, D. Juan Martos, para que, uniéndolo al ju icio  yeeu tivo  que sigue Doña Segunda Lacalle contra D. José Alonso Colm enares, se retenga en ellos á las resultas de este ju icio  las cantidades que hubiere de percibir Doña Segunda L acalle  por su reclam ación, en cuanto aquéllas fueren su ficientes á cubrir las que reclam a D. Braulio Arregui; y librado dicho  m andam iento, requiérase á Doña Segunda Lacalle Suberviola  
al pago de las doce m il pesetas que la  reclam a D. -ra u lio  A rregui, con los intereses convenidos, los legales y las costas, y al propio tiem po cítesela de remate por medio de edic
tos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario de, Avisos, fijándose otro en el sitio  público de costum bre, concediéndola el térm ino de nueve días para que se persone en los autos y se oponga á la ejecución si la conviniere.Lo mandó y  firma el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito de la la inclusa; doy fe .—C u b illo .= A n te m í, A rge l A n 
gulo. = C o n  rúbricas.»

Y  e n  virtud de lo acordado, se requiere por la p r e s e n t e  ¿  
Doña Segunda L acalle Suberviola al pago de las m e n c i o n a das responsabilidades, y a l  propio t i e m p o  s e l a  c i t a  d e  remate 
para que en el térm ino d e  nueve días h á b i l e s ,  s i g u i e n t e s  al de la inserción de e s t a  c é d u l a  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
persone en los autos, por medio de Procurador, p e  a oponerse á la  ejecución s i  la conviniere; apercibida e n  o t r o  caso 
de ser declarada rebelde y pararla el perjuicio que hubiere  lugar.

Madrid 12 de Julio de l'JOG.—ElEscerib&no, A ngel Angulo.
X — 1759MADRID—PALACIO

En virtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito de Palacio de esta capital, dictada con fecha  
16 del corriente m es en autos ejecutivos, se ponen á la venta  en pública subasta, por térm ino de veinte días,diez y seis fin
ca s/ra d ican tes en térm ino de V elilla  de San Antonio, parti
do ju d icia l de A lcalá de Henares, que han sido valoradas en  62.694 pesetas.E l acto de la subasta, que será sim ultánea, tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado y en el de prim era in s 
tancia de A lcalá de Henares el día 23 de Agosto próxim o, á 
las diez de la mañana; y se advierte á los lieitadores: que para tom ar parte en la subasta deberán consignar previam ente en 
la  m esa del Juzgado ó en el establecim iento público destinado al efecto el diez por ciento del precio de la tasación; que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la misma; que los títu los de propiedad, suplidos por certificación del Registro, estarán de m anifiesto en la E scribanía del actuario, y con ellos deberán conform arse los l ie itadores, sin derecho á ex ig ir  otros, y  que el remate se apro
bará por este Juzgado en favor del que resulte mejor postor, conocido que sea el resultado de ambas subastas.

Madrid 17 de Julio de 1906 .~ V .° B P—El Sr. Juez de p r i
mera instancia, A lós.—El Escribano, L icenciado Juan In 
fante. X — 1768SAN SEBASTIAN

D. José V íctor Pesqueira y D om ínguez , Juez de prim era  
instancia de esta ciudad y  a i  vertido.

En m éritos de los auto- ejecutivos que pender» en este Ju z
gado, prom ovidos á instancia del Procurador D. F é lix  Zua- 
zola, obrando en representación de Iqs Sres. Dasquíbar y
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Compañía, contra D. Luis Ibáñez, sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta por término de veinte días una ñnca urbana sita en el barrio de Ulias, llamado vulgarmente de ¿ros ,  de esta ciudad de San Sebastián, embargada en dichos autos y que ha sido tasada por el perito D. Manuel Ugarte, Arauitecto, en la cantidad de veintiocho mil pesetas; cuya subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado el día H  de Agosto próximo, y hora de las once de su mañana; advirtiéndose que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y que para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento efeíp tivo del valor de la linca, sin cu3To requisito no serán admitidos: haciéndose presente también que los títulos de propie
dad  de la misma se hallan de manifiesto en la Escribanía para que jjiúedan examinarlos los que quieran tom ar parte en la subasta- previniéndose que los licitadores deberán confor
marse con ellos 7  ñue n0 tendrán derecho á exigir ningunos
0tlDado en San Sebast&u * U  de Julio de 19M .=José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Pedro Baenechea.1 A — 17o2

Jíurfadleelón l e  ttñ&PTasK
GRANADA

D. Diego Penson del Río, primer Teniente, segundo A yudante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28 de Caballerea* y Juez instructor del expediente seguido al soldado del mis-* me Juan Vizcaíno Casado por la falta de concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Juan Vizcaíno Casado, hijo de Antonio y de María, natural de Mojácar (Almería), de veintidós anos de edad, de estado soltero, y de oficio del campo, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Almería y Granada, se presente en este Juzgado para responder de los cargos que le resulten en el expediente que por su falta de concentración me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo así sufrirá los perjuicios á que haya 
Jugm.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, á este"Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.Granada 28 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, Diego 
Penson. JG—3244LAS PALMAS

D. José Argemí Capdevile, primer Teniente del regimiento Infantería de Las Palmas y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se sigue al recluta Jacinto Valido Hernández.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, hijo de^Francisco y de María, natural de Telde (Gran Canaria), provincia de Canarias, avecindado en Telde, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, nació en 3 de Julio de 1884, de oficio labrador y estado soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de Las Palmas de Gran Canaria, haciéndole responsable, caso de no verificarlo, del perjuicio que le corresponda.Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey [Q. D. G.) requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares que tengan noticia de la presente, su busca y captura, y en este caso lo remitan á dicho cuartel en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Las Palmas 15 de Mayo de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, José Argemí. JG—3274
D. José Argemí Capdevila, primer Teniente del regimiento Infantería de Las Palmas y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se sigue al recluta Domingo López Martel.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, hijo de Juan y Antonia, natural de Telde (Gran Canaria), provincia de Canarias, avecindado en Telde, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, nació en 4 de Agosto de 1884, y de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de Las Palmas de Gran Canaria, haciéndole responsable, caso de no verificarlo, del perjuicio que le corresponda.Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares que tengan noticia de la presente su busca y captura, y en este caso lo remitan á dicho cuartel en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Las Palmas 15 de Mayo de 1906. =  El primer Teniente, Juez instructor, José Argemí. JG—3275
D. Julio Gonzálvez Ortiz, primer Teniente rde Artillería, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor del expediente seguido por faltar á concentración al recluta de las expresadas tropas Juan Santana Sánchez,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Juan Santana Sánchez, hijo de Tomás ŷ  de María, natural de Telde, provincia de Canarias, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, estado soltero, para que en el térm ino de treinta días, contados del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado militar, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, civiles y militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición.Dada en Las Palmas á 31 de Mayo de 1906.—Julio Gonzálvez. JG—3276LEGANES
I). José Miralles y González, primer Teniente del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, Juez instructor del expediente que por falta de concentración y destino á Cuerpo se sigue al recluta de la Caja de Valdeorras, núm, 110, José Alvarez Fernández.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado José, natural de PraduceJos (Orense), hijo de José y de Josefa, para que en el término de treinta días, á contar de de la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo apercibimiento que si así no lo h i

ciere le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego, y  de mi parte encargo, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del citado in dividuo, y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Leganés á 27 de Mayo de 1906.=E1 primer Teniente. Juez instructor, José Miralles.=E1 sargento Secretario, Enrique Fernández. JG—3273
D. Eduardo Mateo Alfonso, primer Teniente del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, Juez instructor de este expediente, que se instruye al recluta destinado á este regimiento Gerardo Rodríguez López por la falta grave de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Gerardo Rodríguez López, natural de Domeselle, provincia de Orense, hijo de Juan y de Emilia, de estado soltero, de veinte años y  cuatro meses de edad, de oficio labrador y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Orensey se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cantón de Leganés, cuartel de Infantería, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de incorporación á .filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartadd, J7 caso de ser habido se le conduzca á este cantón, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en el cantón dé Leganés á 13 de Junio de 1906. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Eduardo Mateo.____________ JG—3278
D. Enrique Gómez Martínez, primer Teniente del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor nombrado para evacuar el expediente instruido al recluta de la zona de Valdeorras, núm. 110, José Martínez Vizcaya, por falta de incorporación.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José Martínez Vizcaya para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de este cantón. !Dada en Leganés á 14 de Junio de 1906.=Enrique Gómez.JG—3277LEON
D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por cambiar de residencia sin autorización se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Adolfo González Quinta.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, hijo de José y de Ana, natural de Buselín, Ayuntamiento de Junquera de Arribas, provincia de Orense, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército, nació el día 21 de Febrero de 1882, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 615 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta capital, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y caso de ser habido á la captura y conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 9 de Junio de 1906.=Pascual J. Molina.JG—3280LÉRIDA
D. Braulio Sanz Alvaro, Juez instructor del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y del presente expediente seguido al soldado de este regimiento Juan Beriset Bargalló por la falta grave de no incorporarse á banderas.,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Juan Beriset Bargalló, natural de Porrera, avecindado en Reus, provincia de Tarragona, Juzgado de primera instancia de Reus, hijo de Sebastián y de Victoria, de veintiún años de edad, de estado soltero, de estatura un metro 643 milímetros, de oficio panadero, y cuyas señas no constan en la filiación; fué filiado como quinto en el reemplazo de 1904; ingresó en Caja en 1.° de Agosto de 1904; para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Castillo Principal de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan ó puedan resultarle en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, practiquen las más activas pesquisas en busca del encartado, conduciéndole preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, caso de ser habido ó presentado.Dada en Lérida á 6 de Junio de 1906.=E1 Comandante, Juez instructor, Braulio Sanz. JG—3279

MADRID
D. Federico Monje Martín, primer Teniente del regimiento Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expediente instruido al recluta de la Caja de Monforte, núm. 113, A lberto Batán, por faltar á la concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alberto Batán, hijo de padre desconocido y de Josefa Batán, natural de Santa María de Arcos, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Chantada, concejo de ídem, provincia de Lugo, avecindado en Santa María de Arcos, Juzgado de primera instancia de Chantada, provincia de Lugo, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército, el cual nació en 11 de Julio de 1884, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 560 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 

provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque.Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares v de policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en calidad de preso.Dada en Madrid á 6 'de Junio de 1906,*=Federico Monje.JG—3281

OROTAVA
D. BeñLto Urquiza Beco, primer Teniente del regimiento Infantería dfi Orotava y Juez instructor del expediente que por falta de xucorporación  ̂á filas instruyo al recluta del mismo Modesto v rakieso Brito.Por la presente Requisitoria llamo, cito y emplazo á Modesto Trabieso Brito, Recluta, natural de Orotava, provincia de Canarias, hijo de A n t o jo  y Juana, de veintiún años de edad, de oficio labrador, nara que en el preciso término de treinta dias, contados desát' la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el (Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reeluta, y en caso de ser habido lo  remitan en calidad de preso á este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Orotava 26 de Mayo de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Benito Urquiza. JG—3290 bis

ANUNCIOS OFICIALES
A lt o s  H o rn o s  de V i z c a y a .

Balance al 30 de Jimio de 1906. Pesetas.ACTIVO
Caja y Bancos       . .............................  700.150*94Efectos á cobrar................   274.817*77Cuentas deudoras.................. . ................ . ..............  931.348*10Existencias de primeras materias y fabricación   .................................................. 7.329.540*67Terrenos, inmuebles y  máquinas  ........... 48.650.862*31Contrato de minerales con las Compañías Or-conera y Tranco-Belga (por Memoria)............... 1Contrato de arriendo de minas en Galdames(por Memoria).......................................................   1Acciones del Consejo en garantía.......................  2.100.000

Total..........................................    59.986.721*70
PASIVO

Capital: acciones ............................................ 32.750.000Obligaciones en circulación.................................  11.678.000Reservas.................................................................. ... 10.011.660*42Efectos á pagar..................     24.501*82Cuentas var ias . .................................................. 1.420.843*77Cuentas de ventas y fabricación....................... .. 2.001.715*78Consejeros: cuenta de garantía ...........................  2.100.000
Total..........................   59.986.721*79

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa. =  V.° B.° =  El Jefe administrativo, R. de Goyoaga. X —1767
L a  Preserratrlce*Compañía de seguros contra accidentes*

Balance de 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.ACTIVO —---------  —

Accionistas................................. ............................ .. 3.750.000Existencias en Caja............... , ................................. 64.352*45Idem en el Crédit Lyonnais, Comptoir National d’Escompte, Crédito Industrial y Comercial, Banco Comercial de Neufchátel,Banco Comercial de Vanx y Sociedad general b e lg a ................................................................. 302.443*28201.023 francos de renta 3 por 100 6.592.057*85911 obligaciones de Q uncy.. .  442.320*45352 ídem París-Lyon-Medite-rranée . . . . .   ..............  162.639*40227 ídem E s te ..............................  103.995211 ídem O este................  97.555*30250 ídem Mediodía   117.648*95299 ídem Bóne-Guelma  136.646*305 ídem Villa de París 1871. 2.110*353.212*50 francos de renta tou-kín 2 1/2 por 100 . 116.619*0514 obligaciones ferrocarrilesfederación suizos  14.164*301 ídem empréstito de Vanx 514*80 90 francos de renta belga 3por 100.......  3.022*259.600 francos de renta española exterior estampillada 4por 100.......  172.717*807.280 pesetas de renta españolainterior 4 por 100 ......... 104.844*50200 pesetas de renta españolainterior 5 por 100.........  2.744*95 ------   8.069.601*2561.757 francos de renta 3 por 100 francés depositados en la Caja de Depósitos, y  v consignaciones en concepto de fianz a . . . . . . .............................................   2.042.376*059.000 francos de renta 3 por 100 belga depositados en el Banco Nacional de Bélgica en concepto de fianza . . . . . . . . .  302.224*25Fianza depositada en la Caja de Depósitos yconsignaciones...................................................... 2.000.000Fianza en B élgica...................................................   300.000Adelanto á la Sociedad Mutua La Preservatri- ce para el depósito de su fianza al Estado . .  822.383*65Sumas anteriores sobre títulos y efectos ápercibir.............................................   35.595En cuentas corrientes y diversos......................... 100.451*12Inmueble 18 rué de Londres.................................  1.285.964*45Inmueble 13 rué Saint Lázare................    517.199*95Intereses á recibir.................. ................................. 89.255*35Primas á recibir:Sobre seguros regidos por el derecho común..................   387.285*75Sobre seguros regidos por la leyde 9 Abril 1898.........................  774.105*05---------------------------------------- 1.161.3907JO
Agentes: saldo de sus cuentas efectivas  1.414.936/52Impresos y registros en almacén y en lasagencias.......................................   10.000Títulos de fianza depositados por los agentes de la Compañía y de la Sociedad Mutua La ^Preservatrice.........................................   844.256*3&
Mobiliario del domicilio social. 24.897
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Pesetas.

Adelantos sobre siniestros:
Sobre seguros regidos por el de

recho común  ...............  34.891*30
Sobre seguros regidos por la

ley de 9 Abril 1898...............  296.054*95
J — -------------  330.946*25

A percibir sobre provisión estipulada pagable 
por adelantado sobre seguros regidos por la
ley de 9 Abril 1898..............................................  32.060

Reaseguros.........................    2.010*60

Total del Activo• . . . . . . . . .  23.502.344*26

PASIVO
Fondo social ................................................ 5.000.000
Reserva en acrecentamiento del capital social:

Reserva estatutaria..................  1.000.000
Reserva disponible .. .*#•........ 3.528.500*92

------------------ 4.528 500c92
Reserva para riesgos en curso   *...........  626.167*70
Reserva para eventualidades sobre atrasos de

primas............................... ...................... ; . .  125.000
Reserva para eventualidades sobre colocación

de fondos ..........................................  • • 520.000
Reserva para el arreglo de siniestros:

Sobre seguros regidos por el de
recho com ún.?..  .........  1.075.584*65

Sobre seguros regidos por la ley 
^ 9 ^ 1 1 1 3 9 8 .................

Reserva para honorarios de médicos, medica
mentos y gastos de informes de peritos á li
quidar:
Sobre seguros regidos por el

derecho com ún................   124.479*05
Sobre seguros regidos por la ley

dé 9 Abril 1898 ..................... 340.099*95
— —  ------  464.579

Reserva representativa de la amortización de 
87.372‘30 de renta á favor de 474 benefi
ciarios  ...........................    1.074.210

Reserva para atrasos de renta á pagar por re
siduos de garantía.................... .................... 102.692*05

Reserva para eventualidades sobre siniestros 
sometidos á la revisión (art. 19 de la ley de
9 Abril 1898)........................... . . . . . ..............  25.000

Reserva para riesgos de supervivencia  119.820
Rentistas vitalicios (ley de 9 Abril 1898)..... 285.426*95
Reserva para comisiones sobre primas atrasa

das y otros débitos...................    128.000
Fianza al Estado francés................... . 2.000.000
Fianza al Estado belga......................................  300.000
Provisión sobre primas estipuladas pagadas 

por adelantado:
Sobre seguros regidos por la ley

de 9 Abril 1898........    1.087.844*20
Sobre seguros regidos por el de

recho común.......................... 74.240*90
 ;  1.162.085*10

Fianzas depositadas por los mandatarios de la 
Compañía y de la Sociedad Mutua La Pre
se rvatrice  .....................................................  844.256*35

Caja de previsión de los empleados..................  442.355
Acreedores diversos..........................................  376.901*64
Dividendo (saldo á pagar).................................  512.845
Saldos debidos sobre siniestros regularizados:

Sobre seguros regidos por el
derecho común...................... 11.410*50

Sobre seguros regidos por la ley
de 9 Abril 1898......................  44.231*55

------------------  55.642‘Oa
Reaseguros......................................   19.512*75

Total del Pasivo....................................   23.502.344*26

Certificado. =  Conforme con el original que obra en mi 
poder, y á que me remito.

Madrid 17 de Julio de 1906. =  El Representante general, 
Fernando Pignet. X —1761

Compañía d© los Cam inos d© literal0 Sur  
de España*

Situación en 30 de Noviembre de 1905.
Pesetas.

a c t i v o  -------------------- -------- -

Cajas, Banqueros y Cartera...............................  4.322.793*22
Fianza línea de Granada.................................... 519.118*08
Fondos á realizar................................   304.269*20
Gastos de primer establecimiento...................   95.019.428*70
Almacenes generales y provisiones diversas.. 805.705*61
Gastos de la explotación..............................   2.866.065*14
Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . . . . .  1.982.923*76
Ejercicios cerrados L. A. 1896......... , ..........  58.814*14
Idem Almería-Puerto 1898  ..............   4.376*87
Idem Ramal de Alquife 1899, 1900, 1901,1902

1903, 1904........................................................  90.451*27
Idem Ramal de Jérgal 1900, 1901..............      14.426*74
Idem Moreda-Granada 1902, 1903. . . . . . . . . . . . .  200.257*46

106.188.630*19
PASIVO — ■■■

Capital social................   *...........   13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, primera

hipoteca ....... ............................... 21.120.000
Idem serie Granada, ídem.......................    5.067.455*50
Subvención del Estado L. A .   ..............    30.790.000
Idem línea de Granada  .............................. .. 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima. . . . . . .  2.000.000
Vales sin interés.......................    4.503.817*50
Cupones y amortización á pagar. ....... . 11.166.371*25
Productos del tráfico..............   4.328.920*52
Cuentas corrientes y cuentas de orden  6.028.077*50
Ejercicios cerrados L. A. 1895, 1897, 1898,

1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904................. 5.421.003*84
ídem Almería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902,

1903,1904........................   214.212*13
Idem Ramal de Jérgal 1902, 1903................  11.370*05
Idem Moreda-Granada 1904.....................   23.296*90

106.188.630*19

Madrid 1.° de Diciembre de 1905.=E1 Administrador, Jefe 
de los servicios centrales, Juan Cervantes.=V.° B.°=E1 Vice
presidente, José de Cárdenas. X—1765

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  1 9  d e  J u l io  d e  1 9 0 6 ,  

com p a ra d a  con  la  d e l d ía  a n terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =  — 1 — ...

Día 18. Dia 19.

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Serie F, de 50.000" Ptas. nominales  81,10 y  20 81,20-25 y 2a
Idem E, de 25.000 W -id ............................  81,15 y  20  81.2 ) y 25
ídem D, de 1 2 . 5 0 0 .  ..............................  81,20 81,20 y 25
Idem C, de 5.000.......... . , .........................  81,60 y  65 81,65 y 60
Idem B, de 2.500 pías, nominales  81,60 y 65 81,70 y 65
Idem A, de 500 id. id .................................  81,60 y  65 81.70-60 y  65
Idem Gy y  H, de 100 y  200 id. id .. . . . . .  »  81,60
En diferentes series.................................   81,60 y  65 81,20-65 y  45

Deuda al 5 ° / 0 anortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,15 100.20
Idem E, de 25.000 id. id...........................  100,15 100,20
Idem D, de 12.500  »  »
Serie C, de 5.000 id. id ,............................  100,15 100,20 y  15
Idem B, de 2.500 .....................................  100,15 100,20 y  15
Idem A, de 500 id. id ..............................  100,15 100,15 y  20
En diferentes series.................................... 100,15 y  20 100,20 y  15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  »  4 3 0 7 ,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3957, 3 9 7 7 , y  3987*
Banco Hipotecario de España, ídem ... »  »
Idem id. id. cédulas al 4 7 , 500 ptas... .  102,70 y  75 102,75 y  80
Idem id. id ., ídem al 4 7 . 100 ícL  2 2
Banco de Castilla, acciones  »  637,
Banco Hispano-Americano, ídem  1427, 142°/,
Banco Español de Crédito, ídem  »  100,50

Resumen general de pesetas nominales aegeotadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................... 1 .5 0 9  6  <>
Idem id, al 5 por 100 amortizable  336 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100  135 OOO
acciones del Banco de España  66  GG0
Idem del Banco Hipotecario de E spaña ..............................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano...................................... 37 5*"0
Idem de la Coiupañia Arrendataria de Tabaco*..................  2 1 .000

Cambios medios oficiales sobre plazas extraaleraSc

París, á la vista...............  110,75 I Londres, á la vistai  27,83

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ía  1 9  d e  J u l io  d e  1 9 0 6 .

H O R A S
ALTURA dsl barómetro 

reducida i 0°
TERMÓMETRO VcbiMi

«el
Humedad DIRECCIÓN Estado

en milímetros Dece. HumeteoMe. vafes aousit. felatlv*. y dase del viente. dsj alele.

12 de la noche. 707,63
707,96

21.1 13 4
14.3 
18.1 
20.7
19 9
18.3

7.5 40 s . . ........... Calma.......
Brisa ligera.. 
Brisa. . . . . . .

Despejado.
Idem.
Tdem.
Poco nuboso# 
Muy nuboso# 
Idem,

6 de la mañana. •«•••••■.. 19.4 9.6 57 NE............
9 de la mañana. * •«. *........ 708,12

707,32
706,16
706,11
706,23

28.0 10.3 37 NE................
12 del día...................... . 35.7

36.6 
31 8

10.4 24 S E ................ Idem . . . . . .
3  de la tarde. • #..•••••., 9.0 20 N W .... .  . . . Idem ligera..

Viento..........
Brisa. . . .

6  de la tarde. 8 7 25 s ..............
9  de la noche....... .•*«•••• 27.8 16.6 8:5 32 N E .. . .V . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra..............................  3S.2
Idem mínima............ ................................................................... 17,0

Diferencia.............................. ..................................... .. 21,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra........... 43,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . ..............................  68,5

Diferencia.......................................................................  25,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

-vpc'ptal á laborable......................................................„ ............ 46.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). .¿ ................................ ...................................  3 1 3  (jOscilación barométrica ídem (milímetros).* .. ..................  2 01

Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
horas de la noche......................................................... . .  + 0 89

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado............................................. 8h 30 m
Bol entrevelado ñor nono* ó ▼anortar_________  m

Idem mínima ídem................Diferencia................
Total de insolación durante el ¿a.i........

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b serv a c ion es  m eteoro lóg ica s  d e  E sp a ñ a  y  e l E x tra n je ro .-  J u ev es  1 9  d e  J u lio  d e  1 9 0 6 .

t i l® 8* 8 * **2

ff
B•
p-*•

VIENTO En las 34 horas.
*"0

5.S 3 < 2.3
S.S o.

81
B

VIENTO Rn las 84 hsfa«

■HTAniORBB
(Tempe
ratura.

«a
® 8

Citado del 
délo. Estado dsl mar.

n4 »

Tompi. eitr* ESTACIONES]
Tempe
ratura. |

Dirección. s i
Estado del 

délo. litado dsl mar. 2  1rinpi. «tf*

B o
c* Dirsctión. F5

: »  . o
Xáz. UÍD. Bvjg ?>2 

: & . •

p p
5 B lis. ■fe

(8h ) 
Í7h ) 
Í7h ) 
Í7h \

750.5
760.0 
761 4 
764 6
766.3
765.3
764.5
764.0
763.1

12 8
14.0
15.8 
17.6 
2 0 .2
19.9
26.0 
23.4 
21 6

75
80
96
84
93
90
38
54
52

W 4 Casi cubierto. 
Cubierto......
Lluvia...........
alii hí nrlrt

Picada............. 4.6 1 1 .2 1 2 .2 Málaga........ . . . , (9 h  ) 762.8 23.9 75 ESE......... 6 C. despejado.

Despejado. • • • 
Idem........ ..

Llana............... 28 14vaienua..............
9ris-Nez............
Baint Matheu.. .
Isla d ’A ix ........
Biarritz...............

w s w . . . .  
s w .  . . . .  
WNW.. . .
N.............
N

65 Mar gruesa... 
Picada............. 1

25
21

13
13

M eM a ... . : . . . .  (9h )
J a é n ( 9 h  ) 763.1 29.2 50 S E . . . . . . . . C 33

34

32

21
20
18

2 32 16 Granada,. . . . , ,  • (9h ) 763.1 27.2 55 W.............. 1
1
1

Idem..............
Idem . . . . . . .

Llana......... .. 34
35.5

19
18.5

Almería.............. (8h j
Murcia................ (9h ) 764.2 26.8 55 w .............. 2 Idem ..............

Oabo Sicié........
*iiza....................
Clermont...........

(7h ) NE............
Calma.... .  
E ............. *

1
0
0

Brumoso.......
Despejado.. ••
C. despejado,

Idem ........... .
Holma . . . .

30
29

21
18

Alicante.............. (9h )
Valencia............. (9h j

762.7
764.8

29 0 
26.0

66
76

ESE........
SE .............

1
0

Idem..............
Idem..............

Idem................ 30
28

13
19(7h ) 34.1

32.2 
33

13.2
16.2 

19

Albacete............. (9h )
Ciudad R ea l.... (9h ) 
Cuenca.. . . . . . . .  (9h )

762.9
762.9 
762.8

27.6 
25 4
26.7

25
50
29

S E ............xr \ir 4
1
2

Idem.............. 33
36
33.8

16
14
15París...................

San Sebastián..
Bilbao..................
Santander. . . . . .

(9h ] 
(9h ) 
(8h )

761.6
767.4
766.1
765.1

765.1
767.2
767.2

2 0 .2
29.0
2 0 .2
18.5

69
81
78
86

W ..............
TVW

1
1
3

Despejado. . .
Pii hi oi4a Til art a . . . . . . .

IN W ..........
SE. . . .

Idem..............
Idem..............!> W . . . . . .

-NTW
JUIlAUSi •*«•••«•
Marejada........
P icada............

34 19 Madrid............... (9h ) 762.7 26.6 35 E ............... I Idem.............. 32.8120.0
S E ............ 2 Idem.............. El Escorial........ (9h ) 0

0
O viedo...............
A vilés............  .
Vares.................
Coruña..............
Finisterre..........

(9h )

S i
(7h )
(8h i

18.5
17.6
17.7

94
80
72

N"W i
1
4

Mareiada.. . . .

, Segovia............ . '(9h )
Avila............ .. (9h )
Guadalajara. . . .  (9h

763.1

762.0

2 0 .0
27.0

35

31

W ...........

NE............

Idem..............

C. despejado.

31

§3

16

n
NNW  . . . .
NNE.........

Idem........ .
Idem .. . . . . . .

Idem............  .
Rizada.............

20 15 Soria.................. (9h
Huesca................(9h

762.9
763.4 
762,7
762.4 
765.2 
765.1

27.6
25.9
25.2
25 6 
23.0 
28.8 
24.4
26 o

! 4H 
. 44 
! 55 
; 80 

77 
46 
71 
67

E N E ........
E ..............on

01
2
0
1

Despejado.. . .  
C. despejado. 
Despejado, . .
Idem..............
Casi cubierto.
Nuboso..........
Despejado . . .  
Idem ..............

31
33.1
34
32 
29 
23

i i
19.1

11
13
18
18

Santiago.............
Pontevedra........

766.0
765.0

18.8
2 0 .0

65
69

N ...............
N ...............

2
1

Nuboso..........
C. despejado.

31
25

13
12

Zaragoza. . . . . . .  (9h
Teruel................. (9h

OJCi. . . . . . .
SE ........
§

Viffo....................
Orense

(Ü!> ) 
fofa )aiai
Oh ) 
Í9h

764.0

761.0 
7C0.0
763.7
765.8 
764.6

2 0 .8 65

47
39
50
50
98

N E............ 2 Idem. 36 15
Tortosa. . . . . . . .  (7h i
Barcelona........... (9h ) s s w ........

E ...............
N ...............

1 M a re jad a .....
L eón ............ ..

24.2 
24 0 
25.8 
26.5
19.3

NTü 0
0
1
0
3

Despejado • • •
Idem..............
Idem .............
Idem..............
Brumoso. . . . .

33 15
Mahón................(9h )
Palm a.................(9h )

764.7
764.9

2
1 Calma..............

25
31

20
mBurgos................

Valladolid..........
Salamanca..........
Zamora...............
Oporto................

NE............
S E ...........
N „ .........
W.............. Idem#............ *

34
36
24
26
26
30
23
23

17
17
15

16
18 
17 
19

Orán................... Í7h i
Argel............... Í7h )
Túnez................. (7h )
Sfaks................... (7h )

763.3
763.3
763.2 
768.0
764.5
764.3
764.5
764.4

21.4
23.6
20.7 
26.0
23.8 
20  6  
2 1 .2  
2 2 .6

»

»
»
55 
65 

i 92
i 60

NNW . . . .
N W ____
E ..............
N W ..........

2
3
1
1 
1 
1
2  
0

Cubierto........
Nuboso..........
Despejado. . .  
Idem............ .

Lisboa................
Lagos..................
Funchal..............
Punta Delgada..
Angra...........
Horta.................

(8h ) 
(8 b ) 
(8h ) 
7b )

(8 h ) 
Í8h )

763.7
762.8
765.5
768.6

19.7 
27 0 
2 2 .0  
2 0 .6

66
56
58
86

N .......... ..
N ..............
N ... . . .  
Calma. . . .

4
2
2
o

Nuboso..........
Despejadoj. . .  
Cubierto.. . .  
Casi cubierto. 
Despejado. . .
Nuboso..........
C. despejado# 
Casi cubierto#

Despejado....
Idem........ .....
T íIaiyi •

Idem................
Idem................
Idem................
D/TnrAIAdA

Liorna.................(7h i
Roma.................. f7h )
Cagliari..............Í7h i
Palermo..............Í7b )

HiiNJc#
N E ............
SE ............
Calma. . . .

Idem .. . . . . . .
ildern..............
Ildem ..............
|Idem............ .

Rizada. . . « « « «Calma..............
Idem ................

24
27

19
20

Bodo....................f7h )
Cristiansund.. . .  (7h )

7a2.0
746.9

11 2 1 72 s w . . . ___ 2 ÍCasi cubierto. 1 10 \ 8767.2
768.3

20.4
20.7

90
90

S . . . . -•,»«
S W ..........

A*
0
0
0

15.5
i
! i E ............. . oo ^Cubierto.. . . U) 2 U) : iú

33
30

13
20

Riga.............. .. (7h 1
Moscou...............Í7h )

756.7 
741 9

18.8
13.6

' 80 W............ I S m i hoso............ 7
Laguna...............(9h
St. Cruz Tenerife (9h ) 
Badajoz.............. (9h )
CVkrHnh»_________

765.7
765.4

762.4

19.5
24.7

31.2

70
66
51
55
62
97
92

H ..............
¿ F Idem. ..#••••• 76 SSE .. .  . . . 2 i Cubierto........

?C. despejado. 
!LÍuvia.. . . . . .

OLl«

E ............... 1 40 22
Nicolaiew........... (7h )
Feldkircb......... .. (7h i lá .l 18.9

16.0
18.3
19.8

i 69
Í 92 
1 84 
| 76

NNW .. . .
E ...............
Calm a.. . .  
W ............

1
1 18

26
24

14
13Sevilla.................

H u elv a .... . . . . .
(9h ) 
(9b ) 
(7h ) 
Í8 h )

762 9
763.3
763.3 
761.8

29 6  
27.4 
24.1 
23.3

NW.........
w

1
1
4
5

41
32

22
20

Crernorvitz.. . . .  (7h 1 
Cracovia. . . . . . .  (7h )

767.3
763.2

v |X/cbp6jaQÔ « • »
1 ?! dem

San Femando... 
Tarifa.........

E ............
E . . ..........

Idem..............
Nuboso..........

Calma.............
Rizada. . . . . . .

33 20 Pola................ . (7h \
Viena.................. (7h )

761.6
762.7

22.9
19.2

í 63
90

ESE..........
Calm a.. . .

2
0

íldem ..............
>C. despejado,

28
25

17
18
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P A R T E  N O  O F I C I A L

LA MAQUINARIA MODERNA
NAYAS & C.% INGENIEROS

FL&25A D E  &&NT&  A A A , 11 ('¿ufes FK®ncarraIfi m ih  M &DI2ID
Máquinas y  Cáldshas dz vafcb RU S TO N,  P R O C T O R “& C.° LML-Motobsss deoas, hidráulicos y bléctbioos.-Maquinaria para miras. Instalaciones completas d* alui¿rrado y calefacción, 
Máquxnas-hebramikt¿tas.-Bombas.-Trillai>o&a3.-Secadorass Guadañadoras, Osadas, btü. 

Prensas para vino y aceite.-Fisadorás.-Oobsbas.-Tuberías y dbhás accesorios 
OPIZD̂ SSrSDS CATALOGOS

3M :O S 8G h A J & T  á ü  3B X J U C O T
OÍGEHIEROS—REPRESES! ANTES—CONTRATISTAS

S X R e B L G N X  • B I L B B O  •  6 I J G N  •  M A D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 
[Estudies, Proyectes y Presupuesto* de toda dase de instalaciones.

! J Ü A Ü  W E N Z E L  Y  G O M P A N I A
ch irrb i& a  o e  s a n  m m m m ® ,  2 ®, i  jr i  n t » m
APASTADO D» COBREOS IIP. TefaspMtHSS* WENXS& i V i

S T 7 0 U K S A . I *  ¡eiST CALLE d e  c o r t e s ,  ess I

á,  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO |
§||. PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS !

É g l Dinam&s, Electromotores, Transformadores, !
1§||| Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va* ¡ 
'&&B ^or, Îsistalad¿-n completa de molinos harineros, j

Suministro inmediato de toda clase de material i 
eléctrico y  telefónicot por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

SbEHt Electro vías sistema Schlemamn. 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS j

E L E Q T R I G I D A 9

Maquinaria,—Contadores. — Bombas, 
Turbinas de vapor,

Material mecánico y Turbinas hidráulicas,

SOCIEDAD ESPADOLA

O E R L I K O N
Friaoips, *0.—MADRID.—Hne» t*ñ, IV

-. ,.t } Grandes talleres y almacenes de toda clase
j P j J  \ de artículos de fumistería, calderería, etc., de

Hijos de José Preckler
i A L M A C E N E S :  R o n d a  U n t v e n id o d ,  1 4 .

V  T A L L E R E S :  C o n s e jo  d e C i e n t o ,  £ 4 3 .
 -------~ -------  B A R C E L O N A

IMPUESTO DE ALCOHOLES. D e  venta en la A dm in istración  de  la Gaceta. P on teios. 8 . i

L 0 £ e n e s
iX* M A B Q A R I T Ü )

Som» depurativa, a&tiséptisa y
curativa, ar* tie.u<a rival «1 agua d* Losabas.

Establecimiento da baños do I» Misma 
agu* «a I*o «$bo&,

9ipM& jiBDUKS, MUID

Ü LQB MEJOREN DE ESPAÑA

mimaosi « m i o s  l
I H U I  N IH  I¡

| M B , I ¡ . - B M  ¡  |

1  f.ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS f l

S OSTRAI NA
el mejor reconstitu
yente y el más reco
mendado por los

rías.* Deposito ¿ene- 
ral, Farmacia Alema
na Kneipp, calle del 
Cali, 22. Barcelona.

PB1RCISC9 S1EFED301 IÜRI1UF0
Director propietario de Bft MOHITGR £ 3  

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negooios 
con titulo y ñansa. BepresentaeióiL de con
tratista* de Obras públicas, de Ayant&« 
miento# y clases pasivas, firma de escrito
ras , constitución y retiración de ñansas, 
cobro de intereses, etcétera.

Y a lv e r d » ,  4 8  r 8 0 . - A a d r l d .

10
RIUS

CALDAS DE MONTBUY
COJ^.T-Á-X*Tjf

Reumatismos, gota, anquilosis, escrofulis- 
mo, sífilis, neurosis, hemiplogias, parálisis, 
neuralgias , bronquitis, traumatismos, etc.

Instalación hidroterápica completa. — Ser
vicio de cocina esmerado. — Grandes come
dores con vistas al campo.—Balón, teatro, sa
las d9 tresillo, billar y escritura. — Gran par
que, etc.

No confundir este Establecimiento con otros 
de la misma población,

ZAMORA
El día 24 del pasado Junio desapareció del 

prado de Yiilaveza del Agua unvca.ballo ne
gro, de cuatro años; alzada, siete cuartas 
con ocho dedos, pómulo izquierdo abultado 
con un sobrehueso en la quijada inferior. Su 
dueño, Aniceto Rodríguez, de Villafrechos 
de Campos (Valladolid), al que darán razón.

reglamento GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDIC IÓN OF IC IAL
Se vende este folleto al precio de tina pe* 

Sftta en la Administración de la f i n c t i »  
á*s M adrid, Fontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
¡a Compañía y principales librerías

Ü M  Í H G L O - M 0 Ü  DB MOIOBBS, SASÜG8N0S !  MAQUINARIA U Ü M L
I S T ^ ^ S  J U L I U S  Q .  N B V I L L B

f  Sociedad anónima. —Domicilio: M*
« r % i  dríd-Mahón.— Talleres: en M&hón

j T  jii Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
J m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-h f—~ X  ció, 11.—Motores de gas, petróleo.

gasolina, etc.^ Crcssley.j- Gasége- 
„  - -L --  — jl ^  V / /  nos, sistema Crossley y Dowson. —

r r ~ r i  Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocardle» j  minas.

L a  M a q u i n i s t a  d e  L e v a n t e  d e

^ l O - U E I L  Z J L 3 P J L T A .
Sranáes talleras de Fnsdioién, Oonstrnceión, Reparación é instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y os general todos los aparatos necesarios para la explotación do minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELE! fage«iere.
IiA. U N IO N .—C A R T A G E N A

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Gaceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de 

Madrid, Ponteios, 8.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
Y

X x  \ | /  A  P H I M A  F I J A ]

•ñ V r j
®  a  p i t á i s  1 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t a s .

Formación de capitales en diez años ¡ mediante 
1,.. \ la colocación productiva y  segura del ahorro

modesto.
{ 'fr*¡-¡’í  Creación de pensiones vitalicias mediante la 

VKfft&L entrega de pequeñas cantidades durante
f TvV*? \ veinte años.

 ̂ \ Beintegro de las primas, aumentadas, en caso
^ ^ % f C de fallecimiento.

■ 1  \  Garantía seria.
. - ^ 1  Administración intervenida por los interesa-
— “ dos.

PIDANSE INSTRUCCIONES A LASIIOFICINAS CENTRALES
J - O V ^ E I T - . T .  A  T s r r t a ;  K -  M a d r i d ,

ó á los representantes de LA MUNDIAL en |províncias,

R M A M E M M  ESPECIALES BE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEnORAS-REGLAMESTOS DE LOS HOSPITALES DE U  PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE 0BSESYACI05ES DE RECLUSION DE DEMENTES 

Bapioxoagr o fic ia l  
Be vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arreza 

íataria de la «Gaceta de Madrid», Pentejos, 8, y principales librerías*
Ee provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

[ m !." «TECA ¡
I Se colocan capitales á un interés 
| de 6 á 12 %  anual, con garantía 
[ tres veces mayor y  en la a condi- 
9 ciones á satisfacción del capita- 
I Esta.

Completamente garantido
i Se puede colocar dinero que pro- i duzca mayor renta, cobrada por 
I trimestres adelantados y reinte- i 
I grándose del capital al plaiío que 
I ü>e de^ee. J
1 gasa bA más A*m@uA % m m  ' I
j P . F E R K H O T E Z  !
1 Infantas» 34* p?!sr.c?9ai dere-.’di&i |
I de 11 A I y de 6 ú ;,h

SANTOS DEL  DÍA
San Elias, profeta, y Santa Librada, virgen.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 1[2.—La zarina.—SI 

noble amigo, La contrata y cake-wah—La 
venta de la alegría.—El pollo Tejada.

PARISH.—A las 9 y lf2.—Grandioso éxito 
del extraordinario transformista Donnini en 
su nuevo repertorio y nuevos cuadros presen
tados por la tournée cinematográfica Pathe y 
la compañía de circo y varietés que dirige 
William Parish.


